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INTRODUCCION 

La Nlecci6n del tema y contenidc de ate trabajo para optar por el arado de licencildo en 

Dlncllo, obedece a divenu cauau. En efecto, la decisión fue provocada por el deleO de 

~ la inquietud que tuvimo1 durante nuestra camra por la materia bancaril, 111 como 

la viwacia que dewrolllmol trabajando mil ~ veintidós allo1 en instituciOllel de melito 

llllllÍClllU. 

Nuestru inquietudes y experienciu nos hlll convencido de la llllurlle7.& dinámica de la 

ICtividad bancaria y eltamOI COlllCÍentel de que la banca tiene un impacto social de ¡r&ll 

alcance, 111 como una importancia vital para la economla del plll. 

o..mot llllllifeltar que el criterio que 111ema c:ua de estudiol noa otor¡ó al prepll&l'llO& 

en la llllleria jurldica • el respeto por el imperio de la ley, conciliando en todo momento el 

bien común, la justicia y la equidad, ru6n por la cual al eRNCturar elle lllbljo, que 

jlollCllllOI a COlllideración de esta Univenidad, 1e pretendió, en forma brt.-ve y objetiVI, 

moatrar un panorama histórico de la actividad bancaria, dando un enfoque especial a la 

experÍtllCi& mexicana desde aa orisen huta el ac:to expropiatorio que la naáonalizó en 1912. 

Pero nuestra inquietud no podda 11610 llllllifestane en el sellalamiento de dato1 hillóricot, 

era mú ambicio11, por lo que buscó en todo momento presentar lu reacciones que el acto 

expropiatorio propició y ul poder tener elementos para swtentar la comprobación de 

nuestra hipótelil y conclu.liones. 

La parte especifica de este trabajo jllllificó, para su redacc:ión, el obtener en forma lelectiva 

opiniones reconocidu, pero encontradu 10bre el acto expropiatorio. Losrado lo ant~or, y 

respetando el IOjplimiento metodoló¡¡ico, pulimos nuestra información en la balanz.a del 

VII 



VIII 

~iais jurídico conceptUal, ejercicio cuyo raultldo justifica las conclusiones que coron111 

nuestra labor. 

En todo momento se evitó la tentación de caer en un análisis subjetivo del tema central de 

cata teai1, razón que provocó antes de cualquier juicio, una comparación minuciosa de 

opiniones respetables para normar el razonamiento de nue1tro personal punto de YÍlll. 

Estamos incluyendo como anexos de esta telÍJ, la lralllcripc:ión de los mis relevllllel 

documentos del acto expropiatorio, asf como la de los preceptos legales conectados con el 

tema. 

Hemos de qradecer a todos aquellos que con su confianza han hecho posible la rcalizldón 

de este trabajo, especialmente a todo• 101 miembros de nueatra familia a quienes el 

11111emame dedica eate eslborzo. 

Finalmente debemos advertir que esta tells se presenta diez anos después de hlberla 

terminado en un primer proyecto, quedando como tal durante todo ae tiempo; sin embar¡¡o, 

IJl'ICiu al desinteresado y ·motivante apoyo de las Autoridades Académicu de nuestra 

Universidad, se nos dio la oportunidad, despuá de una minuciosa millón de 111 contenido 

original y aportíndonos algunas ideas que han quedado conaidmdu de retrlbljar la 

hipóteail que sustentamos y as! tener el privilegio de presentar esta tesis para optar por el 

(p'ado ICldémico para él que nos preparamos y hemos venido desarrollando actividades. 

HIPOTESIS: El acto expropiatorio que nacionalizó la Danes Mexicana en 1982 fue lepl. 

en algunos aspectos .. 

EXPLICACION: Después de 13 allos del acto expropiatorio que nos ocupa. pareciera no 

tener importancia cuestionar la legalidad del mismo. Sin embargo, durante los primeros 10 
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maea posteriora a cae acto, el furo ee dividi6 y ee sustentaron opiniona contrariu, unu 

manifatlndo fl'lllca apolo¡¡la al acto Presidencial y otru, repudiindolo. Es interellllte 

ICllalar que hubo poltllrU de todo tipo, algunu muy subjetivu, pero otras respaldada en 

Wlisit jurldico muy objetivu. 

Noaotro1, durante esos primeros me1C1 de la expropiaci6n como funcionarios bancarios y 

estudiantes de Dere1:ho nos vimos muy involucrados en el problema, lo que nos obligó a 

estudiarlo y concluir que juridicamentc la expropiación era leglli. En tal virtud manifettamos 

que la hipótesis indicda tiene su origen precisamente en esa época y no deapuél. 

De acuerdo a nuestn hipótesis y no considerando efectos económicos y pollticos derivado1, 

101 que serian materia de otro anililia hipotesla y CO!llprobación la expropiación se lllltentó 

en apeao a Derecho. 

METODOLOGIA PARA EL LOGllO DEL PROPOSITO: Nuestro reto es comprobar la 

hipótetis de esta tesis y para tosrarlo hemos considerado la recomendación del lllUl!ro 

Miguel Villoro Tol'lllZO, quien de su obra Metodo!op del Tw.io luridjco, recomienda la 

objetividad a partir del conocimiento cientlfico citamos: 

"El CIODOCimielllo cienlftlco es aquel tipo de llOnocimjcnlo que lntenla com¡mibu ta Wldld del 

CIOllreoldo de IUI allnnacioaa por medio de una invellipción lislen1'lka y mct6dk:a". ( t) 

Lo• pasos a seguir serin entonces: 

a) partir del conocimiento vulsar 

b) Eliminar lu explicaciones falsas o carentes de fimdamentos 

1 Obro P»blicadll por el !Af11111amento <h Derecho, Ja. cd., Universidad Iberoamericana, MCxico, 1912. 
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e) Dewrollar una hipótesis, sustent6ndola en la teorla y doctrina. 

d) · Utilizar un "m6todo" adecuado al objeto investipdo . 

e) Comprobar lo que se sustenta c:on argumentos espoclflc:os. 

Por supuesto el "método" varia según se trate de Ciencias Emplricas, Ciencias Matenálicu 

y 'Cienciu Hillóricas.' 

El Derecho forma pute de lu Cienciu Hi1tóricu, por ello el m6todo es mis cualitativo que 

cuantitativo. En tal virtud, se dCS11Tolla bulCllldo las fuentes que se refieren al 

ac:ontecimiento, 111 valoración para dar peso de credibilidad en la explicación de loa hechoa y 

todo ello relacionado con el esquema del derecho politivo. 

La metodolo¡pa, que 10n loa pllOI a seguir del rmtodo, para el cuo que nos ocupa 111 la 

aiauiente: 

Partir de lo general a lo particular oomo marc:o de referencia, que para propóaitoa de 

cata tesis, ea la manifestación de la evaluación histórica en Mbáco, de la actividad 

bancaria hasta el acto expropiatorio. 

Ubicar el acto expropiatorio a partir de 111 difuaión pública ul como capturar la 

reacción general y la de los afectll!os e interesados en el tema por sus implicaciones 

legales. 

Conocido lo anterior, proceder al análisis jurídico del acto expropiatorio, bulndonos 

en la teoría y doctrina en primer término, para respaldar la conclusión en el derecho 

poaitivo. 

Concluir probando la hipótesis seleccionada. 



PARTE GENERICA 

CAPITULO 1.- Antecedentes Histórico - Jurldlcos de la actividad bancaria en 

México. 

l. l. LA BANCA EN MEXICO Y SU REGULACION JURJDICA • 

l. l. l. Desu ori1cn a 1910. 

Los primeros vestigios de crédito en México los tenemos entre los Aztecu durante la 

Conquista, época en la que se efectuaron importantes operaciones de crédito, hasta la acullaci6n 

de moneda regular hacia el a/lo de 153 7 . 

Desde 1743 se propuso la creación del Banco de Avío de Minas, y fue hasta 1750 en que se 

configuró una auténtica institución refaccionaría, que tenla por objeto " aviar las minas, fuesen de 

oro, plata, cobre, plomo u otros metales " . 

Dicho banco tuvo como antecedente el Banco Central del Imperio en Inglaterra. que , aún en 

nuestros días, es considerado como uno de los más importantes del mundo . 

En 1774 fue creado el Banco Nacional Monte de Piedad, durante el reinado de Carlos lll en 

Espa~a; se ordenó por cédula real al Marques Pedro Romero de Terreros la apertura en al Nueva 

Espalla de una Institución con características de banco, institución que se conoció con el nombre 

de Monte de Piedad; su actividad principal era y es el préstamo de dinero a cambio de prenda . 
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Paralelamente a la creación del mencionado banco, se fundó el Banco Nacional de San Carlos en 

1782, de vida etimera y pobres resultados (1) .Sobre el mencionado Monte de Piedad existen 

controversias que no han podido ser resueltas, en el sentido de si fue o no la primera institución 

emisora del papel moneda de la Nueva España ; estas dudas se deben al hecho de que el capital 

social del Monte de Piedad, se hizo representar a través de títulos que tuvieron circulación y 

aceptación semejante a la de nuestro actual papel moneda, y aunque el capital so~ial de esta 

institución al momento de fundarse era tan solo de 300 mil pesos oro, fue debido al giro que en 

forma libre tenían los títulos que ese capital representaba, razón por la cual surgieron dudas y 

controversias que con anterioridad se señalaron. Según el criterio de algunos tratadistas, fue hasta 

el año de 1822 y bajo el Imperio de Agustín de Iturbide, cuando nació en México el papel moneda. 

Sin embargo, es conveniente hacer notar que tal vez tengan razón tanto unos como otros, pues sí 

bien es cierto que los títulos que representaban el capital social del Monte de Piedad no eran 

propiamente papel moneda , no es menos cierto que se les consideró como tal, porque dichos 

títulos giraron entre el público con caracteristicas de papel moneda . Por otro lado, los tratadistas 

que sostienen que fue hasta el año 1822 cuando nació en México el primer billete, están en lo 

cierto porque la primera emisión que se hizo en México fue durante el Imperio de hurbide . 

Dicha emisión se hizo con el fin de resolver los diticiles problemas presupuestales del 

gobierno(21. y no tenian mas respaldo que su obligación de aceptar billetes en una proporción en 

los pagos que se le hicieran 

Cfr AUTORHS VARIOS· ·nre\"cs notas sobre fo Histona de la Banca en MCxico",cn Rc:\ist.1 de lnn~stigaciones 

J1md1cas; Escuela Libre de [A!ri.-cho, México, Afto J, No J, juJ · scp, p.438 

CFR. ERNESTO FERNANDEZ HURTADO: 'º Mos de Banca Central Ensayos Conmemorati\"os; Fondo 

de Cultura Económica. 1976. en colaboracion con el Banco de Mexico. p.56. 
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El 16 de Octubre de 1830, por decreto del Congreso de México se ordenó el 
establecimiento de un Banco de Avío con una finalidad principal: el fomento 
industrial del pais ". "La creación del Banco de Avío fue proyectada y promovida 
por Lucas Alamán y Esteban de Antuñano, con el fin de iniciar la industrialización 
del pais, con objeto de evitar peligrosas dependencias con el exterior, 
fundamentalmente con los países europeos y de lograr, en forma paulatina, nuestra 
autosuficiencia económica.(3) . 

Dicha institución otorgó preferentemente créditos a la Industria Textil, a la cria del gusano de seda 

que auKilió también a Ja industria agrícola . Sin embargo, este banco sólo funciono en forma 

irregular, por la instabilidad, tanto política, como económica que predominaba en aquella época y 

dejó de funcionar , por decreto el 23 de septiembre de 1842 . 

A partir de la Independencia de MéKico los gobiernos de Jos estados, el de la capital y aún los 

municipios realizaron emisiones de moneda de cobre, cuyo resultado fue la presencia de una 

desastrosa inflación, debido a que no era tan comercial como las de oro y c!e plata ; además no se 

distinguía la moneda de cobre legal de la falsificada y ambas se admitían como legales; para 

resolver esta situación, por decreto del 17 de enero de 1837 se fundó el Banco Nacional de 

Amortización, con facultades de prohibir la acuñación de la moneda de cobre, ejercer el control de 

su circulación y Ja acumulación y destrucción de la moneda y que se quedaran sólo las necesarias , 

dejó de funcionar por decreto del 6 de diciembre de 1841 . 

JOS!! DAVID ASUNCION SANCHEZ ARIAS: La Banca Mül!iplc; Tesis de Liccncia1ura, Mc•ico. 

l•J7H, p.2. 
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Duranre el gobierno de Ignacio Comonfort se autorizó, mediante decreto del 29 de junio de 1857, 

el establecimiento de un banco que se denominarla Banco de México, al cual se le concedió una 

duración de JO aftos y se estipuló que el 20% de sus beneficios liquidas, correspondiera al tesoro 

público por privilegio de concesión . 

Además, Jos préstamos del banco al gobierno no deberfan exceder del doble de dichos 

beneficios lfquidos. Estaría administrado por particulares, con Ja vigilancia de un 

representante del gobierno, y se regiría por las leyes mexicanas sin ninguna 

intervención extranjera. Según sus estatutos, el banco tendria como principal objetivo 

"Beneficiar de un modo eficaz aunc¡ue directo el tesoro público, la agricultura, Ja 

industria y el comercio de Ja República, atraería a ella capitales extranjeros, y 

proporcionaría todas las ventajas del crédito interior e internacional". (4). 

El 22 de junio de 1864 Guillermo Newbold obtuvo el establecimiento y la matricula 
del Banco de Londres , México y Sudamérica que originalmente se encontraba 
establecido en Londres, pero con autorización para fundar sucursales en México y en 
otros paises Sudamericanos. La escritura pública de esa sociedad se redactó el 2 de 
mayo de 1865,; funciono como banco de emisión " ( 5). 

El periodo comprendido entre 1864 y 1867 fue de experimentación; adquirió gran importancia el 

desenvolvimiento del banco a que nos hemos referido, como la aparición de diversas instituciones 

entre las que se destacaron las siguientes: El de Santa Eulalia en 1875 y El Minero en 1882, ambos 

en Chihuahua . 

E. FERNANDEZ HURTADO: Op. cil. p.56 

S. MARIO BAUCHE GARCIADJEQO: Oueracioncs Bancarias; Pomia, M~l<ico, 1978, p.21 



5 

En 1882 se autorizó el establecimiento del Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario con facultades 

para emitir billetes por el triple de sus existencias metálicas y por un lapso de 30 ai\os. Asimismo, 

es fundado en ese afto el Banco Hipotecario, el cual se dedicó a prestar sobre propiedades 

inmuebles situados en el Distrito Federal y en los territorios Federales, asi como a ciertos bancos 

lúpotecarios de caja . 

" También se creó en 1882 el Banco Nacional Mexicano que se constituyó a través de 
un contrato celebrado entre el Gobierno Mexicano y el Banco Franco Egipcio • (6). 

" El 15 de junio de 1883, el Gobierno Federal aprobó la creación del Banco de 
Empleados, que de los $500,000.00 con que se formó sólo $65,000.00 se exhibieron. 
Su denominación cambió en 1886 por el de Banco Comercial " ( 7) . 

Posteriormente, la crisis de 1884 dio origen a la fusión de varios bancos; el Código de Comercio 

de abril del mismo allo, cuyas disposiciones implicaban la virtual concesión al Banco Nacional,. 

provocó el primer debate en México entre la pluralidad de la emisión defendida por el Banco 

Nacional de México. A pesar de que el principal banco de la época era el Nacional de México; 

triunfó la posición del Banco de Londres cuyo argumento era que la concesión del monopolio 

implicaba la violación del Anículo 28 de la Constitución de 1857 (8). Don José !ves Limantour, 

que nueve ai\os después serla Ministro de Hacienda (1893-1911), contribuyó al triunfo del Banco 

de Londres. 

6 lbid. 

7 l.D.A. op. cit. p.4. 

8. CFR. M BAUCHE GARCIADIEOO: Op. cit. p. 21 
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Un resultado de ese debate fue la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897 que estableció 

el Sistema de Pluralidad de Emisión, y determinó que el estado inteiviniera en la creación de 

nuevos bancos. Esta Ley prohibla a los bancos de los estados establecer sucunales en el Distrito 

Federal, por lo que no podían redimirse sus billetes en la capital a la par, hasta por un monto 

determinado .. 

En la ley a que nos hemos referido se facultó al ejecutivo para que negociara con los bancos su 

adecuación a las nuevas disposiciones; el resultado de las negociaciones fue el siguiente . 

El Banco de Santa Eulalia y el Banco Minero de Chihuahua se fusionaron. y la concesión del 

Banco Minero se amplió a SO allos . 

El Banco de Londres y México modificó su capital, extendiendo su concesión a SO allos, más no 

se sometió totalmente a la ley, pues no sumó sus depósitos a su emisión, para los efectos de la 

garantla metilica requerida . 

El Banco Nacional de México logró que las concesiones para creación de nuevos bancos solo se 

otorgarin a los que se fundaran en los estados, y en el Distrito Federal solamente lo harían los 

existentes, el Nacional de México y el de Londres y México . 

Esta Ley significó un avance hacia la constitución del sistema bancario mexicano, ya que 

familiarizó al público con los servicios que prestaba la banca; fue propicia para que el capital 

mexicano participara en las actividades bancarias; Se sintió la necesidad de crear un auténtico 

Banco Central que recibiera billetes de todos los bancos y los canjeara libremente, y sobre todo a 

raíz de la crisis en que entró el sistema financiero mexicano en 1907; Sin embargo, Limantour optó 

por la reforma del 9 de mayo de 1908 que continuó con el sistema de pluralidad de emisión, atacó 
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lo que consideraba las causas principales de la crisis del sistema , obligó que Jos pasivos exigibles 

de Jos bancos, principalmente billetes y depósitos, estuvieran respaldados por valores que fuesen 

seguros y de facil realización ; prohibió el autoprestamo, dispuso que Jos bancos locales 

satisficieran las necesidades de su región, y decretó que los bancos que tuvieran dificultades con 

la circulación de sus billetes renunciaran a su derecho de emisión y se convirtieran en bancos 

refaccionarios : 

1.1.2. EPOCA POST REVOLUCIONARIA . 

El 15 de Septiembre de 1916, el General Venustiano Carranza dictó una ley que puso en 

liquidación los diversos bancos de emisión y estableció las bases para reorganizarlos como 

consecuencia de Ja situación anormal a que habían sido conducidos por las contingencias 

revolucionarias. Con esta ley se creaban los Consejos de Incautación, terminó así e.I sistemas de 

pluralidad de bancos de emisión , y se les dio un pl111.o de 60 dfas para que aumentarán sus 

reservas metálicas y cubrieran la totalidad de sus billetes en circulación . 

La disposición dictada por Don Venustiano Carranza vino a ser confirmada por el Congreso 

Constituyente de Querétaro en 1917, el cual estableció la creación de un Banco Unico de Emisión. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 24 de 
diciembre de 1924, reguló a todos aquellos negocios bancarios, tanto nacionales 
como extranjeros, que afectaban intereses públicos tales como las Instituciones de 
Crédito , Jos establecimientos cuyo principal objetivo es realizar operaciones similares 
con las bancarias, como recibir depósitos, o bien emitir títulos pagaderos en abonos 
(9). 

9 ALBERTO J. PAN!: Los Origcncs de la Poll!ica Crcdillcia: Atlanlc, S.A. Mcxico, !951, p.!7 
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La función principal del Banco de México consistía en emitir billetes, además de regular la 

circulación monetaria: Los cambios sobre el exterior y la tasa de intereses, redescontar 

documentos genuinamente mercantiles y encargarse del servício de la Tesorería del Gobierno 

Federal . Cuando inició sus operaciones se le facultó para realizar operaciones de depósito y 

descuento. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 31 de agosto de 

1926 consolidó el proceso legislativo de acuerdo con las necesidades de nuestro país y , a su vez, 

estableció las bases generales que han sido conservadas en reformas posteriores . 

Dicha Ley regula el funcionamiento del Banco Unico de Emisión, a los Bancos Hipotecarios, 

Refaccionarios ( incluyen a los Refaccionarios Industriales). a los de Crédito Agrícola, a los de 

Depósito y Descuento, Ahorro; a los Almacenes Generales de Depósito y a las Compalllas de 

Fianzas, y establece para cada una de estas instituciones una rigurosa reglamentación . Las 

innovaciones de esta ley son la de regularización de la Banca Fiduciaria y de las Instituciones de 

Fianzas. 

La Ley General de Instituciones de Crédito del 19 de mayo de 1932 reafirma el papel de 

interventor del Estado , resaltan, por importancia, los siguientes preceptos : 

a) Decretó la asociación forzosa de las instituciones bancarias, tanto nacionales como 

extranjeras que funcionan en el país, al Banco de México; opera asi esta Institución como 

reguladora del crédito y la circulación monetaria. Estableció la división de las instituciones de 

crédito y precisó las organizaciones que se clasifican como auxiliares . 



9 

b) Estableció el concepto de Instituciones Nacionales al decir que " son aquellas con 

intervención del Estado Federal, bien que suscriba la mayoria del capital, o bien en el caso de 

no hacerlo el estado se reservaba el derecho de nombrar a la mayoria de los miembros del 

Consejo de Adminis~ración, o de la Junta Directiva o de aprobar o vetar las resoluciones de 

la Asamblea o que el Consejo tomen " . 

La Ley antes mencionada abandonó el principio que habla servido de base a la de 1924, o sea el de 

la especialización estricta (10). Es decir, se sustituyo por otro de especialización real, con arreglo 

al cual los fondos procedentes de cada grupo de operaciones pasivas debían inveni~se en 

operaciones activas de crédito de naturaleza correspondiente a su origen . 

El 20 de febrero de 1933 se inauguro el Banco Nacional Urbano y de Obras Públicas, S.A., 

cuando era primer magistrado de la nación el General Lázaro Cárdenas. 

El programa del Banco comprendla, en principio, todas las operaciones de crédito inmobiliario 

para construcciones urbanas, instalaciones industriales y obras de servicio público. Pero en el 

primer punto se limitaba a aquellas construcciones o mejoras que tenían orientación social 

manifiesta, tales como la formación de nuevos núcleos de población, la construcción de grupos de 

viviendas baratas, confortables e higiénicas; en suma,. el mejoramiento de las condiciones de 

habitación . 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 31 de mayo de 1941 

(es la vigente), ha sido constantemente reformada por al evolución de las operaciones bancarias. 

1 O Revista de Investigaciones Juridicas; p.452 
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Como conclusión del inciso referente a la evolución bancaria hasta el momento de la 

nacionalización, es conveniente señalar que a partir de la fundación del Banco de México (único 

banco emisor del país) en 1925, surgen infinidad de instituciones bancarias, y subsisten de las 

creadas con anterioridad únicamente el Banco Nacional Monte de Piedad, El Banco de Londres y 

México y el Banco Nacional de México, ya que la mayoría de las instituciones que actualmente 

existen en el pais son de reciente creación . 

J.2. LA ESPECIALIZACION DE LOS SERVICIOS BANCARIOS. 

En la organización bancaria mexicana, como se ha mencionado en el panorama histórico 

que conforma una sección de esta parte genérica, la dinámica de los negocios ha sido el elemento 

importante para estructurar la regulación jurídica de este servicio público . 

Los legisladores del derecho bancario han basado su creación jurídica en el establecimiento de 

normas de alcance flexible, a efecto de que esta actividad mercantil esté acorde con las 

necesidades de la época. 

Por lo dicho anteriormente, no es dificil entender que el derecho bancario es por esencia dinámico, 

evidenciándose por la continua metamoñosis de los preceptos legales que lo conforman. 

Es importante mencionar que hasta la década de los setentas, la tendencia legislativa bancaria 

desarrollaba conceptos para un servicio de crédito especializado . Esta linea de creación jurídica se 

preocupó por regular la existencia de diferentes instituciones de crédito . Clasificándola 

esencialmente por las operaciones que realizaban y por el plazo de las mismas . La " Banca -
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Especializada " como llego a ser conocida entre los expertos del tema , logró a tal grado su 

sofisticación , que incluso su estructuración y resultados sirvieron de modelo a sistemas bancarios 

extranjeros . 

Los servicios bancarios ofrecidos en los mercados financieros mexicanos, estaban plenamente 

indentificados por los usuarios, quienes de acuerdo a sus necesidades especificas sablan acudir a la 

institución de crédito, que por ley, estaba facultada para atender determinados requerimientos . 

La especialización de la banca mexicana culminó con los servicios ofrecidos por los bancos de 

depósito, ahorro, fideicomisos, financieras, hipotecarias, bancos de capitalización, asl como, por 

algunos organismo$ denominados organizaciones auxiliares de crédito . 

Curiosamente esta alta especialización propició el fortalecimiento de bancos que, teniendo 

concesiones para operar diferentes servicios, unieron sus esfuerzos para lograr bajo una misma 

imagen y una unificación administrativa, la conquista de importantes sectores del mercado de 

usuarios. 

Lo anterior fue notorio, dado el crecimiento de cuatro grandes grupos financieros que en pocos 

años liderearon el ofrecimiento de servicios crediticios, conservando además una supremacía por 

lo que a captación de recursos se refiere . Estos bancos fueron Bancomer, Banamex, Serfin y 

Comcrmex. 

La competencia entre esos grandes grupos , provocó una mejoría en los ~ervicios; propició la 

inquietud de abandonar el tradicional sistema de especialización, para derivar en lo que cristalizaría 

en un sistema de todo tipo de servicios ofrecidos por una sola institución, sistema que se 

conocería y regularía bajo el nombre de Banca Múltiple 



1.3. LA METAMORFOSIS DE LA BANCA ESPECIALIZADA A LA 

BANCA MUL TIPLE • 

Fue el 27 de diciembre de 1978 cuando en el Diario Oficial de la Federación se publicó la 

ley que reformaba y adicionaba la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. 

Este complemento a la legislación bancaria vino a formalizar situaciones de hecho, siendo la más 

importante la regulación especifica de la figura denominada " Banca Múltiple" . 

De un análisis sistemático de las modificaciones legales indicadas, se derivaron principalmente 

cuatro aspectos: 

a) Reformas que impactaron la mecánica y funcionamiento de las uniones de crédito. 

b) Establecimiento de ajustes . 

c) Regulación específica a las operaciones de multibanca . 

d) Novedosas disposiciones de estructura del sistema bancario . 

Capitalizando el esfuerzo legislativo que había culminado en el perfeccionamiento de fu 

regulaciones a la banca especializada, el legislador adicionó un capitulo especial sobre banca 

múltiple, respetando casi en su mayoría las normas reguladoras de la banca especializada. 

Es importante manifestar en este trabajo, que al momento de legislar sobre el necesario cambio de 

un sistema de banca especializada a múltiple, el legislador le reconoció a la banca meidcana un 

alto grado de madurez; en las reformas y adiciones seftaladas se precisaron dos puntos 

importantes: Que los préstamos otorgados por la banca múltiple tendrían hasta un plazo máximo 

de veinte a aftos, dejando con esa disposición a criterio de los banqueros, la determinación del 
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plazo conveniente que justificara una sana recuperación del financiamiento otorgado, siendo 

segundo punto de interés la recomendación de que las decisiones de crédito se basaran en el 

estudio y adecuación de la viabilidad de proyectos de inversión y siempre de acuerdo a la situación 

presente y futura del solicitante . 

No menos importante y muy relacionado con el establecimiento formal de un sistema de banca 

múltiple, es el hecho de la promoción a la banca corporativa, a la banca de inversión (promoción 

de actividades bursátiles) y a lo que, en el punto siguiente se mencionará en detalle: la 

internacionalización de la banca mexicana . 

1.4. TENDENCIAS HACIA LA INTERNACIONALIZACION DE LA 

BANCA MEXICANA . 

El modelo económico que se inició a partir del gobierno del General Lázaro Cárdenas, y 

que posteriormente durante la gestión del presidente Miguel Alemán propició su fortalecimiento, 

implicó un cambio decidido hacia la industrialización del país. La función financiera de los bancos, 

a partir de la época seilalada, alcanzó gran relevancia, ya que el desarrollo del país descansarla, en 

buena medida, en los créditos otorgados por la banca comercial mexicana. El pals alcanzó 

notoriedad por su crecimiento demográfico y por su calidad de exportador durante y después de la 

segunda guerra mundial . 

La configuración de la naciente empresa mexicana tuvo su raíz en la denominada negociación 

familiar, que si bien juridicamente era una sociedad mercantil, su esencia administrativa era 

producto de un núcleo familiar. Se debe mencionar también que ante la perspectiva del cambio 

económico, fue politica gubernamental dar todo tipo de facilidades e incentivos al industrial que 
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descara establecerse. El crecimiento del sector empresarial, que tenía la ventaja de una muy 

barata mano de obra, necesitó, con el tiempo, aprovechar el impacto de la tecnología, que por no 

existir en el país tuvo que importarse . 

Aunque hay antecedentes históricos de una inversión extranjera directa e indirecta, probablemente 

disminuida como consecuencia de la expropiación petrolera, poco a poco se fue incrustando en 

nuestra economía, provocando el establecimiento de muchas empresas, que, siendo juridicamente 

mexicanas, tenían profundos nexos con intereses transnacionales . El país , siendo entonces casi un 

paraíso fiscal, se convirtió en un territorio atractivo para la inversión extranjera y no es dificil 

entender que la empresa mexicana se fuera familiarizando con el aprovechamiento de un 

financiamiento de divisas, cuyo costo era relativamente barato, tomando además en cuenta la 

paridad estable del peso frente al dólar americano . 

No cabe duda que la banca sigue a las empresas, a la economía, asi como a la tecnología, y que su 

esencia es la intermediación de todo tipo de recursos monetarios, situación que justificó la 

inclusión de la banca mexicana en el negocio de la captación y colocación de moneda extranjera la 

cual, como se dijo, siendo barata, se utilizaba primordialmente para adquirir, via importación, los 

necesarios bienes de capital . 

Por supuesto el punto vulnerable del financiamiento con divisas duras, era el posible riesgo 

cambiario emanado de una devaluación, pero aunque era posible, no se consideró como peligro 

inmediato. 

El hecho de que la legislación bancaria mexicana tuviera raíz nacionalista, no contemplaba la 

prohibición de que bancos extranjeros a través de sus representantes se dedicaran al financiamiento 

con divisas. Por su parte, la banca mexicana,. primero en forma timida y después con actitud 
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decidida, se dedicó poco a poco a intermediar en créditos cuya moneda fue principalmente el dólar 

americano . Los principales bancos del pais desarrollaron áreas de especialización internacional y 

se provocó, ante la opinión bancaria mundial, un reconocimiento a la habilidad de los banqueros 

mexicanos, cuya agresividad trascendía las fronteras del país. Así, durante la década de los 

sétentas fue notoria la apertura, no sólo de oficinas de representación de bancos mexicanos en el 

extranjero, sino también de agencias y sucursales . 

La culminación de esta tendencia de internacionalizar Ja banca mexicana, fue durante los años de 

1980, 1981 y parte de 1982, en los cuales algunos grupos financieros mexicanos adquirieron, para 

extender sus negocios, la propiedad total o parcial de bancos en el extranjero . 

Con la nacionalización de Ja banca privada mexicana y, especiftcamente con el establecimiento de 

un sistema de control de cambios, la tendencia que tanto los bancos públicos como privados del 

país tenian de internacionalizarse, se contrajo en forma total, dejándole al Institu!o Central la 

responsabilidad de coordinar las negociaciones bancaria§.~de intervinierw.dil4isas. 

1.5. SITUACION JURIDICA DE LA BANCA,ANTES DE LA ESTATIZACION. 

Aunque a través de Jos incisos anteriores hemos señalado los cambios que fue teniendo Ja banca 

privada mexicana, hemos considerado importante precisar en este inciso Ja función social de los 

Banco y la forma jurídica como venían operando. 

En base a lo anterior, es importante destacar que los Bancos son un punto de contacto entre 

personas que le confian su dinero y personas que Jo solicitan a base de créditos. 

... ' 
1 
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Los bancos son empresas que se encuentran en el centro de una doble corriente de capitales; los 

capitales que pudiéramos llamar "ociosos" que afluyen al banco por no ser inmediatamente 

necesitados por sus dueilos y los que salen del banco para ir a manos de los que se encuentran 

precisados de ellos. 

Es decir de algunos tratadistas, la empresa bancaria existe para recoger capitales ociosos de 

quienes no los necesitan y proporcionarlos a quien los requiere, para su inversión lucrativa. 

Los bancos es cierto que practican diversas operaciones de crédito; pero, en definitiva, todas ellas 

se condensan en el siguiente esquema: recoger dinero, y proporcionar dinero. Pero tanto para 

recoger dinero, como para entregarlo, realizan contratos en serie, actos en masa. 

Si se van analizando las diversas operaciones de los bancos de depósito, de ahorro, de las 

financieras, de los bancos hipotecarios, de los de capitalización y de los fiduciarios, siempre en el 

marco del derecho meKicano, vamos encontrando el mismo esquema: la institución de crédito en 

el centro, una serie masiva de operaciones de crédito realizadas con las personas que ofrecen • 1 ..... . . . . ... . . . . 
capitales y Qtra seiie masiva· de"Operacimies dé crédito con los individuos que necesitan tenerlos. 

La característica de las operaciones bancarias consiste, pues, en ser operaciones de crédito 

masivamente realizadas, lo que concluye Rodríguez, que en resumen: la operación bancaria es una 

operación de crédito realizada por una empresa bancaria, es decir, en masa y con carácter 

profesional 

Indica, que la intermediación bancaria y la actividad crediticia son dos aspectos de una única 

función la cuar la banca moderna encuentra la razón de su existencia. Si los ahorradores y los 

empresarios industriales y comerciales debieran de contratar directamente para ofrecerse y 

solicitarse capitales, el desarrollo económico seria imposible. Interviene entonces la banca que, 
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concentrando en ella de un lado la oferta y del otro la demanda de dinero, asegura al mercado del 

crédito un desarrollo ordenado y rápido. 

De lo anterior podemos afirmar que la misión fundamental de las instituciones de crédito es actuar 

como intermediarios en el crédito, centralizando los capitales dispersos que se encuentran 

disponibles y redistribuyéndolos luego en operaciones de crédito en favor de quienes necesitan el 

auxilio del capital para producir. 

En relación a lo señalado anteriormente, George Saldaña (11 ), nos dique que: 

El crédito bancario tiene dos aspectos fundamentales: Por una parte y con base en la 
confianza que han logrado entre el público las instituciones de crédito, promover la 
captación de dinero, ya sea en forma de depósitos o mediante la colocación de 
titulas • valores, y, por otra parte, la distribución de dichos fondos mediante el 
otorgamiento de préstamos y créditos. 

Es de observarse que el crédito bancario, tanto por su estructura, como por las 
diversas reglamentaciones que lo rigen • no sólo lleva en sí el propósito de beneficiar 
a quienes lo manejan o a quienes aportan sus recursos, sino el de conseguir un mejor . 
aprovechamiento de la riqueza existente, en beneficio general de la colectividad. 

Como el crédito bancario, dentro de su fase activa, implica el manejo de dinero 
ajeno, lógico es suponer que para el otorgamiento de los préstamos o créditos 
existan reglamentaciones y normas que tiendan a asegurar su recuperación. 

11 JORGI: SAlDAfiA ALV/\REZ: Manwil del Funcionario Bancario, 2e.cd., Editorial Tcotihuacen, Méxito 1971, 

p. 26, (400). 
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Estando el crédito bancario reglamentado por la Ley Bancaria, por la Ley de Tftulos y 

Operaciones de Crédito y por otros Ordenamientos legales de carácter administrativo tales como 

las circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de México, no puede 

dejar de tomarse en cuenta las disposiciones relativas a cada tipo de operación, no tanto porque el 

no acatarlas represente una violación u omisión, sino porque siempre que se deja de cumplir un 

requisito o se descuida algún precepto, la operación pierde sus elementos legales que en la 

mayoría de los casos son indispensables para lograr su cobro, sobre todo cuando hay que hacerlo 

judicialmente. 

Todas las reglamentaciones leales del crédito bancario, son tendientes por una parte, a proteger el 

dinero ajeno que manejan las instituciones de crédito, mediante normas que obligan a los bancos a 

exigir, entre otros requisitos como los que se han mencionado para asegurar su recuperación, y 

por otra parte, exigen que según su destino, se diversifique adecuadamente para que se favorezca 

preferentemente a aquellos sectores económicos que representen un factor importante para el 

desarrollo de la economía general del país. (12). 

Por lo que se refiere a la forma en que los bancos venias operando cabe destacar que las 

Instituciones de Crédito operaban en base a una concesión otorgada por el estado. 

Precisamente, en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares se 

establecia que para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito se requería concesión del 

Gobierno Federal, que competia otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

12 lbid p. 32 
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Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de 

México. 

Cuando principió a desarrollarse la actividad bancaria en nuestro país la política del 
gobierno era la de fomentar el establecimiento de nuevos bancos y así toda la 
legislación de esa época establecía la regla de que una vez cubiertos los requisitos 
fundamentales, el Estado debería otorgar necesariamente la concesión. 

Sin embargo, como el sistema bancario del país llegó a un nivel en que ya no se 
justificaba tener abiertas las puertas para la creación de más instituciones de crédito, al 
promulgarse en 1941 la actual ley en vigor, se reconoció a la Secretaria de Hacienda 
la facultad de negar las concesiones, pero se le imponía la obliga<:ión de obtener 
previamente la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México. 

Solamente podrán disfrutar de "concesión" las sociedades constituidas en forma de. 
SOCIEDAD ANONIMA de capital fijo o variable {Artfculo 8) prohibiéndose, por lo 
tanto, que los particulares u otra clase de sociedad, se dediquen al ejercicio habitual 
de la banca y del crédito. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria presuma que una persona fisica o moral esti 
ejerciendo habitualmente operaciones de banca y crédito, sin gozar para ello de 
concesión en los términos de la Ley Bancaria, podrá nombrar un inspector y los 
auxiliares necesarios que revisen la contabilidad y demás documentación de la 
negociación, empresa o establecimiento de la persona fisico a o moral, a fin de 
verificar que efectivamente está celebrando las operaciones mencionadas. En esle 
caso, la Comisión Nacional Bancaria intervendrá administrativamente la negociación, 
empresa o establecimiento de la persona fisica o moral de que se trate, hasta que las 
operaciones ilegales queden liquidadas. Estos procedimientos de inspección e 
intervención son de interés público. Para tal efecto de lo anterionnente dispuesto por 
el Anículo 146 (reformado por decreto de 8 de diciembre de 1967, publicado en el 
Diario Oficial de 29 del mismo mes, en vigor al día siguiente) se reputara como 
ejercicio de la banca y del crédito, la realización de actos de intermediación habitual 
en mercados financieros, mediante los cuales quienes los efectúen, obtengan recursos 
del público destinados a su colocación lucrativa, ya sea por cuenta propia o ajena. 
{13). 

De lo transcrito anlerionnente se desprende que los bancos funcionaran en base a una concesión 

discrecional del estado y que eran supervisados por el mismo. 

13 M. BAUCHE GARCIADIEOO: oP. CIT. P.368 
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PARTE ESPECIFICA " 

CAPITULOII 

LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA MEXICANA 

Con fecha 1 º de septiembre de 1982, y durante el informe que el Ejecutivo Federal ~6 

al Congreso de la Unión y al pueblo de México, se anunció que, en uso de facultades 

constitucionales, se expedía decreto en virtud del cual se nacionalizaba la banca privada mexicana. 

Formando parte de los anexos de este trabajo, y por considerarse de vital importancia a los 

objetivos del mismo, se transcribe en forma integra el contenido del acto expropiatorio que nos 

ocupa, solicitando al lector se remita al anexo número 1. 

La expropiación, asi como las controversias que sobre su análisis juridico se han derivado, en nada 

cambia una realidad que es histórica, que tiene efectos de toda indole y que, definitivamente, 

impactó la dinámica bancaria mexicana . 
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2.1. CONTROVERSIAS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 

ACTO EXPROPIATORIO. 

2. 1.1. DECLARACIONES DE LOS AFECTADOS . 

No todos los afectados, considerando a éstos como los accionistas de la banca privada mexicana, 

hicieron declaraciones públicas respecto del acto expropiatorio que les privó de los recursos que, 

en pane proporcional , les correspondfan por su calidad de socios . La razón de ese silencio 

obedece sin duda, a que pane del capital social de la banca privada estaba pulverizado entre todo 

tipo de inversionistas, incluyéndose porcentajes menores en poder de empleados y fimcio.narios 

bancarios. 

Las declaraciones públicas fueron, sin duda, las hechas por representantes de los accionistas 

mayoritarios de las empresas bancarias expropiadas, mayorias que, en todos los casos, detentaban 

el control administrativo de las instituciones de crédito afectadas. 

Los interesados estimaron lesionados sus derechos. Señalaron, entre otras razones, que la 

expropiación por causa de " utilidad pública " se estaba extendiendo además a muchas empresas 

que no siendo bancarias, por ser propiedad total de los bancos expropiados, o estar controladas 

por ellos, al pasar al patrimonio del Estado, causarla un deterioro mayor al capital de los 

inversionistas bancarios . 

Desde un punto de vista juridico, las declaraciones de los afectados representaron sólo un sentir, 

pero definitivamente nunca fueron de relevancia para ser consideradas dentro de un análisis de 

derecho , no obstante que muchas de ellas hacian mención de preceptos legales que se suponía 

habían sido violados . 
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Sin embargo, cobran valor las declaraciones de los afectados, cuando utilizan el medio. que el 

propio derecho dispone , y que en el caso recibe el nombre de • juicio de amparo • . 

Lo anterior fue reconocido incluso por el propio Ejecutivo Federal, quien en declaración a la 

prensa señalo el día 24 de septiembre, lo que a la letra transcribimos del periódico" Excélsior •. 

" El Ejecutivo Federal reconoce el derecho de los banqueros a ampararse contra la nacionalización 

de la banca, porque la Constitución vigente se los garantiza, y los actos del Ejecutivo estin 

sujetos a la consideración legal y constitucional por parte del Poder Judicial, pero advierto que 

esta medida es irreversible " . 

La expropiación no sólo fue cuestionada bajo el enfoque legal, sino que los propios afectados, a 

través de la Asociación de Banqueros de México, A.C., señalaron que la medida agravarla la 

situación financiera del país, opinión que, siendo respetable, no concedía el derecho de dar al 

tiempo la respuesta del impacto económico derivado del acto expropíatorio. 

2.1.2. AMPARO SOLICITADO POR LOS AFECTADOS. 

Originalmente 21 bancos • O propiamente quienes controlaban a las instituciones cuyos activos 

totales se expropiaron • se ampararon, turnando su demanda al Poder Judicial, iniciándose de esa 

manera el derecho constitucional contra actos de autoridad . La demanda en cuestión se turnó a 

Juzgado Segundo de Distrito en materia administrativa, quedando registrada en la Oficialía de 

Partes con el No. 4102-82. 
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En la demanda se seftalaron como autoridades responsables. al C. Presidente de la República 

Mexicana, a quince Secretarios de Estado, al Jefe del Departamento del Distrito Federal y al 

Director en funciones del Banco de México . 

Como dato curioso respecto al acto de solicitar amparo, mencionamos que, tiempo después de 

presentar la demanda, los accionistas mayoritarios de dos de los bancos expropiados se desistieron 

retirando toda petición reversible de los efectos de la expropiación, declarando que les animaba el 

convencimiento de la justa indemnización . 

Hubo también algunos accionistas minoritarios que, a nuestro juicio, en un alarde de pubJicidad 

manifestaron en forma pública, utilizando la prensa, que donaban al gobierno la cantidad que por 

indemnización les correspondiera . 

2.1.3. FORMALIDADES QUE TUVIERON QUE CUBRIR LOS AFECTADOS, PARA QUE 

LA SOLICITUD DE AMPARO INICIARA EL JUICIO. 

Recibida por la Oficialia de Panes la demanda de amparo a la que ya hemos hecho mención y, por 

circunstancial ausencia del juez titular que se encontraba enfermo, el documento fue estudiado por 

el funcionario secretario de ese Tribunal, quien manifestó tiempo después , que considerando la 

existencia de terceros afectados, no se les habla corrido traslado de la demanda, situación que 

implicaba una desigualdad. Los abogados de las partes actoras en forma tácita aceptaron el punto 

de vista del poder judicial y la omisión se subsanó. 

Considerando el juicio de amparo como un control a la legalidad, es importante el respeto de todas 

las formalidades establecidas para celebrarlo . 
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El maestro mexicano José Becerra Bautista en su clásica obra "El Proceso Civil en México", opina 

cuando trata el tema de los juicios de amparo, que un verdadero control a la legalidad en el 

amparo debe considerar no sólo la interpretación de la ley , sino ademis el respeto iota! a lu 

esenciales formalidades del procedimiento. 

Es imponante manifestar a los lectores de este trabajo, que el amparo solicitado por los afectados, 

se conoce dentro de la técnica juridica procesal como un " Amparo Indirecto", toda vez que se 

trata de un Juzgado de Distrito a quien se acudió para que conociera del asunto, en la inteligencia 

de que existe la posibilidad de revisión por un tribunal superior, lo que implica la posibilidad de 

dos instancias . 

En el caso especifico, por tratarse de la reclamación sobe la constitucionalidad de una ley y por 

extensión de un decreto que tiene fuerza de ley, existe el recurso de revisión, del que 

excepcionalmente conoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.1.4. OPINIONES JURIDICAS RELEVANTES EN PRO Y EN CONTRA DE LA CONSTI 

TUCIONALIDAD DEL ACTO EXPROPIATORJO. 

Durante su sexto y último informe el C. Presidente de la República señaló que en esa misma fecha 

habia expedido un decreto en virtud del cual se nacionalizaba la banca privada . 

El decreto en cuestión que apareció publicado en el Diario Oficial de la Federación indica lo 

siguiente: 
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Se expropian, por causa de utilidad pública, los bienes de las instituciones de crédi 

to privadas . 

Se sustituirán los actuales órganos de administración y directivos . 

Se realizarán los actos necesarios para que los funcionarios de niveles intennedios 

y, en general, los empleados bancarios, conserven los derechos que actualmente 

disfrutan, no sufriendo ninguna lesión con motivo de la expropiación . 

El servicio público de la banca y crédito continuará prestándose por las mismas es 

tructuras administrativas que se transformarán en: 

Entidades de la administración pública federal ( que tendrán la titula 

ridad de las concesiones ). 

Se crea un Comité Técnico Consultivo (integrado con representantes de Programa 

ción y Presupuesto, Patrimonio, Trabajo y Previsión Social, Comercio,.Relaciones 

Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Hacienda y Banco de 

México). 

Como consecuencia de la expropiación , la opinión pública se dividió, y antes de cualquier análisis 

jurídico fue notoria la adhesión al acto presidencial de la expropiación, evidenciándose en una 

infinidad de desplegados en periódicos, así como en programas de radio y televisión . Sin 

embargo, al poco tiempo se reflejaron opiniones contrarias, basadas, la mayoría de ellas, en 

análisis jurídicos de cuerpos colegiados, así como puntos de vista de tratadistas de reconocido 

prestigio . 

Esta tesis, tratando de respetar la objetividad, ha justificado su estructuración en el estudio de 

hechos concretos, razón por la que enfocando el tema bajo el punto de vista jurídico, no da cabida 
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a enfoques de naturaleza politica, social o econónúca, toda vez que aunque muchas veces son 

válidos, el propósito de este trabajo de investigación, se propone analizar el entorno jurldico de 

una realidad como fue la expropiación, buscando en todo momento fallas o aciertos legales del 

acto administrativo del Ejecutivo Federal . 

Para lograr lo anterior y por considerar que se trata de documentos de interés histórico, 

transcribimos a continuación las partes relevantes de las opiniones que sobre el acto expropiatorio 

extemaron la" Barra Mexicana", "Colegio de Abogados", la" Federación de Abogados" en voz 

de su presidente, y la de un funcionario público de la adnúnistración federal, quien antes tuvo 

investidura de núnistro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que incluso participó en el 

foro abierto que convocó la institución de juristas primeramente mencionada . 

OPINION DE LA BARRA MEXICANA, COLEGIO DE ABOGADOS. 

ARTICULO 1° (DISFRUTE DE GARANTIAS) 

No se dieron las condiciones ni se dio el caso de restringir o suspender las garantías que la 

Constitución consagra, ni tampoco se declaró estado de restricción ni de suspensión de las 

mismas, estando vigentes, ninguna persona debió ser privada de ellas; sin embargo, se 

desconocieron esas garantfas como consecuencia de la expedición y de la ejecución inmediata de 

los referidos decretos. 
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ARTICULO 5° ( GARANTIA DE LIBRE OCUPACION) 

Este precepto establece que a ninguna persona se le podrá impedir que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. La prohibición presidencial a los 

particulares para que continúen dedicándose al ejercicio de la banca y el crédito, resultante del 

decreto expropiatorio, viola la garantía establecida en esta disposición constitucional . 

ARTICULO 13 ( GARANTIA DE IGUALDAD JURIDICA) 

El articulo quinto del decreto expropiatorio excluye de sus alcances a las instituciones nacionales 

de crédito,. a la banca mixta, al Banco Obrero y al Citibank, N.A., banco extr1njero . Todu lu 

instituciones cuyos bienes resultin exceptuados de la expropiación son, sin ninguna salvedad, 

sociedades mercantiles sujetas al mismo régimen de derecho privado que rige a aquellas cuyos 

bienes fueron expropiados . 

Unas y otras contaban con autorización para el ejercicio habitual de la banca y el crédito, y todas 

ellas se encontraban sometidas a iguales disposiciones legales y a las mismas autoridades. Tanto 

las instituciones que resultaron afectadas por dicho decreto cuanto las que no lo han sido, 

ocupaban la misma posición frente a la ley y eran idénticos sujetos de derecho. Una y otras eran 

acreedoras al mismo tratamiento, en anexión al principio de igualdad jurídica que garantiza el 

Articulo 13 constitucional, que rige frente a todo tipo de autoridades y no sólo respecto del 

legislador . Todas las personas que se encuentren en un mismo supuesto están sujetas a las mismas 

disposiciones legales y a idéntica aplicación de las normas . Sin embargo, el decreto citado afecta o 

se aplica a ciertas instituciones y excluye a otras, originando una discriminación en la aplicación de 

la ley, un tratamiento desigual que pugna con el Artículo 13 constitucional . 
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ARTICULO 14 (GARANTIAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD) 

El decreto expropiatorio no fue consecuencia de un previo análisis del que pudiesen haber 

resultado jurídicamente el fundamento y el motivo constitucionales de la expropiación, con lo que 

se violó esta garantía de la Ley Fundamental . 

ARTICULO 27 (CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA) 

La utilidad pública es condición fundamental e indispensable de toda expropiación . 

Para que la utilidad pública fundamente y legitime cualquier acto expropiatorio se requiere no 

solamente que la autoridad expropiadora la mencione, sino que acredite su existencia. La 

declaratoria de utilidad pública no puede basarse en una simple aseveración del órgano estatal que 

pretenda expropiar, sino que éste tiene la obligación de demostrar y justificar que la causa que se 

aduzca como fundamento que la expropiación existe y opera en la realidad. Todo decreto 

expropiatorio debe especificar los hechos, circunstancias y elementos que concurran en la 

situación concreta que justifique la expropiación para poder establecer que tales hechos, 

circunstancias o elementos constituyen el supuesto legal de la utilidad pública .El solo 

seftalamiento de supuestas causas, sin la demostración fehaciente de la existencia de las mismas y 

de sus consecuencias reales, es insuficiente para dar legitimidad al acto expropiatorio. El decreto 

que ordenó la expropiación de los bienes de los bancos privados no satisface los requisitos 

indicados pues sólo menciona en general , sin demostrar o siquiera ofrecer datos precisos referidos 

a casos concretos, que la " han obtenido con creces ganancias de la explotación del servicio, 

creando, además . . . fenómenos monopólicos con dinero aportado por el público en general ", 

que " lo que ha faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a la mayor parte de la población 
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", y que " la crisis económica por la que actualmente atraviesa México ... en buena parte se ha 

agravado por la falta del control direct~ toft sistema crediticio " . 

ARTICULO 27 ( IDENTIFICACION DE LOS BIENES EXPROPIADOS) 

El decreto expropiatorio no individualiu las cosas expropiadas, además, establece la posibilidad 

de que se afecten bienes que ni siquiera se describen en lo general " en cuanto sean necesarios, a 

juicio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público " . 

Es indudable que, para ser expropiados, los bienes deben ser identificados a efecto de satisfacer 

requisitos constitucionales insalvables . 

ARTICULO 27 (EL PAGO DE LA INDEMNJZACION) 

El segundo párrafo del artículo 27 constitucional contempla las expropiaciones mediante 

indemnización : "Mediante" significa una simultaneidad que el decreto expropiatorio extrema a 

una lejana posteridad, al aplazar la indemnización hasta 1 O ailos. Tal plazo viola el derecho del 

particular a ser resarcido en su patrimonio por un valor igual al del bien del cual se le priva; es 

claro que la indemnización, cuando se cubra, será tardía y no será compensatoria del acto 

expropíatorio . La circunstancia de que la Ley Federal de Expropiación seilale un amplio plazo 

para el pago, no significa que el precepto constitucional aquí citado deje de tener vigencia; en este 

punto la citada ley secundaria va en contra de la norma constitucional. La Constitución está por 

encima de la Ley . 



ARTICULO 27 (OCUPACION DE LOS BIENES EXPROPIADOS) 

El tercer párrafo de la fracción VI del Articulo 27 constitucional previene que dentro de un 

procedimiento y por orden judicial las autoridades administrativas procederán a la ocupación de 

bienes expropiados. Por lo demás, la jurisprudencia es una via de interpretación de la Ley, pero 

no puede contrariarla ni modificarla . 

ARTICULO 28 ( LOS MONOPOLIOS DEL ESTADO) 

El Articulo 28 de la Constitución solamente autoriza monopolios a favor del gobierno que en 

ningún caso incluyen a la banca y al crédito . El decreto expropiatorio también contarla esta 

disposición de la Ley Suprema . 

ARTICULO 49 ( DIVISION DE PODERES ) 

Ambos decretos, el de expropiación y el de control de cambios, importan una violación al 

principio de la división de poderes que consagra el Artículo 49 de la Constitución, mismo que 

establece que no podrán reunirse dos o más de los tres poderes en que se divide el Supremo Poder 

de la Federación, en una sola persona . Mediante la expedición de los decretos de referencia, el 

Presidente de la República hizo uso de facultades reservadas al Poder Legislativo. Además, el 

Presidente de la República invadió atribuciones del Poder Judicial al no supeditar los actos de 

ejecución de la expropiación al procedimiento antes mencionado, previsto en el Articulo 27 . 
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ARTICULO 73, FRACCION X ( AUTORIDAD COMPETENTE) 

La fracción X del articulo 73 de la Constitución establece que es el Congreso quien tiene facultad 

pua legislar , entre otras cosas, sobre instituciones de crédito. En la teoria constitucional, el 

Presidente de la República no es el Congreso . 

ARTICULO 89 (EJECUCION Y OBSERVANCIA DE LAS LEYES) 

La expedición de los decretos de que se trata conlleva también la violación del Articulo 89 

constitucional, porque excede la facultades que tal precepto otorga al Presidente de la República. 

Ese acto presidencial va mucho más allá de la ejecución de las leyes expedidas por el Congreso de 

la Unión y de la provisión, en lá esfera administrativa, a su exacta observancia, que obligan el 

Presidente de la República en los términos de la fracción 1 de la disposición aquí men~ionada . 

ARTICULO 136 (CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO) 

De conformidad con los principios que establece la Constitución, y a que se refiere el Articulo 

136, los servicios públicos son ajenos a la idea de beneficio económico. En cambio, la empresa 

mercantil,. el crédito y la banca deben operar con ganancia, deben obtener un fruto civil que 

aliente y no defraude la inversión general del ahorrador. Por ende, la expropiación de los bienes de 

la banca privada, con el pretexto de dar el mismo servicio de depósito y crédito con sentido de 

servicio público , es violatoria de tales principios . 
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B) PROYECTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCION . 

Las constituciones provienen de la voluntad popular. La nuestra de 1917, resultó de 

la expresión del Constituyente convocado en 1916, con la intención de permanencia 

de sus principios esenciales y aspectos lógicos básicos, los cuales definieron la 

estructura jurídico polltica de la Nación. Entre esos principios esenciales y aspectos. 

básicos se encuentran las garantias individuales . 

La facultad que la propia Constitución confiere en su artículo 135, para ser 

reformada , tiene el limite lógico del respeto a sus principios esenciales y aspectos 

bbicos, como son la forma republicana, democrática y representativa de gobierno, 

el régimen federal, la división de poderes y los derechos de libertad de trabajo, de 

creencias y el de propiedad entre otros . El constituyente permanente no puede 

afectar ninguno de estos principios, aspectos y garantías individuales. Esto 

implicarla la estrucutración de otro tipo diferente de régimen jurídico político, 

como sucedió en el siglo pasado cuando en el cambio de constituciones se 

establecieron sucesivamente régimenes centralistas y federalistas, opuestos entre si. 

Por tanto, el articulo 28 constitucional no puede ser modificado sino en la medida 

en que respete todas las garantias individuales consagradas en los preceptos que le 

anteceden y la estructura misma que conforma a la Constitución . Es decir, no debe 

contrariar " los principios que ella ( la Constitución) sanciona '', según mandato 

literal del Articulo 136 de la misma . 
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Por otra pane, el simple hetho de que se inicie una refonna constitucional por el 

propio autor de los mencionados decretos, con la _pretensión de convalidarlos, de 

muestra la inconstitucionalidad de los mismos . 

REFUTACION A LA BARRA MEXICANA, COLEGIO DE ABOGADOS, HECHA POR EL 

SEÑOR LICF.NCIADO ENRIQUE ESPINOSA SUNER, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

DE ABOGADOS. 

ARTICULO 13 ( GARANTIA DE IGUALDAD JURIDICA) 

Argueye la Barra Mexicana-Colegio de Abogados que con motivo de las excepciones que se 

establecen en el decreto de expropiación respecto a las instituciones nacionales de crédito, a la 

Banca Mixta, al Banco Obrero y al Citibank no se respeta la garantla de igualdad jurídica . Se debe 

aclarar que la expropiación de bienes se justifica en la medida y proporción en que IÓ demande la 

causa de utilidad pública que la origina, porque de otra manera las expropiaciones deberían 

comprender, si se atendiera a esa errónea interpretación de la igualdad jurídica, a todas las 

personas que se encontraran en igualdad de circunstancias a las que se invocan como objeto de la 

expropiación en un caso específico . 

ARTICULO 14 ( OARANTIA DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD ) 

Se dice que el decreto expropiatorio, al ordenar la inmediata ocupación de los bienes, viola esta 

garantía, pero el articulo 8°. de la Ley de Expropiación prevé la necesidad de imponer la ejecución 

inmediata de los bienes objetos de la expropiación cuando se esté en el caso de la fracción V del 
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articulo 1° de la misma ley, en la que se establece como causa de utilidad pública • La satisfacción 

de necesidades colectivas ... en caso de trastornos interiores ... " , lo que sin duda fue evidente 

con motivo del deterioro de la situación económica en el país , entre otros factores, por el 

desempeilo irregular de las instituciones de crédito . 

ARTICULO 16 (GARANTÍA DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION) 

La fundamentación y motivación en este caso aparece con toda claridad en los apoyos jurldicos y 

en los considerandos contenidos en el decreto expropiatorio . 

ARTICULO 27 ( CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA, IDENTIFICACION DE LOS BIENES 

EXPROPIADOS, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y OCUPACION DE LOS BIBNES 

EXPROPIADOS ) . 

La utilidad pública ya está definida en la Ley y se invoca por el Ejecutivo en el decreto por lo que 

el Congreso no va a legislar en cada caso,. Las causas de utilidad pública que se invocan en el 

decreto son las que se expresan en las fracciones I, V, VIII y IX del aniculo 1°. de la Ley de 

Expropiación que consisten en " El establecimiento, explotación o conservación de un servicio 

público ", el que sin duda se atiende por el desempleo de banca y crédito de las instituciones de 

crédito que se expropiaron . "La satisfacción de necesidades colectivas con motivo de trastornos 

interiores . . . " Como ya se explicó antes se encuentra en la asunción de los servicios por el 

Estado justamente para la satisfacción de dichas necesidades. " La equitativa distribución de la 

riqueza acaparada o monopolizada con ventaja exclusiva jfe una o varias personas y con perjuicio 
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de la colectividad en general ", cosa que está demostrada ampliamente en los considerandos del 

decreto en donde se habla de las excesivas ganancias y de los fenómenos monopólicos con dinero 

aportado por el público en general y aprovechado por los bancos expropiados. " LR creación , 

fomento conservación de una empresa para beneficio de la colectividad "; en este caso, 

obviamente el Estado mantiene y conserva estas empresas para beneficio de la colectividad, lo 

que representa una de sus funciones más características y de aplicación indeclinable. 

Respecto a la • identificación de los bienes expropiados •, no es I~ primera vez en que es imposible 

partir de un inventario, pero que si , en cambio queda seftalado en el decreto que únicamente se 

afectarán los bienes " en cuanto sean necesarios • al objeto de la causa de utilidad pública . 

Sobre el pago de la indemnización que la Ley de la materia determina que se lleve a cabo hasta en 

un plazo de diez anos, asl como otras disposiciones de la Ley de Expropiación, sin cuestiones que 

en un caso han sido tratadas y resucitas por los Tribunales, pero sobre todo el Ejecutivo Federal al 

expedir el decreto simplemente lo hace con fundamento en las leyes vigentes . 

En el caso de la " ocupación de los bienes expropiados • ya se aclaró antes que esta OCUP"i6n 

está autorizada por la Ley de Expropiación en su Articulo 8º. 

ARTICULO 28 ( LOS MONOPOLIOS DEL ESTADO) 

Esta afirmación resulta confusa y contradictoria ya que en el mismo desplegado queda dicho que 

la expropiación no afectó a la totalidad de las instituciones de crédito . 



36 

ARTICULO 49 ( DIVISION DE PODERES) 

Sólo en este artículo se incluyen ambos decretos, el de expropiación y el de control de cambios, y 

aquí se afirma que se han reunido en la persona del Presidente de la República los tres podem, sin 

aclarar en que momento el Ejecutivo Federal ha pretendido legislar ni tampoco por qué invadió 

atribuciones del Poder Judicial, si el procedimiento de que habla el Artículo 27 ha sido 

establecido por la Ley de Expropiación y éste se aplicó estrictamente en sus términos . 

ARTICULO 73 FRACCION X (AUTORIDAD COMPETENTE) 

Parece infantil asegurar que con la expedición del decreto, el Presidente de la República ha 

pretendido legislar. Se trata de una disposición administrativa . 

ARTICULO 89 ( EJECUTIVO Y OBSERVANCIA DE LAS LEYES) 

Se quiere hacer aparecer que con la expedición de los decretos el Presidente de la República se ha 

excedido en sus facultades, pero tal cosa ha quedado ya debidamente aclarada, en vista de que la 

procedencia y legalidad de los decretos está fundada en las diversas disposiciones legales vigentes 

que se invocan en los decretos . 

ARTICULO 136 (CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO) 

Aqui se pretende que los servicios públicos como lo son los de la banca y el crédito cuando se 

administran por particulares debieran ser por fuerza lucrativos, pero incuestionablemente se han 

rescatado en beneficio de la economla nacional y de la población del país . 
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En lo que se refiere al Punto B, relativo al Proyecto de Reformas a la Constitución, basta recordar 

que el Constituyente Permanente es soberano y sus determinaciones sólo pueden ser examinadas 

en su caso por el Poder Judicial . 

Por último, es el Poder Judicial a quien corresponde legalmente resolver sobre las supuestas 

violaciones a preceptos constitucionales, y esto se verá en la resolución de los amparos a que se 

acogieron los interesados . 

OPINJON QUE SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA EXPROPIA~ION 

DE LA BANCA PRIVADA IDCIERA PUBLICA CON FECHA 11 DE 

NOVIEMBRE DE 1982 , EL LICENCIADO JOSE RIVERA PEREZ CAMPOS . 

En apoyo a la actuación del Ejecutivo, el jurista indicado partición como ponente en la 

mesa redonda convocada por " La Barra Mexicana-Colegio de Abogados ", reunión a la que ya 

hemos hecho referencia en este capitulo . 

Los puntos de vista del Licenciado Rivera Pérez Campos discrepan de la opinión que la Barra 

Mexicana manifestará públicamente en los principales periódicos de la Ciudad de México , del dla 

Jil de noviembre. 

El citado abogado cuya exposición fue verbal, manifestó que su opinión había sido el resultado de 

un estudio escrito al que tituló " Análisis de la demanda del amparo interpuesta por los bancos 

expropiados " . 
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Debemos indicar que todo el razonamiento que presentó a la opinión pública el Licenciado 

Rivera Pérez Campos, está basado en el análisis del texto de la demanda de amparo interpuesta 

por los afectados . 

A continuación, y teniendo como fuente el documento del abogado indicado, mencionaremos los 

puntos relevantes en los que fundamentó sus puntos de vista sobre el particular . 

CAPITULO : " ACTOS RECLAMADOS " 

Manifiesta que se cumple el espiritu del articulo 91 constitucional, asi como el decreto de 

promulgó la Ley de Expropiación . 

Niega que las responsables mencionadas ( autoridades ) hayan llevado a cabo " desconocimiento, 

invalidez, retiro o transmisión de los derechos emanados de autorización, para llevar a cabo actos 

de banca y crédito ". 

CAPITULO: " ANTECEDENTES " 

Entre otros puntos, señala ineptitud de los quejosos al indicar : " En ninguno de sus articulos el 

decreto expropiatorio transfiere la autorización o concesión que tuvieron los bancos expropiados", 

señalando: " No tenia por qué hacerlos, pues como los reconoce la demanda en algún párrafo de 

su texto, el Estado no se autoconcesiona, ni sus actividades son materia concesible" (SIC) . 

Indica que " es inexacto que la toma de posesión de los bienes expropiados haya incluido acciones 

representativas del capital social de los bancos expropiados " (SIC) . 
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CAPITULO; " ACLARACIONES NECESARIAS " 

Indica que " no hay inconveniente en admitir que los suscriptores de la demanda carezcan de la 

representación de los accionistas " . 

Manifiesta que " ni se retiró ni se transfirió la autorización o concesión . El Acto expropiatorio 

simplemente extinguió ese instrumento (SIC) de operación de la banca ". 

Mas adelante indica que " simplemente operó un cambio de dueilo " . 

CAPITULO ; " CONCEPTOS DE VIOLACION - SUB-CAPITULO " 

En virtud de que la demanda de amparo ataca por inconstitucional la "Ley de Expropiación", el 

Licenciado Rivera Pérez Campos señala que " para demostrar su falta de fundamentación basta 

invocar jurisprudencia y tesis establecidas ", y a continuación da referencia de algunas de ellas 

(Expropiación refrendo de la ley en caso de Amparo en revisión 2805/1962. CIA ELECTRICA 

DE SINALOA, S.A. JUNIO 22 DE 1965, UNANIMIDAD DE IS VOTOS). 

Expropiación la garantla de previa audiencia no rige en materia de , " en materia de expropiación 

no rige la garantía de previa audiencia consagrada en el articulo 14 de la Constitución Federal, 

porque ese requisito no está comprendido entre los que señala el Artículo 27 de la misma Carta 

Fundamental " . 
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EXPROPIACION, CASOS EN QUE LA INDEMNIZACIÓN PUEDE NO SER PAGADA 

INMEDIATAMENTE. 

" Cuando el Estado expropie con el propósito de llenar una función social de urgente realización, y 

sus condiciones económicas no permitan el pago inmediatamente de la indemnización, como debe 

hacerse en los demás casos, puede, constitucionalmente, ordenar dicho pago dentro de las 

posibilidades del Erario ". 

Respecto a la violación de garantías individuales que sustenta en la demanda del amparo los 

quejosos, el Licenciado Rivera Pérez Campos seftala que no se violan y es coincidente con los 

agumentos que el Presidente de la " Federación de Abogados " manifestará, opinión ésta que 

forma pane del anexo número 4 . 

La conclusión a la que llega el abogado Rivera Pérez Campos es que el Decreto Expropíatorio es 

plenamente Constitucional . 

2.1.S. INICIATIVA DE REFORMAS A LA CONSTITUCION DERIVADA DEL ACTO 

EXPROPIATORIO Y RESOLUCION DEL CONGRESO DE LA UNION SOBRE. 

EL PARTICULAR. 

El C. Presidente de la República, en uso de las facultades que le concede la Constitución Mexicana 

sometió, con fecha 17 de septiembre de 1982, a la Cilmara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión , una iniciativa cuya finalidad era adicionar el Anfculo 28 de la Cana Magna, modificar las 

fracciones X y XVIII del Aniculo 73 de la misma Ley y adicionar al apartado B del Aniculo 123, 

una nueva fracción cuyo contenido quedaría identificado con el número XIII BIS . 

Por considerar de interés el texto íntegro de la iniciativa en cuestión, se transcribe su contenido, 

información que el lector podrá consultar en el anexo número S de este trabajo . 
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La iniciativa referida fue turnada para su estudio y dictamen a la " Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales •, misma que se abocó al análisis de las razones y fundamentos expuestos 

en la iniciativa del Ejecutivo Federal, formulando un dictamen que con fundamento en los 

Artículos 71,72 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 56, y 64 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87, 88 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, fue sometido a la 

asamblea en fonna de proyecto de decreto, el día 29 de septiembre de 1982 . 

El dla 16 de noviembre de 1982 y en cumplimiento de las fonnalidades constitucionales se e¡ipidió 

en la residencia del Poder Ejecutivo Federal el Decreto que el H. Congreso de la Unión dirigió al 

ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para su difusión . Decreto 

que entro en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la cual se 

realizó el 17 de noviembre de 1982. 

2.1.6 RESOLUCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA AL JUICIO DE AMPARO 

SOLICITADO. 

A la fecha en que terminamos nuestras originales investigaciones sobre el tema que justifica el 

contenido de este trabajo, la Suprema Corte de Justicia no había intervenido para dar su fallo 

definitivo, y que en todo caso serla el resultado del recurso de apelación interpuesto por los 

afectados, si la sentencia del amparo indirecto les fuera desfavorable. Sin embargo, la Suprema 

Cone de Justicia se pronunció tiempo después fallando en contra de los promoventes, quienes no 

presentaron recursos de apelación, dadas las negociaciones para el pago derivado de la 

expropiación misma . 
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NUEVAS REFORMAS AL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 

Con fecha 3 de febrero de 1983 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, para entrar en 

vigor al día siguiente, un Decreto en virtud del cual se modificó el Articulo 28 constitucional, 

cambio que vino a fortalecer la modificación que meses antes se realizara para sellalar que el 

"servicio público de banca y crédito " será prestado únicamente por el Estado a través de 

instituciones, por lo que " dicho servicio no será objeto de concesiones a particulares " . 



2.2. LA CREACION DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 

CREDITO. 

Estamos incluyendo, por considerar de interés, un somero análisis de la regulación· bancaria que 

creó como figura jurídica a la persona moral que desempellaria la función que hemos venido 

estudiando y reconoció la posibilidad de un sistema de banca mixta . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y 

CREDITO. 

ANTECEDENTES. 

El día 31 de diciembre de t 982, se publicó en el Diario Oficial de la Federación para que 

entrara en vigor a a panir del ~ , la ley que regulara a las denominadas • sociedades 

nacionales de crédito " , instituciones que anterionnenle conformaban como sociedades anónimas, 

la banca me><icana . 

Esta ley viene a formalizar y continuar el espíritu del Decreto Expropiatorio de Se.¡>tiembre 1 º de 

1982 en el que se anunciaba que posteriormente se definiría en detalle el régimen jurídico de las 

personas dedicadas al seivício público de banca y crédito . 



ESTRUCTURA DE LA LEY • 

Ella contiene 43 artículos en su texto y 5 transitorios . 

Está dividida en tres capítulos que son . 

Disposiciones Generales ( 6 Artfculos) 

De las sociedades nacionales de crédito (32 artfculos) . 

De la protección de los intereses del público (5 artlcufos) 
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CREACIONES JURJDICAS QUE APORTA LA LEY Y MODIFICACIONES. 

Se crea y regula una modalidad de personas morales que como ya se indicó, se denominan • 

Sociedades Nacionales de Crédito • (Art.2) . 

La regulación jurídica de estas sociedades es precisamente esta ley y en lo que no se oponga a 

ella y sea conducente a la naturaleza de sus actividades, seguirán en vigor todas aquéllas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Aulliliares 

contenidas en los títulos primero, segundo, capftulos VI y Vil, cuarto y quinto, asl como 

aquéllas aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal que tengan carácter de 

instituciones nacionales de crédito ( Art.3) . 

Se faculta a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y se le da competencia, para 

interpretar - a efectos administrativos - los preceptos de estas ley y proveer a todo cuando se 

refiera a la aplicación de la misma ( Art.6). 

- La duración de las" sociedades nacionales de crédito "es por ley, indefinida, ( Art.8) . 
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Su estructura de capital • ya que cuentan con patrimonio propio como cualquier persona 

moral • está representada por unos nuevos títulos de crédito denominados " certificados de 

aportación patrimonial " y que tienen como característica especifica el ser nominativos. Su 

regulación jurídica, en lo que sea compatible y no esté modificada por esta ley, será la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito ( Art.8 ) . 

Los certificados referidos son de dos clases o divididos en dos series: Los "A" que representan 

siempre el 66% del capital y que exclusivamente pueden ser suscritos por el Gobierno Federal 

y los de la serie "B" por el 34% restante que pueden ser suscritos por el Gobierno Federal , 

Paraestatales, Gobiernos de la entidades federativas y de los Municipios, por usuarios. de la 

banca y por los trabajadores de las propias sociedades nacionales de crédito ( Art.10). 

Los titulos de la Serie "B" a diferencia de los de la "A'', tendrán numeración progresiva y 

contarán con cupones nominativos y numerados también, para el cobro de utilidades (Art. 13). 

Con las restricciones, condiciones, formalidades y modalidades que la propia ley seilala , los 

titulares de la serie "B" podrán participar del órgano supremo de la sociedad y que se 

denomina " Consejo Directivo " designado aparte de sus miembros, así como integrar la 

"Comisión Consultiva" ( Art.14). 

• Como limitación existe el impedimento para que salvo el Gobierno Federal, ninguna perrona 

fisica o moral adquiera el control de certificados de aportación patrimonial de la Serie "B" por 

más del 1% del capital de la Sociedad (Art.16) se señalan excepciones a criterio discrecional 

La administración de las sociedades nacionales de crédito estará encomendada a un " Consejo 

Directivo" y a un " Director General " (Art.22). 
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Las facultades del consejo son amplfsimas, teniendo la facultad de delegar discrecionalmente 

sus facultades en el Director General, sin embargo en forma enunciativa y no limitativa, la ley 

seftala las facultades indelegables, del consejo, a saber: 

I. Nombrar a propuesta del Director General, a los funcionarios del banco· que ocupen cargos 

con jerarquía administrativa inmediata inferior a la de aquél y los demás que selllle el 

Reglamento Orgánico; concederles licencias y resolver sobre las renuncias que presenten ; 

II. Nombrar y remover al Secretario del Consejo; 

III. Resolver sobre el establecimiento y clausura de sucursales, agencias y oficinas ; 

IV. Acordar la creación de comités regionales consultivos y de crédito, así como los de car6cter 

administrativo que se requieran ; 

V. Conocer y aprobar, en su Caso, previo informe del comisario, los estados financieros y de 

resultados de la sociedad ; 

VI. Aprobar, en su caso, el pago de utilidades y la forma y términos en que deberá realizarse; 

VII.Determinar las bases para la publicación de los estados financieros mensuales; 

VIII. Aprobar el presupuesto anual de gastos e inversiones y, en su caso, modificarlo; 

IX. Aprobar la adquisición de los inmuebles que la sociedad requiera para la prestación de sus 

servicios y la enajenación de los mismos cuando corresponda; 
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X. Proponer las modiflcaciones al Reglamento Orgánico y, en su caso, aprobar el convenio de 

función de la sociedad; y , 

XI. Las demás que, con ese carácter, se provean en el Reglamento Orgánico. "El Director General 

tendrá a su cargo el Gobierno del banco y la representación legal de éste." ( Art. 31). 

La ley crea como figura de complemento administrativo en cada banco, la "Comisión 

Consultiva " integrada por los titulares de los cenificados de la serie "B •, distinto~ del 

Gobierno Federal y se reunirá cada vez que el Consejo Directivo lo solicite , pero por lo 

menos una vez al afio puede esta comisión ser convocada, ·en cualquier tiempo, cuando 

menos por una tercera pane de sus miembros, por 2 consejeros de la serie "B" o el comisario 

de la misma serie (An. 33). 



IV. PARTE ANALITICA 

CAPITULO 111 

ANALISIS JURIDICO DEL ACTO EXPROPIATORIO. 

Como consecuencia del plan establecido para el desarrollo de este trabajo recepci(!nal, el 

contenido de este capitulo precisará, tomando en cuenta la doctrina, todos aquellos puntos que 

puedan dar luces sobre los conceptos jurídicos involucrados en el acto expropiatorio . 

Se pretende desarrollar un análisis objetivo ; sin embargo, tratando de conciliar respetables 

opiniones doctrinales, seguramente se precipitará una labor interpretativa . 

Analizar jurídicamente el acto expropiatorio resulta una actividad dificil, seguramente porque es 

inevitable escapar de las apreciaciones de tipo politico y social. Tratando de evitar la apreciación 

subjetiva se buscará seilalar, de preferencia, opiniones de reconocidos juristas mexicanos cuyas 

obras son consideradas clásicas dentro de los programas de estudio de las escuelas mexicanas que 

enseftan la ciencia del derecho . 

Nuestro análisis conciliará la doctrina con el producto de la legislación, razón por lo cual las 

normas constitucionales relativas al tema tratado, las equivalentes en el derecho administrativo y, 
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por supuesto, las que conforman el derecho administrativo y asl como las que considera el derecho 

bancario en sus diferentes leyes, serán seilaladas como las herramientas que permitan derivar 

nuestro esfuerzo, en un resu:tado que busque manifestar el espíritu de las leyes conectadas con el 

servicio público de la Banca . 

También es nuestro interés evidenciar el dinamismo del derecho, que en el caso especifico se 

manifiesta cuando en vinud del acto expropiatorio se impanan toda una serie de leyes, asl como 

regulaciones de tipo administrativo. 

Finalmente, esta pane analítica que no es exégesis de la Ley de la Materia, tratará de precisar el 

sentido juridico y no literal de cienos " términos" , provocando con ello la ausencia de una 

interpretación poco cientlfica . 

3.1. NATURALEZA 1VRIDICA DE LAS CONCESIONES BANCARIAS . 

Intentaremos, primeramente, al desarrollar este punto, especificar lo que por " concesión " deba 

entenderse y es imponante hacerlo para que acaso similares pero que por naturaleza juridica son 

diferentes, se precisen en su esencia para evitar confusiones . 

Para corroborar lo anterior, hablaremos de diversos actos administrativos que, combine se sabe, 

tradicionalmente han sido clasificados en " actos reglados " y " actos discrecionales " 

entendiéndose que los primeros implican el cumplimiento de una obligación a cargo de la 

administración pública, mientras que en el caso de los actos discrecionales la Ley permite a la 

administración realizarlos o abstenerse de hacerlo, en base a la también denominada " facultad 
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discrecional" . Naturalmente esta clasificación propicia un margen de legalidad, conciliando 

normas imperativas, así como la facultad creativa de la autoridad competente quien por supuesto 

tendrá, como limitaciones lógicas, el respeto a la justicia, la equidad y Ja seguridad de los 

gobernados. 

En base a lo anterior, y considerando la normatividad de los actos que realizan los particulares y 

que están dentro de la esfera del derecho administrativo, la administración pública se enfrentará a 

dos siruacíones, vigilar que el particular cumpla con sus obligaciones y disfrute sus derechos 

dentro de la legalidad y, haciendo uso de su facultad discrecional , propiciar la existencia de actos 

administrativos que sean razonables, convenientes y necesarios . 

Lo anterior nos lleva a determinar que en muchas ocasiones el ejercicio de los derechos que tienen 

los particulares, para su realización, necesita de la aprobación de la autoridad , limitándose és1a a 

verificar formalidades y requisitos. Ejemplo tipico es el otorgamiento de " autorizaciones ", 

"licencias" y "permisos", que siempre son manifestación de actos aprobatorios de naturaleza 

obligatoria para la autoridad que los concede , una vez que se comprueba que el particular cumple 

con todas y cada una de las condiciones que seflala la ley, resultando evidente que los particulares, 

teniendo un derecho a su favor, sólo lo podrán disfrutar cuando la autoridad , en cumplimiento de 

su deber, verifique lo que la ley le ordene comprobar . 

Tratándose del tema "concesión", los particulares no la desarrollan en cumplimiento de un " acto 

reglado "; sino como consecuencia de un acto y facultad discrecional. En este caso el particular no 

se justifica titular de la concesión por un derecho que le corresponda, sino que es a partir de la 
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liberalidad de la autoridad administrativa que hace uso de su facultad discrecional, cuand 

adquiere el derecho que por naturaleza es temporal y revocable . 

Manifestado lo anterior, queda claro que la " concesión " la proporciona el Estado, porque en 

principio implica la cesión de una obligación propia, pero que para realizarla satisfactoriamente, el 

derecho administrativo permite se confle a una tercera persona . 

En teoría del Estado, la postura clásica defiende la tesis que una administración pública justifica su 

existencia, si explota razonablemente los bienes del Estado y si se aboca a la prestación de 

servicios públicos necesarios en beneficio de los gobernados. De lo particular se deriva que el acto 

de concesión puede ser de dos tipos, o el derecho de explotar los bienes públicos, o el manejo de 

servicios que originalmente corresponde realizar a la administración pública . 

Resulta interesante cuestionar la justificación del otorgamiento de concesiones, toda vez que 

apreciare que a través de ellas se libera el Estado de una obligación. Es importante manifestar que 

el uso de una facultad discrecional, definitivamente no libera al Estado de sus naturales 

responsabilidades y que por lo mismo, el hacer uso de su facultad discrecional no es sinónimo de 

una actitud improvisada, ni tampoco el derecho a ser prepotente o manifestarse en alardes de 

poder o favoritismo. Una concesión debe otorgarse sólo a aquella persona merecedora , por su 

capacidad o pericia, para sustituir al Estado en la administración de ciertos bienes públicos, o en 

el ofrecimiento de un servicio público necesario a la colectividad. Tan es importante que el 

concesionario responda a las eKpectativas del concedente, que la labor que realice justifique el 
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derecho a obtener un beneficio pecuniario, ya que por esencia aunque las concesiones se derivan 

de una gracia del Estado, no son ni honorificas, ni gratuitas . 

La naturalezajuridica de la concesión señala la existencia invariable de dos sujetos, el uno "activo" 

(concedente) y el otro "pasivo" (concesionario); implica necesariamente una finalidad que puede 

ser o la explotación de un bien público, o la prestación de un servicio que corresponde ofrecer 

originalmente al Estado. La Concesión, emanando de una facultad discrecional, implica el derecho 

para el Estado de condicionar, limitar, vigilar e incluso revocar al concesionario, la actividad que 

desarrolle en uso de un derecho que nació a partir del acto administrativo que se formaliza por la 

concesión misma y no antes , y que fenece en el momento en que la autoridad competente asi lo 

decida: Ahora bien,. si aceptamos que el otorgamiento de una concesión implica para el 

concesionario el nacimiento de derechos y obligaciones, es claro, de acuerdo a la teor!a general de 

las obligaciones, que su origen tiene una causa definida que pudiera ser, o un acuerdo de 

voluntades, o la manifestación unilateral de voluntad que en el caso será de la autoridad 

concedente . 

Sobre lo anterior, la doctrina se ha dividido, existiendo corrientes que opinan que la 
concesión es un "contrato" y otras que refutan esa postura ; indicando que se trata 
de una simple y llana "manifestación unilateral de voluntad''. Es evidente que las 
posturas indicadas son de esencia "civilista" y que las aportaciones y razonamientos 
que las justifican son relativamente válidos, razón por la que, tratando de conciliar lo 
positivo de esos respetables puntos de vista, no ha faltado la inevitable postura 
ecléctica de que la concesión es un "Acto Mixto" (14) . 

La hipótesis que manifiesta la postura ecléctica a que hemos hecho referencia, implica la 

existencia, siguiendo al autor que se cita en la nota anterior, de tres elementos que son : "un acto 

14 GABINO FRAGA: Dcrcsho Administrativo: ed .. Duodecima, Ponila, M~xloo, 1968, 
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reglamentario" , un "acto condición", y un "contrato". El primer elemento presume la existencia de 

una regulación o del servicio público o de la explotación del bien del Estado, según sea el caso. 

Hasta ese momento, desde nuestro punto de vista, aún no hay acto administrativo que 

concesiones; el segundo acto es el denominado "condición", que, desde nuestro punio de vista, 

implica la manifestación del "ideal", sujeto que realizarla los actos derivados de la· concesión, y 

finalmente el elemento "contrato", que es el que regula, en el caso especifico, el desarrollo de los 

casos derivados de la concesión misma, asi como los derechos y obligaciones de trato sucesivo del 

concesionario . Nuestro análisis nos lleva a manifestar que en toda concesión hay un "contrato" y 

que la mayoría de las veces se trata de un acuerdo de voluntades en donde un sujeto, que en el 

caso es el concesionario, se adhiere a las cláusulas impuestas por el concedente. No nos co~vence 

la idea de que la concesión se derive de un acto unilateral de voluntad del Estado, ya que 

respetando la teoría general de las obligaciones, nunca una declaración de esa naturaleza provoca 

el nacimiento de obligaciones a cargo de terceros, situación que en el caso de las concesiones de 

valor a nuestro argumento, porque es inadmisible que un concesionario carezca del obligaciones . 

Sin embargo, debe quedar claro que el " contrato concesión " es sui-generís, ya que el hecho de 

que existan derechos y obligaciones para las partes, contempla en el sujeto concedente una 

naturaleza soberana, manifestada precisamente en su facultad discrecional. , Precisamos, aunque 

parezca ortodoxo a las tesis civilistas, que el enfoque contractual que prevalece en las concesiones 

tiene como única justificación la forma en que ambas partes convienen, se desarrollará el servicio 

la explotación de los bienes según sea el caso, reservándose el Estado su derecho soberano de 

imponer las modalidades convenientes e incluso rescindir el acto jurídico . 

Finalmente queremos manifestar que la contraprestación que el concesionario otorga, es 

precisamente la inversión que se deriva para la realización del motivo de la concesión, situación 
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que implica un riesgo calculado, toda vez que existe la eventualidad de que la concesión se 

revoque en cualquier momento . 

Si entendemos y aceptamos que con concesiones o sin ellas, los servicios públicos deben prestarse 

a la colectividad y la explotación de los bienes del Estado debe realizarse, es lógico pensar que en 

el caso de que una concesión se conceda por cualquier causa, la inversión realizada por el 

excocesionario deba aprovecharse para el cumplimiento de la original responsabilidad estatal . En 

estos casos la ejecución de la concesión implica lo que ya ha sucedido y tiene su base legal en una 

norma constitucional: " La expropiación por causa de utilidad pública", cuando la concesión se 

finiquita antes del plazo seilalado como duración original de la concesión. Ahora bien, si la 

concesión termina en fecha estipulada , se dará a favor del Estado concedente un derecho 

denominado, por algunos, autores, de " reversión", en vinud del cual pasan al Estado sin 

compensación para el concesionario, las inversiones que se hayan realizado para administrar los 

actos derivados de la concesión . 

Por lo anterior y derivado de las apreciaciones seilaladas en nuestro análisis, se afirma que la 

concesión de servicios públicos, independientemente de la interpretación " civilista" que se adopte, 

busca el cumplimiento de una obligación a cargo del Estado , que por facultad discrecional de éste 

se conlia a un panicular, quien acepta a cambio de una ventaja económica realizar una serie de 

inversiones corriendo el riesgo de tener que ser expropiado en esos bienes, si el Estado le retira la 

concesión antes del plazo pactado, o de desprenderse de esas inversiones a favor de la 

administración pública cuando la concesión llegue a su fin, en la inteligencia de que en uso de la 

facultad discrecional mencionada, la concesión pueda ser renovada . 
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3.1.1. FORMA DE TERMINACION DE LA CONCESION 

Hemos considerado importante analizar en este trabajo, las diferentes formas de terminación de la 

concesión. 

De una manera general, la rescisión es la anulación o invalidación de algún contrato, obligación o 

testamento. Una cláusula rescisoria es aquella en que las partes pueden dejar sin efecto las 

obligaciones que emanen de las actas jurtdicas. 

En materia judicial, la rescisión es la anulación judicial de un acto por causa de lesión. 

En derechos administrativos, la rescisión sólo puede ser unilateral,es decir, hecha por el estado 

cuando así lo han acordado las partes,pero en su defecto ésta sólo puede hacerse por mandato de 

autoridad judicial federal. 

Sin embargo, la legislación administrativa no es muy clara para distinguir la 
caducidad de la rescisión, confundiéndose en algunos casos como al que alud el 
articulo 37 de la ley de vías generales de Comunicaciones que ordena:"que la falta 
de cumplimiento de la concesión o del contrato,en los casos no seilalados como 
causas de caducidad en el Articulo 29 o en los mismos contratos.que no tengan 
sanción en la ley, dará lugar a una rescisión judicial de la concesión o del contrato" 
(15) 

Caducidad viene del latln "caducus", que alude a lo muy antiguo,, a lo que tiene poca duración, por 

ello el verbo caducar se refiere al transcurso del tiempo que trae consigo la pérdida o extinción de 

algún derecho. 

1 S ANIJRES SERRA ROJAS: ll.:rccho Administrativo: 1 SA. cd., Pom'IB, México, 1992, p. 349 
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Lo esencial que debemos reseftar es que principalmente la ley seftala un ténnino fijo para la 

duración de un derecho. Es obvio indicar que cumplido ese término, el derecho no puede ser 

ejercitado. 

Aunado a lo anterior, cabe seftalar que existen diversas figuras juridicas, relacionadas con el 

ténnino de la concesión, asi podríamos seftalar la: 

REVERSION 

La reversión es el acto que tiene por objeto hacer que pasen a la propiedad del Estados todos los 

bienes afectos a la explotación de la concesión (instalaciones y obras), siempre y cuando ocurran 

las circunstancias que expresa la ley (po ejemplo: expiración del plazo de la concesión). 

El derecho del Estado a la reversión administrativa está implicitamente contenido en la naturaleza 

misma de la concesión. Se estima como una justa imposición correlativa o complementaria del 

derecho de explotación de los bienes o servicios de que goza el titular de la concesión, quien 

habiendo obtenido una utilidad razonable no tiene por qué reclamar los bienes fisicos afectos a la 

concesión, es decir,aquellos que le sirvieron para la explotación del bien público o del servicio 

concesionado. 

La reversión a los bienes de la concesión tiene como razón la de asegurar la continuidad del 

servicio o la explotación de los bienes, ya sea a cargo de la propia administración 8 directa o de un 

nuevo conesionario en su caso; por ese cualquier desintegración de la unidad económica que rige 

la concesión se estima como perjuicio al interés público. 
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Los bienes reversibles.como obras e instalaciones, pasan por regla general en forma gratuita al 

Estado.salvo que no hubieran podido ser amortizados, en que es justa la reparación equitativa 

mediante la indemnización. En todo caso.los "bienes de retour" deberán desprenderse del "pliego 

de condiciones" de la concesión. Dentro de los bienes afecto a la explotación de la concesión, que 

no tiene carácter esencial para la misma.se encuentran los bienes accesorios en que en todo caso la 

reversión opera facultativamente para la administración, mediante el pago del precio al 

concesionario (bienes de reprise). 

RESCATE 

"En toda concesión.en derecho de rescate esta subentendido. "La administración pone fin a la · 

concesión mediante el rescate. Este es un derecho que se encuentra en el subsuelo juridico de la 

concesión. El interés pecuniario del particular concesionario se satisface en el rescate, en caso de 

ser lesionado, mediante la reparación equitativa de la indemnización. 

En el rescate la trasferencia a la adminsitración concedentes,del propio bien público servicio 

público concesionado, opera mediante acto de imperio antes del vencimiento del plazo de la 

concesión. 

La indemnización debe abarcar los beneficios dejados de percibir durante el tiempo quer este para 

completar el plazo de la concesión, elmaterial de "revisión a la concesión que no constituyan 

elementos de reersión gratuita. No afecta los bienes que no forman parte integrante, por destino o 

adscripción, de la propia concesión y que son propiedad del concesionario. 
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Para mayor claridad de esta figura jurídica, la eKpropiación se distingue del rescate en que, en la 

primera, el bien pertenece a un particular y se le priva por causa de pública utilidad. En el segundo 

concurren las mismas circunstancias.pero el bien objeto del procedimiento forma parte del dominio 

público o el servicio es la titularidad del Estado y se han otorgado uno u otro al concesionario,bajo 

las condiciones precisas de la Ley. 

El Articulo 256 de la Ley General de Bienes Nacionales previene: 

"Las concesiones sobre bienes de dominio público podrán rescatarse por causa de utilidad pública, 

y mediante indemnización cuyo monto será fijado por peritos ... ". 

"Toda concesión de servicio público es rescatable; es ésta una condición implicita que rige aunque 

no se indique en el contrato respectivo... La compra privada o la forzada opción es incongruente 

para el rescate del servicio público. Todo rescate implica la eKpropiación o un procedimiento 

establecido por ley, jamás el trato pampa ... " 

DURACION DE LA CONCESION 

Dentro de los riesgos de la eKplotación, el conesionario formula cálculos de durabilidad de la 

concesión, por eso es imporante rese~ar los modos en que se eKtingue normalmente ésta. Las 

causas de terminación son de diversa naturaleza, pero unas derivan de la concesión misma y otras 

del concesionario: Doctrinalmente se se~alan dentro de las primeras.las siguientes: l. Conclusión 

del Término; 11 REscate de la concesión, por motivos de interes público; III. Desaparición de su 

finalidad o del bien ojbeto de la concesión contraviniendo el orden público; V: Revocación o 

rescate; VI. Caso fortuito o fuerza mayor. En las segundas, se apuntan las siguientes: l. 

Incumplimiento de las obligaciones, tanto de la ley, como lde la concesión misma; 11: Renuncia del 
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Concesionario; lll: Muerte del concesionario y aplicación del régimen legal que para estos casos 

se establezcan; IV Quiebra del concesionario; V. Cualquier causa prevista en las leyes o 

reglamentos o en el contrato. 

CADUCIDAD 

Al estado le interesa la continuidad y regularidad del servicio público o la correcta explotación de 

los bienes del cominio público. Ante el incumplimiento de las obligaciones del concesionario se 

aplican medidas varias, entre ellas la caducidad. 

Se ha considerado que es regla punitiva la declaración que realiza el Estado sobre la caducidad de 

una concesión otorgada, cuando el concesionario no cumple con las obligaciones contraídas. 

Debe, sin embargo, advertirse que "la conducta culpable (con las precauciones con que este 

término debe utlizarse, referido a una situación como la del concesionario, que es al mismo tiempo 

reglamentaria y contractual), no es sino una, entre las varias causas, que pueden dar lugar a la 

declaración de caducidad", "la caducidad no es una sanción de tipo penal sólo aplicable en casos 

de infracción del concesionario, sino una medida de apreciación inexcusable cuando se producen 

los motivos señalados en la ley". 

TARIFAS 

El vocablo proviene de Tarik, puerto meridional de España,cn donde los árboles percibían un 

derecho aduanaero por los productos que eran introducidos en el país. Actualmente la aceptación 
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más conocida es la del sistema de precios que deben ser lijados por el Esado y que una entidad, 

pública o privada.percibe por la prestación de un servicio público. En el concepto de tarifa está 

involucrada la idea de retribución del servicio con utilidad comercial, ventaja económica o lucro. 

En especial, en las concesiones de servicio público, la tarifa constituye el punto neurálico del 

sistema económico y juridico. El problema de la fijación tarifaría es de índole político - social, 

por su repercusión en las órdenes comercial, industrial, agrícola, etc. A la tarifa de los servicios 

públicos se le da el nombre de "precios públicos•. 

Se han clasificado a las tarifas en: 

Suficientes, que cubran las necesidades económicas del servicio, satisfaciendo los costos de 

producción y capital invertido, obteniendo una utilidad razonable. Esta tarifa es la "regla de oro•. 

Deficitaria, con los caracteres contrarios a la anterior. 

Móvil, que varía conforme a las fluctuaciones de los precios de costo. 

Dirigida, la politicamente ordenada. 

La fijación de las tarifas está ligada a motivos circunstanciales, que determinan su razonabilidad; 

para ello es necesario, por una parte, la valuación,_ del capital invertido y, por la otra, la limitación 

· del lucro del concesionario. 
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Para la valoración del capital invertido es necesario tornar en cuenta que "vallo es una palabra de 

muchos signilicados",los métodos para la regulación tarifaría son distintos que pan la 

expropiación o para la imposición. 

Existen varios métodos de valorización: 

NATURALEZA JURIDICA DE LA TARIFA 

Para explicar la naturaleza, juridica de la tarifa existen dos tesis opuestas: Una considera que 

constituye uno de los elementos contractuales de la concesión y que toda alza o baja de la miuna 

no puede realizarse sino por medio contractual. La ora tesis estima que la fijación de la tarifa se 

encuentra en el elemento reglamentario, y considera que es facullld que corresponde al Poder 

público el establecimiento o modificación de lu tarifas,dado que es el único calificado pan decidir 

lo que exige el interés de la colectividad; en el concepto de que esa facullld, sobre todo en Qlllllo 

a su modificación, cm compensada con la obligación de restablecer el equilibrio de la ecuación 

. económico - financiera de la em¡iresa. 

Las tarifas de los servicios públicos, fundamenalmente, no pueden ser fijadu en forma contractull, 

con la significación que el contrato adquiere en la técnica de Derecho Privado. Como precios 

públicos constituyen un elemento esencial de la reglamentación del servicio concedido, siendo 

facultad de la administración lijarlos unilateralmente en forma cientlfica,pero el uso de esa 

facultad no es arbitraria, guiada tan sólo con el propósito de hacer más barato el servicio, sino que 

debe estar encaminada a que el servicio subsista en las mejores condiciones posibles. 

Dada la situación económica y social de un país, es necesario sentar dos principios básicos. No 

existen tarifas rigidas, y cualquier modificación no podrá alerar arbitrariamente la situación 
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económica y financiera del concesionario. De esta suene, el derecho de modificación tariflria, 

está limitado al mantenimiento del equilibrio financiero de la concesión. El desconocimiento de lo 

anterior traeria como consecuencia una injusticia. Seria contraria a la equidad. 

Son inconciables en la concesión, los lucros, irracionales o ilimitados en perjuicio de los usuarios, 

pero también, la falta de utilidad pecuniaria o la pérdida en el patrimonio del cocnesionario. 

1. El que toma en cuenta el poder de ganancia de la empresa. Esta postura es engallosa, ya 

que se apoya en una presunción de estaabilidad de las ganancias: Por otra pane,la mayor ganancia 

del concesionario significa aumento de tarifa, asi hasta llegar al mayor punto ascendente, suceaivo 

e infinito. Además si las ganancias determinan las tarifas, éstas no podrían servir para fijar la 

valuación de la empresa a menos de caer en circulo vicioso. 

2. El del justo valor actual, según un juicio razonaable. Para ello es necesario computar 

todos los factores y llegar a una transacción entre el costo histórico y el de reposición, que 10n dos 

indices inconciliables en épocis de anormalidad económica. Además, el método implica 

discrecionalidad, con peligros discriminatorios o el juego de poderosos intereses financieros que 

harian dudosa la imparcialidad. 

El peligro se acentuó al complementarse la tesis diciendo: "La fijación del valor no debe hacene 

a través de fórmulas artificiales... No es materia de fórmulas,sino de un juicio razonable basado en 

la consideración de todos los hechos relevantes". 

J.. El costo histórico que determina el valor, de conformidad con lo que costaron los bienes 

en el momento de su adquisición. 
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4.- El costo de resposición que estima los bienes de la empresa, de acuerdo con lo que costaría 

reproducirlos en la actualidad. 

Respecto a estos dos métodos citados en último término se hace preciso señalar que "el costo de 

reposición beneficia a las empresas en cuanto les asegura lo que podría llamarse un sobreprecio 

creado por el proceso inflacionista. Al contrario, cuando esa fórmula es aplicada en época de 

precios bajos perjudica al concesionario por razones obvias derivadas también del poder 

adquisitivo de la moneda. A su vez el juego del costo histórico es justamente el inverso". 

Lo anterior nos lleva a la conclusión de que lo que importa no es la teoría sino el efecto de la 

tarifa. 

3.2. GARANTIAS INDIVIDUALES RELACIONADAS CON LA PROPIEDAD PRIVADA 

La Constitución MeKicana consagra en su texto garantias individuales y sociales, existiendo por 

supuesto criterios clasificatorios que exponen la eKistencia de "garantías constitucionales", 

"garantias politicas " y "garantias jurídicas" . 

Para efectos del desarrollo de nuestro análisis nos apegaremos en la clasificación primeramente 

seftalada, enfocando nuestra atención al tema de las garantias individuales, entendidas éstas como 

el derecho que el gobernado tiene frente a todos , incluyendo al poder público . 
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El Maestro Ignacio Burgoa (16), al tratar el concepto "garantla" seilala: "Parece ser 
que la palabra "garantla" proviene del término anglosajón "garranty" o "garanite", 
que significa la acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar (to garrant), 
por lo que tiene una connotación muy amplia. "Garantla" equivale, pues, en su 
sentido nato, a "aseguranúento" o "afianzamiento", pudiendo denotar también 
"protección", "respaldo", "defensa", "salvaguardia" o "apoyo". Jurídicamente, el 
vocablo y el concepto "garantla" se originaron en el derecho privado , teniendo en él 
las aceptaciones apuntadas " . 

Ahora bien, el término garantías individuales consagra los derechos que el hombre tiene y que el 

Estado le respeta, tutelándolos además contra cualquier acto de panicular que pretenda 

violentarlos . 

En nuestro sistema de derecho, la fuente de estas garantlas es precisamente la constitución vigente 

que hace panicipar a éstas de la llamada " supremacla Constitucional ", término que significa que 

ninguna norma o ley secundaria esté sobre ellas . 

Las garantlas individuales que contempla nuestra carta magna son de varios tipos y 

tradicionalmente se han agrupado en cuatro modalidades: 

e GARANTIAS DE IGUALDAD 

e GARANTIAS DE LIBERTAD 

e GARANTIAS DE PROPIEDAD 

e GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 

16 IONACIO BURGOA ORUIUELA: .... Gmnau IndjvidualC!: 6a. ed., Pomla, M!xico, 1970, p. ISI 
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tas garantias de propiedad buscan en todo momento tutelar la propiedad privada imponiendo 

cienas limitaciones a la misma que , en principio, son de dos tipos: "la expropiación" y • la 

suspensión " de las mismas que , en todo caso tiene naturaleza transitoria . 

Las limitaciones seilafadas se fundamentan en el texto de dos articulos de la Constitución Federal . 

el Artículo 27 Constitucional que indica fa posibilidad de expropiación por causa de ulilidld 

pública , tema en el que profundizaremos mas adelante y que implica una limitación total y 

permanentemente , y el Anlcufo 29 que previene: " En los casos de invasión , perturbación grave 

de la paz pública o cualquier otro que ponga a fa sociedad en grande peligro o conflicto, sofllllellte 

el Presidente de la República Mex!cana , de acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación 

del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender 

en todo el pals o en fugar detenninado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente ripída 

y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 

generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese 

lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para 

que el Ejecutivo haga frente a li situación. Si la suspensión se verificase en tiempo de receso, se 

convocará sin demora al Congreso para que las acuerde " . 

De lo anteriormente seilalado se desprende que nuestro sistema de derecho conciba la protección 

de las garantías individuales, pero también la prioridad del bienestar público, reglamentando de 

manera equitativa los mecanismos, condiciones y formalidades que permitan al estado actuar 

jurid!camente definiendo .los casos de. excepción . 

Las limitaciones imp~estas a la propiedad privada en nuestro pals han sido varias, tanto las 

relativas a "suspensión" como las de casos específicos de "expropiación" (expropiaciones agrarias, 
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del petróleo, de la energía eléctrica, la de comunicacioneJ telefónicas, la de ingenios uucareros y, 

últimamente, la derivada de la nacionalización de la banca) . 

El tratadista mexicano Ernesto Gutiérrez y González (17) seftala que la glrantla individual de 

propiedad lleva implícita la defensa que el propietario pueda hacer valer frente al Estado y 

terceros, de su derecho real de propiedad; las defensas ordinarias que puede hacer vller el 

propietario revisten cualquiera de estas tres formas : 

"A.- ACCION REINVINDICATORIA" 

"B.- ACCION PLENARIA DE POSESION, Y• 

"C.- INTERDICTOS " 

Es interesante que el originll texto constitucional, 11 regular la garantla individual de propiedad, 

en el Articulo 27 donde se menciona el recurso expropiatorio, desarrolle su razonamiento 

hablando soh1mente de bienes inmuebles. Sin embargo, la interpretación del texto de este Articulo 

en muchos casos especificos, ha sido eKtensiva al derecho que tiene el Estado de expropiar bienes 

muebles por causa de utilidad pública . 

17 C.F.R .. ERNESTO GtmERREZ Y GONZALEZ: El Patrimonio Pecuario y Moro! o Dem:hos de la 

Personalidad y Dere<ho Sucesorio, 2a. ed., Cajiga, Puebla, Pue., p. 22S 
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3.3. ¿NACIONALlZACION O EXPROPIAClON? 

Es importante pretender contestar la pregunta que titula el apartado de este capítulo, tbda vez que 

los conceptos seilalados en el mismo han sido utilizados de manera que parecieran sinónimos. El 

mismo decreto expropiatorio se identifica como el que establece la "Nacionalización" de la banca 

privada: 

Resulta oportuno precisar que mientras el concepto " expropiación" no se presta a m~yores 

interpretaciones, tratándose del término " nacionalización" su significado es tan amplio y ambiguo 

que puede provocar en su apreciación, equivocos que desvirtúen su naturaleza jurídica . 

La palabra " nacionalización" puede entenderse en un doble sentido, como un adverbio calificativo 

que supone que el bien nacionalizado pasa a formar parte del patrimonio de la nación o, que la 

nacionalización implica, en el caso especifico de la banca, que es una persona moral, el hecho de 

ser nacional y no extranjera. Esta segunda connotación es impropia de raíz, aunque por muchos es 

aceptada, ya que por ley específica y de carácter federal ( Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares) se seftala que el servicio de la intermediación en el crédito en nuestro 

pals, sólo pueden desarrollarlo empresas de nacionalidad mexicana que cuenten con la concesión 

respectiva . 

La anarqula en el uso del concepto " nacionalización " nos lleva al argumento de que la Ley 

Bancaria vigente clasificaba a las instituciones de crédito como nacionales o privadas, 

entendiendo que las primeras , desde un punto de vista más propio, deberían identificarse como 

bancos "públicos". 
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Probablemente por la razón seftalada, el Decreto del 6 de septiembre de 1982 . (18), se identifique 

como el que dispone " que las Instituciones de Crédito que se enumeran operen con el carácter de 

Instituciones Nacionales de Crédito " . 

Existen críticas respecto al uso de la tenninologia jurídica qúe se ha maJlejado a m de' la 

el!propiación bancaria, sellalándose por algunos abogados que más que hablar de nacionalización, 

el término correcto y real es el de la " estatiución" de la Banca . 

Desde nuestro muy particular punto de vista resulta poco importante difeór en el uso o mal uso de 

conceptos de alcance jurídico, sin embarg~. somos partidarios de que en el caso especifico resulta 

más propio hablar de " expropiación ", ya que es el acto administrativo que dio origen a un cambio 

total de lo que era el Sistema Bancario Mexicano . 

Si a la fecha sólo existen bancos propiedad del Estado y ello implica un monopolio aceptado por 

las últimas reformas constitucionales, el que se mencione o no que el ejercicio de la Banca la 

realizan en nuestro pals instituciones !!lki!mAln. de crédito, es intranscendente . 

3.4. FACUL TAPES CONSTITUCIONALES FORMALIDADES Y REQUISITOS 

LEGALES PARA ExPROP!All . 

El decreto que establece la nacionalización de la banca privada ( 19) , establece en su 

Articulo Primero lo siguiente : 

18 Diario Oficial de la Fcdcta<i6n, oepl. 6, M&!xico, 1982. 

19 Diario Oficial de 11 Federación, oept. I, MCxico, 1982. 

. -· 
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"Por causa de utilidad pública se expropian a favor de la Nación las instalaciones, edificios, 

mobiliario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, oficinas, inversiones, acciones o 

participaciones que tengan en otras empresas, valores de su propiedad, derechos a todos los 

demás muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, propiedad de las instituciones de crédito privadas a las que se les haya otorgado 

concesión para la prestación del servicio público de banca y crédito" . 

El acto expropiatorio que se ha fundamentado en facultades Constitucionales del Ejecutivo, desde 

nuestro punto de vista adolece de falta de fonnalidad, toda vez que el decreto en cuestión violó la 

mecánica constitucional y especificamente el articulo en que se basa la justificación del d!'Creto 

expropiatorio. En efecto, el Articulo 89 fracción 1, es tan claro en su texto, que desde un punto de 

vista estrictamente juridico no da lugar a interpretaciones. La facultad que al ejecutivo confiere la 

fracción indicada es clara al seilalar ; 

" l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión proveyendo en 

la esfera administrativa a su exacta observancia ". Es claro que en una misma 

autoridad se han identificado poderes diferentes. 

Existe jurisprudencia y tesis importantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

sentido de que exclusivamente el Ejecutivo tiene facultades reglamentarias, estimándose, por 

supuesto, que no puede haber reglamento sin ley. Permitir que el Ejecutivo desarrolle actividades 

propias del Congreso • equivaldría a dar facultades legislativas al Presidente de la República, en 

contraversión a la dispuesto en los artículos 49 y 73 relativos de la mencionada Constitución" .(20) 

20 Suprema Corte de Justicio; Ampuo Directo 637nJ, •ol. 61, 6o. porte, p. S3, fallado el 28 de enero de 1974 
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El decreto e"propiatorio justifica las facultades al Ejecutivo para eKpropiar, derivadas del tCKlo 

vigente del Artículo 27 constitucional que a partir de su segundo párrafo seilala . 

" Las e"propiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización " . 

- e> ~ • ... • • • - • • - .. - • •¡ , ... 

" La nacion tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público " . 

. -· 

• Otro enunciado básico dentro de este precepto es el que se refiere a la eKpropiación por causa de 

utilidad pública, para la que ya no se eJCige la indemnización como condición previa, sino que 

dicho requisito puede cubrirse después de que el Estado haya ocupado los bienes CKpropiados a 

particulares, con lo que se simplifican los trámites y se da mayor eficacia al principio de interés 

público. " (21) 

La e"propiación es Constitucional cuando se justifica por causa de • Utilidad Pública " y es el 

"Estado" y entendemos que el Poder Ejecutivo es sólo uno de los tres poderes del Estado quien 

puede jurídicamente e"propiar, razón por la cual la • formalidad " en la mecánica expropiatoria es 

vital. 

21 Los Dcn:chos del Pueblo Mexicana, Nota Explicativa al Artlculo 27 de la Coostitucicln, Tomo IV, de la Obra Ma¡co 

a travCs de sus Constituciones, ed. Congreso de la UnUm/Cérnara de Diputados, "L" Legislatura, PonUa, Mbico, 

1979, p. 578. 
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• La expropiación viene a ser, como su nombre lo indica, un medio por el cual el 
Estado impone a un particular la cesión de su propiedad cuando existe una causa 
de utilidad pública, mediante ciertos requisitos, de los cuales el principio es Ja 
compensación que al particular se le otorga por la privación de esa propiedad • 
(22). 

La " utilidad pública " es un concep.!:!,, que sienjo ol!iSbn r q f§ 11 ... suuesult4. es - --• • • "'!tibjl!11\'c1' ttt ápr:se como una expectativa . En este orden de ideas, cuestionar si hay o no 

utilidad pública es un ejercicio de resultados inciertos. Sin embargo, la naturaleza propia del 

Estado que justifica su existencia como tal, presume actividad de razonamiento, ya que aceptar la 

posibilidad de una arbitrariedad seria confundir al Estado con la persona que en ese momento estt 

investida de autoridad, o dicho de otra forma , el Estado nunca podrá aer arbitrario y , sin 

embargo, no se descarta la idea de que la autoridad si lo sea . 

Uno de los argumentos que enargolan quienes defienden la constitucionalidad del acto 

expropiatorio que nos ocupa, es el que descansa en la intención y espíritu de la • Ley de 

EKpropiación " que fuera promulgada el 23 de noviembre de 1936, regulación juridica de materia 

federal y local,; en virtud de esta Ley (23}, se sei\ala que el Ejecutivo está facultado para hacer la 

declaratoria de expropiación, teniendo derecho sin la inteivención de otra autoridad a ocupar los 

bienes afectados. En nuestro Capitulo de Conclusiones opinaremos sobre el particular 

22 G. FRAGA: Op. cit. p.405 

ll Ley de Expropiación; Ala. 3ro. 7o. y 8o. 

n 
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El requisito para que proceda una expropiación, de acuerdo a nuestra Suprema Ley, es entre 

otros, y a nuestro juicio, el más importante, que se derive de una verdadera " causa de utilidad 

pública •. Más ¿ Cuándo hay utilidad pública y cuándo no la hay ? En este punto, incluso las mis 

altas autoridades jurídicas a través de tesis y jurisprudencias no han llegado a unificar un criterio 

sobre el particular . Sin embargo, resulta interesante transcribir un criterio que a nuestro juicio es 

objetivo: 

"Últimamente, se han precisado las ideas a este respect.o, adoptán~pse le 1S'i' de Q' e 
1 ''l'datm 

4 •• ~.-~-- --
• públi1111, abarca tre!l'leudl especificas: la utilidad pública en sentido estricto, o sea, cuando el bien 

eKpropiado se destina directamente a un servicio público; la utilidad social que se caracteriza por 

la necesidad de satisfacer de una manera inmediata y directa a una clase social determinada, y la 

utilidad nacional, que eidge se satisfaga la necesidad que tiene un país de adoptar medidas para 

hacer frente a situaciones que le afecten como entidad política o como entidad internacional ".(24). 

Derechos y autores extranjeros (25), al determinar el alcance de la • utilidad pública • ( bienestar 

general) seilalan que es el poder legislativo quien puede afectar un bien privado al uso público 

cuando se den los siguientes requisitos : 

A) SEA NECESARIO PARA LA COLECTIVIDAD 

B) REPORTE UN MAYOR BENEFICIO SOCIAL QUE EL BENEFICIO 

TAMBIEN SOCIALQUEREPORTABAELDOMINIOPRIVADO. 

C). NO CAUSE PERJUICIOS A LA COMUNIDAD . 

24 Suprema c""" de 1ustici1 de t• Fcclctoción; Tomo L, p. 2558 

25 CFR. ROMU!.O E.M. VERNENGO PRACK: Constitución Aa<Jlljna. Arts. 17y 67, lnc. 28, Argentina. 
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También se ha manifestado, y un ejemplo de ello es la Ley Argentina, que " La sola 
declaración de utilidad pública contenida en una ley no basta para justificar la 
expropiación, si no se especifica el destino, única forma en que la declaración de 
utilidad pública involucra juridicidad". (26) 

En nuestro derecho, como se ha mencionado, la apreciación que justifica el acto e"propiatorio es 

la causa de utilidad pública y en la historia de nuestras e"propiaciones ha correspondido al 

Ejecutivo Federal hacer apologla de que procede . 

---1111)'!~· -- Un requisito indispensable para que proceda el acto eicpropiatorio, es la obligación que la ley 

impone al Estado de cubrir una " indemnización " al sujeto privado de su propiedad . 

Nuevamente entramos a la dictadura de las palabras, seftalando que el concepto " indemnización " 

es ambiguo . En efecto, indemniur significa desprenderse de una cantidad de dinero, que sin 

embargo no necesariamente compensa el valor del bien, en el caso, eicpropiado . 

No seria correcto hablar de una compe~sación o contra prestación, ya que no se trata de un 

acuerdo de voluntades. Desde nuestro muy Pll!'licular punto de vista, el concepto indemnización 

debiera significar " retribución " . 

En nuestro análisis estamos considerando que expropiar no significa abusar y consecuentemente 

lesionar intereses de particulares razón por la cual la indemnización debe materializarse en un pago 

justo y equitativo .Defendemos la hipótesis de que el particular, cuyos bienes han sido 

expropiados, tiene el derecho de exigir al Estado la correcta retribución que además de 

compensar en forma legítima su inversión, no le afecte en su costo de oportunidad . 

26 AllEDELO - PEAAOT: Natura!q.a de la Exp!opioción EdilO<CS Buenos Aireas, Argentina l 9S9, p.4l 
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En el caso especifico de esta expropiación, resulta importante indicar que entre el haber de bienes 

expropiados, se encontraban acciones de empresas que nada tenlan que ver con la actividad 

bancaria y que, si fonnaban parte de los activos de los bancos privados, ello era resultado de un 

legitimo y pennitido derecho de utilizar parte de su capital en la denominada " inversión libre • 

que incluso las autoridades promovlan a efecto de que los bancos pulverizaran riesgos . 

3.5. REPERCUSIONES JURIDICAS DERIVADAS DBL ACTO ExPROPIATORIO. 

Siendo el acto expropiatorio una situación de • hecho" justificada con argumentos de 

interpretación juridica, no era raro que repercutiera en toda una serie de ordenarnlentos legales, 

propiciando situaciones conflictivu . 

Debemos manifestar que en la realidad no es prudente separar actiludes politicu, socilles y 

juridicas, resultado irrefutable de que el acto expropiatorio que nos ocupa tuvo un trasfondo sólo 

juridico. 

También es un hecho que el acto expropiatorio se derivó de una decisión del poder administrativo 

que fue tomada en breve tiempo, toda vez que escasos meses antes se demostraba con actitudes 

del Ejecutivo evidenciadas ante la opinión pública, la relativa armonía con todos los actos de la 

banca privada . De lo indicado resulta comprensible que la técnica jurídica que entre otras cosas 

debe ser usada para provocar una armonla en la estructura legal de un pals, fallara . 

A continuación y sólo a manera de ejemplo ,demostraremos la validez de nuestra apreciación 

sobre los impactos que la expropiación referida propició en ordenamientos legales vigentes. 
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3.S. I. RESTRUCTURACION DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. 

- Tendrá que definirse la naturaleza de las concesiones bancarias ( lo que asi se 

hiw por modificación constitucional ). 

- Deberá preciSUle el ám~ito de vigilancia de las autoridades bancarias . ( se -

fortaleció la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, lo que después se di -

vidió en dos autoridades ). 

- Para que la Banca pueda desarrollarse internacionalmente, deberl cstructu -

rarse la modalidad de un control de cambio flexible o su desaparición . ( dcsa· 

paració por abrogación de su ley, el control de cambios ) . 

• Deberán formalmente derogarse y modificarse todos los articulos y preceptos 

que regulando a la banca privada, existan en las leyes bancarias vigentes, regla 

mentos y circulares de autoridades competentes. ( Durante los dos primeros -

años de la expropiación esta situación se dio ) . 

• Deberán uniformarse en las leyes bancarias las nomenclaturas y conceptos -

derivados del acto expropiatorio , evitándose ambigüedades e interpretacio 

nes de carácter subjetivo que sólo provocan confusión. ( no se ha logrado • 

totalmente) . 



76 

3.5.2. NATURALEZA JURIDICA DE LA BANCA EXPROPIADA. 

A raíz de la nacionalización o mejor dicho, expropiación de las instituciones de crédito privadas, se 

ha provocado una inseguridad ·respecto a la naturaleza jurídica de esas personas morales. 

Reinitiéniionos a al¡¡mos ejemplos, diremos que los bancos nacionalizados, que en su origen son 
. ·• . . . . ... . . . .. 

sociedades mercantiles y específicamente sociedades anónimas, se han convertido, según lo 

establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, en • sociedades con irregularidad •, sujetu a 

liquidación, ya que el hecho de que haya menos de cinco socios, como es el caso ( El Estado es el 

único nuevo propietario), provoca el fenómeno indicado. 

Las repercusiones jurídicas han llegado a tal extremo, que muchos tribunales en donde se 

ventilaban asuntos judiciales en ·tos que bancos privados eran actores o demandados, suspendieron 

los trámites procesales, dando como pretexto a su actitud una falta de personalidad de los antiguos 

apoderados, provocando que los nuevos administradores provisionales de la banca expropiada 

ratificaran facultades de los apoderados sin fundamento legal, ya que también por muchos es 

cuestionable la legalidad de sus nombramientos . Para las fechas en que estos renglones fueron 

escritos, se nombraron por la adíninistración gubernamental nuevos directivos de la Banca . 

En el decreto expropiatorio y en las subsecuentes regulaciones emanadas de él, se ha venido 

utilizando un concepto ambiguo y poco jurídico : • Instituciones Nacionales de Crédito " . 

El decreto en cuestión seftalaba como prudente la conversión de las sociedades anónimas bancos 

privados en : organismos descentralizados . A la fecha del inicio de esta tesis solo el Banco de 

México, antes sociedad anónima, se babia transformado en organismo descentralizado , no 

sucediendo lo mismo con los bancos cuyos bienes se expropiaron y que, según nuestra 

apreciación jurídica, siguen siendo sociedades, aunque contravengan preceptos legales o su 

realidad implique situaciones ni siquiera imaginadas por el legislador . 



CONCLUSIONES. 

Al finalizar nuestra investigación y análisis sobre el tema que nos ocupa, hemos llegado a 

estructurar el sustento comprobatorio a la hipótesis presentada , mismo que a continuación _ .... 
definiremos. 

.,,.. .. ~ .. ... . . . ... -.. . .. .. • 

PRIMERA.- La nacionalización de la banca, administrada por el Estado en su calidad de dueilo 

único fue una realidad hasta la reprivatización reciente, siendo irreversibles las consecuencias 

derivadas del original acto expropiatorío . 

SEGUNDA.- Existe ambigüedad en la interpretación jurídica derivada de los razonamientos que 

hicieron apologia del acto expropiatorio y de los que lo criticaron. Ejemplo de lo anterior fueron 

las opiniones que señalaron que los afectados por la expropiación son los bancos, los cuales 

incluso iniciaron el procedimiento de amparo, mientras que por otra parte hubo quienes 

defendieron la postura de que los únicos Íifectados son los accionistas y que por ende los únicos 

que podrían legalmente ampararse . 

TERCERA.- Incluyendo juristas de renombre que han opinando sobre el tema,. no es dificil 

apreciar que términos jurídicos diferentes por naturaleza, se utilicen en los argumentos 

mencionados como sinónimos, tal es el caso de los términos "autorización " y " concesión " , 

"nacionalización " y " estatización", " expropiación de los bancos" y " expropiación de los bienes 

de las instituciones de crédito privadas", etc. 

CUARTA.- Es evidente que el acto expropiatorio provoco un impacto en algunos 

ordenamientos jurídicos, consecuencia de un manejo original muy pobre de técnica jurídica 
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QUINTA.- Existen opiniones que critican la violación de " fonnalidades" del acto expropiatorio, 

pero no la expropiación en si . 

SEXTA.- Es una realidad que mientras no procediera la indemnización, el patrimonio de los 

accionistas de la banca nacionalizada se encontró deteriorado. . . . ... . -• • 

SEPTIMA.- El ejercicio de la banca permitido a particulares era una gracia del Estado, a través 

del otorgamiento de una concesión federal . 

OCTAVA.- Es irrefutable que el servicio de la Banca tiene trascendencia social y , 

consecuentemente se justifica como un servicio de utilidad pública . 

NOVENA.- El concepto • utilidad pública " pennite interpretaciones subjetivu, resultando 

conflictivo no ser flexibles en el alcance de su naturaleza. 

DECIMA.- La actividad bancaria se siguió desarrollando con la misma eficiencia, quedando en 

la mayoria de los bancos nacionalizados la misma estructura administrativa, con excepción de 

miembros de alta dirección, situación que justificó como válido el hecho de que el único cambio 

fue el de dueilos . 

DECIMA PRIMERA.- Históricamente han existido en nuestro país dos clases de 

expropiaciones, las que afectaron servicios públicos masivos y otras que implicaron limitar la 

propiedad privada de paniculares o empresas pequeilas o medianas. En ambos casos no se conoce 

de expropiaciones que antes del acto administrativo hayan sido informadas por las autoridades a 

los sujetos cuyos bienes se expropia.rian . 



ESTA TtSIS 
SAUR DE LA 

DECIMA SEGUNDA.-. Los actos expropiatorios se derivan única y exclusivamente de una 

declaración unilateral del Estado, la cual se valida por precepto constitucional y se justifican por 

causa de utilidad pública contra la promesa de indemnización . 

DECIMA TERCERA.- El derecho no debe apanarse de las realidades, su dinamismo y 

metamorfosis son necesarios. 

DECIMA CUARTA.- Como consecuencia del acto expropiatorio quedaron obsoletos 

muchos preceptos legales, pero además la falta de una técnica jurídica provocó que muchas 

manifestaciones del derecho se contradijeran propiciando confusión en el análisis. 

DECIMA QUINTA.- El Estado tiene la tllcultad discrecional para cancelar Ju concesiones 

otorgadas y la obligación de continuar prestando Jos servicios públicos, por si o a través de 

terceras personas . 

DECIMA SEXTA.- La garantla individual que tutela la propiedad privada tiene como limite total 

y permanente, la expropiación por causa de utilidad pública . 

DECIMA SEPTIMA.- Existe ley especifica de expropiación, que siendo cuestionada por 

muchos como inconstitucional , es sin embargo ley vigente . 

DECIMA OCTAVA.- No es lo mismo "pago" que " indemnización ''. 

DECIMA NOVENA.- El decreto expropiatorio adoleció de la falta de cumplimiento de 

formalidades, que sin embargo fueron convalidadas en su oportunidad. 
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VIGESIMA.- La expropiación causó un aparente perjuicio económico a los accionistas de 

lo que fue la banca privada, situación que de alguna manera se subsano a través de una • 

indemnización", y no de un pago equivalente al valor real de los bienes expropiados. Lo anterior, 

que pudiera interpretarse como un acto injusto, no lo fue,. toda vez que los accionistas de los 

bancos siempre tuvieron el riesgl! calcüládo"a! que•se retirara la concesión fed':ral a sus ei:~ 

situación que les impediría utilizar toda su estructura, viéndose obligados seguramente a rematar 

sus bienes, no necesariamente al mejor postor . 

VIGESIMA PRIMERA.- No se violó el Articulo Iº Constitucional, toda vez que por 

naturaleza, los actos expropiatorios son actos definitivos y no provisionales, razón por la cual no 

es condición restringir ni suspender garantlas que en su caso afectan a la colectividad, para 

proceder a la expropiación . 

VIGESIMA SEGUNDA.- No se violó el Articulo 13° Constitucional, que tutela la igualdad 

jurídica. 

En este punto coincidimos con la opinión sustentada por el Presidente de la Federación de 

Abogados, punto de vista transcrito en el número 4 del capitulo 111 . 

VIGESIMA TERCERA.- No se violó el Articulo 14 ( garantia de audiencia y legalidad). 

Existen en varios de nuestros procesos judiciales actos especificas y muy usuales como lo son el 

"embargo precautorio" muy común en Jos juicios ejecutivos mercantiles, asi como el concepto de 

"secuestro" y "arraigo". Estos hechos no son ilegales ni anticonstitucionales, pudiendo decirse lo 

mismo del acto expropiatorio que nos ocupa .. 
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VJGESJMA CUARTA.- No se violó el Articulo 17 Constitucional, ya que mientras no se 

pruebe lo contrario, hubo causa de "Utilidad Pública" en la expropiación, referente a que no se 

identificaron los bienes expropiados es evidente que solamente se podlan mencionar en fonna 

genérica y no especifica ante la segura imposibilidad de haber ~P?¡:ado un ~etallaWi invt;¡1tario• . . .. .. •. -- . - ---• información que además seria poco práctico y engorroso manifestar en el decreto expropiatorio; 

por lo que respecta a la indemnización - no hay argumento que pruebe que no se cubrirla, siendo 

relevante el hecho de que en la Constitución no se mencipna la "previa indemnización" y si la 

. "mediante indemnización " en casos de expropiación de hecho la indemnización queda autorizada . 

VJGESIMA QUINTA.- No se violó el Articulo 28 Constitucional ( monopolios del estado) , 

toda vez que algunos bancos no fueron expropiados. Sin embargo, las reformas posteriores a la 

Constitución, donde se establece que el Estado está facultado para monopolizar lo servicios de 

banca y crédito, si se estuvieron violando , ya que no se expropiaron los bienes de los bancos que 

originalmente no se nacionalizaron . 

VIGESIMA SEXTA.- Si se prueba que la Ley de Expropiación es anticonstitucional, el 

decreto que expropió la banca violó el Articulo 49 Constitucional que habla de la división de 

poderes. 

VIGESIMA SEPTIMA.- " El Presidente de la República no es el Congreso ". sin embargo, la 

expedición de un decreto presidencial es un acto administrativo . 



.. -· 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

BIBLIOGRAFIA 

LEGISLACION CONSULTADA ·• -. . 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 67 ed, Porrúa, 

México, 1980. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares: 20 ed, Porrúa, 

México, 1978 

Ley General de Sociedades Mercantiles: 36 ed, Ponúa, México, 1983. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: 26 cd, Ponúa, México, 1981. 

Ley Orgánica del Banco de México del 21 de diciembre de 1984: 30 ed, Porrúa, 

México, 1985. 

6. Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito del lo. de diciembre de 1982: 

29 ed, Ponúa, México, 1984. 



83 

PUBLICACIONES PERIODJCAS CONSULTADAS 

... • -.. , . 
1. Diario Oficial de Ja Federación; Secretaría de Gobernación, Bases para la 

designación de los miembros de los Consejos Directivos serie B, de las 

Sociedades Nacionales de Crédito, del 29 de julio de 1985. 

2. -- Decreto de lo.de Septiembre de 1982. 

3. -- Decreto del 16 de noviembre de 1982. 

4.. Decreto de Transformación de Instituciones Nacionales de Crédito, 12 de 

julio 1985. 

5. Reglamento Orgánico y Reglas de las Sociedades Nacionales de Crédito, 

29 y 30 de julio 

6. Reglas Generales sobre la suscripción, términos y circulación de Jos certificados y 

aportación patrimonial de la serie B de las Sociedades Nacionales, Instituciones de 

Banca Múltiple, 29 de julio de 1985. 

7. Revista de Investigaciones Jurídicas; Escuela Libre de Derecho, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, Méicico, ai\o 3, No. 3, jul - sept (520 p.) 



. -~ ..... 

84 

OBRAS CONSULTADAS 

____ , ____ ~ ........ - .. .- -
AZl.;Áiuu>LLI, TULIU: Derecho Mercantil, (trad. del Italiano por Felipe de J. Tena); 

Pomía, México, 1940 (447 páginas). 

BUCHE GAR.CIADIEGO, MARIO: Operaciones Bancarias, Ja. ed., .Pomía, 

México, D.F. 1985 (44J páginas). 

BURGOA ORIHUELA; IGNACIO: Derecho Constitucional Mexicano, Ja. ed. Pumía, 

México, 1979. (927 piginas). 

Las Garantlu individuales, 6a. ed., Pomía, México, 1970 (81 O páginas). 

CARPIZO MCGREGOR, JORGE, La Constitución Mexicana de 1917, U.N.A.M., 

México, (315 piginas). 

COLMENARES, DAVID y otros, La Nacionalización de la Banca , Terranova, México, 

1982. (286 piginas). 

DUEÑAS, HELIODORO: Los Bancos y la Revolución, Editorial Cultural, 

México, 1935 (188 piginas). 

FERNANDEZ HURTADO, ERNESTO: SO allos de Banca Central, Ensayos y 

Comentarios, Fondo de Cultura Económica, México, 1976. 

(Colaboración con el Banco de México ).(480 páginas). 



-. 

85 

FRAGA, GABINO: Derecho Administrativo, 12a. ed. Pomía, México, 1968. 

(SOO píginas). 

...... . -
GRANADO CHAPA, MIGUEL ANGEL~ La Banca Nuestra de Cada Ola, 

Ediciones Océano, México, 1982 . (11 S páginas). 

GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO~ El Patrimonio Pecuario y Moral o Derechos 

de la Personalidad y Derecho Suceserio, 2a. ed, Cajiga, S.A., Puebla, Pue., 1982. 

(783 píginu). 

PANI, ABLERTO J.: Los Origenes de la Politica Crediticia, la. Ed. Editorial Atlante, 

México, D.F. 1951. (206 páginas). 

SANCHEZ ARJAS, JOSE DAVID A.: La Banca Multiple, Tesis UNAM., México, 

1978 (1 S3 páginas). 

SOTO SOBREYRA Y SIL V A, IGNACIO: La Nueva Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito, 3 a. ed. Porrúa, México, 1987 

( 197 páginu). 

V ARJOS, México a través de sus Constituciones , ed. Congreso de la Unión I Cámara de 

Diputados "L" Legislatura, Porrúa, México, 1979 (58S páginas). 

Breves Notas Sobre la Historia de la Banca en México, ed. de la Escuela Libre de 

Derecho, Instituto de Investigaciones Jurídicas, afto 3, Núm.3, México, 1979 

(1 S7 páginu). 



86 

VERNENGO PRACK, ROMULO E.M.: Naturaleza de la Expropiación, Abedelo Perro! 

Editores, Buenos Aires, Argentina, 1959. (587 páginas). 

VILLORO TORANZO, MIGUEL: Metodología del Trabajo Jurídico, 3a. ed. corregida y 

aumentada. Ed .. Depanamento de Derecho Universidad Iberoamericana, México, 

1980 (86 páginas). 

SERRA ROJAS, ANDRES: Derecho Administrativo,J5a. ed, Ponúa, México, 1992, 

(783 páginas). 



ANEXOS 

l. "DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZACION 
DE LA BANCA PRIVADA" 

Al 11111gen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unido• Mexiclnot.· 
Presidencia de la República. 

JOSE WPEZ PORTILLO, Presidente Constituciollll de los Estados Unidos Mexicanos, ea 
ejercicio de la &ailtad que al Ejecutivo confiere la fricción 1 del articulo 89 de la 
Constitución General de la República, y con fundamento en el articulo 27 Collllituciond y • 
101 articulo• lo., ~Ir" 1,. V, VIDiry IX, 2o., 3ó., 4o., So., 10 y 20 de la Ley de 
Explbpiacibn, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Adminittncibn Pública 
Federal, lo. y demás relativos de La Ley Cleneral de lllltituciones de C~ y 
Organizacionea Auxiliares; y 

CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del cr6dito se habla venido collCOlio111!1do por parte del 
Ejeculivo Federal, a tra~ de contrato• adminiltr&tivos, en penonu morales collllituidu en 
forma de IOCiedades an6nimu, con el objeto de que collborann e11 la atencibn del lel'Vicio 
~ el Gobierno no podla proporcionar integralmente. 

Que la COllCOIÍÓn, por 111 propia naturaleza, es temporal, pue1 aólo puede IUbliitir mientru 
el Estado, por razones económicas, adminiltl'ltivu o aociales, no 1e pueda bal:OI' CUBO 
directlmente de la prat&ción del aervicio público . 

. Que los empreau:io1 privados a 101 que se habla collCOlionado el servicio de la Banca y del 
C~to en aeaerat han obtenido con creces gananciu de la explotación del servicio, creando 
adomú, de lllCllOl'do a sus intereses. fcnómeoo1 monop6Uco1 con ~ aportado por el 
púbtico en aeaerat. lo que debe evitano para manejar los recunos captados QOll criteriol de 
inteiis genen1 y de diversificación social del crédito, a fin de que llegue a la mayor J)lltO de 
la poblsci6n productiva y no se sisa concentrando en lu capu mú flvo~du de la 
sociedad; la decisión de expropiar por cauta de utilidad pública, lo1 bieae1 de las 
inllituciones de crédito privldu. 

Que la crisiJ económica por la que actualmente atraviesa México y que, en buena parte, 1e 

ha qravado por la filta del control directo de todo el sistema crediticio, fuerzan i¡¡ualmente 
a la expropiación, para el lllllltenimiento de la paz pública y adoptar la medidu necesarlu 
para corre¡¡ir trastornos interiores, con motivo de la aplicación de una poUtica de crédito que 
lesiona los intereses de la comunidad: 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el pals y que se basa en gran medida en la 
planeación nacional, democritica ·y participativa, requiere que el finaneiamiento del 
desarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversión pública, como al crédito 1e111 
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servidos o administrados por el Estado, por ser de interés social y orden público, para que .e 
111111ejen en una estrategia de asignación y orientación de los recursos productivos del pala a 
favor de lu grandes mayoriu. 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedores de las instituciones crediticiu 
expropiadas, pues el Gobierno Federal, al reasumir la responsabilidad de la prestación del . 
servicio público garantiza la amortización de operaciones contraldas por dichu 
instituciones. 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el Ejecutivo, por conducto de· 1a Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, reali7.ari las acciones necesarias para la debida orpni7.ación y 
funcionamiento del nuevo esquema de servicio crediticio, para que no exista ninguna 
afectación en la' prestación del mismo, y conserven sin menoscabo alguno sus actuales 
derechos tanto los empleados bancarios, como los usuarios del servicio y los acreedores de 
lu instituciones. 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por objeto facilitar salir de la crisis 
económica por la que atraviesa la Nación y, sobre todo, para uesurar un desarrollo 
económico que nos permita, con eficiencia y equidad, alcanzar las melas que se ha sellalado 
en los planea de desarrollo; he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Por causu de utilidad pública se expropian a favor de la 
Nación Isa inltalaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, ¡ajas, bóveda, sucursales, 
a¡enciu, oflcillaa, invenionea, acciones o participaciones que tengan en otras empresas, 
valores de su propiedad, derechos y todos loa demú muebles e inmuebles, en ciianto sean 
necesarios, a juicio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, propiedad de lu 
Instituciones de Cfédito Privadas a las que se les haya otorgado concesión para la prestación 
del servicio público de Banca y Crédito. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria do 
Hacienda y Crédito Público, previa la entrega de acciones y cupones por parte de los socios 
de las instituciones a que se refiere el Articulo Primero, pagará la indemnización 
correspondiente en un plazo que no excederá de 1 O anos. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretarla de Hacienda y Crédito Público y en su caso el 
Banco de M6xico, con la intervención que corresponda a lu Secretarfu de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesión inmediata de las instituciones 
crediticiu expropiadas y de los bienes que lu integran. sustituyendo a los actuales ÓIJlllOI 
de administración y directivos, asl como las representaciones que tengan dichas instituciones 
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ante cualquier asociación o Institución y Organo de Administración o Comité Técnico, y 
realizar6n los actos necesarios para que los funcionarios de niveles intermedios y, en general, 
loa empleados bancarios, conseiven los derechos que actualmente disfiutan, no sufriendo 
nhlguna lesión con motivo de la expropiación que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizará el pago de todos y cada uno 
de los créditos que tengan a su cargo las instituciones a que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiación el dinero y valores propiedad 
de usuarios del servicio público de banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o 
fideicomisos adnúnistrados por los Bancos, ni en general bienes muebles o inmuebles que no 
est6n bajo la propiedad o dominio de las instituciones a que se refiere el Articulo Primero, ni 
tampoco son objeto de expropiación las instituciones nacionales de crédito, las 
organizaciones auxiliares de crédito, ni la Banca Mixta, ni el Banco Obrero, ni el CitiBank, 
N.A., ni tampoco las oficinas de Representación de entidades financieras del exterior, ni las 
1111CUl'llles de bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretula de Hacienda y Crédito Público vigilan conforme 
a 1111 atn'buciones que se mantenga convenientemente el servicio público de Banca y 
Crédito, el que continuari prestíndose por las mismu estructuras administrativas que se 
uwfomwin en entidades de la Administración Pública Federal y que tendrin la titularidad 
de las concesiones, sin ninguna variación. Dicha Secretarli contari a tal fin con el auxilio de 
un Comité Técnico Consultivo, integrado con representantes designados por los titulares de 
111 Secretarlas de Programsción y Presupuesto, del Patrimonio y Fomento Industrial, del 
Trabajo y Previsión Social, de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, asl como de la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público y del Banco 
deM6xico. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notiliquese a tos representantes de las instituciones del crédito 
citadas en et mismo y publiquese por dos veces en el Diario Oficial de la Federación, para 
que sirva de notificación en caso de ignorarse los domicilios de los interesados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia de su pubiicación en el ·Diario 
Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Los servicios de Banca y Crédito podJin suspendene huta por dos dlu 
hábiles a partir de la vigencia de este Decreto, con objeto de organizar convenientemente la 
debida atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
al primer dla del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, José López Portillo,
Rúbrica,-l\l ~retario de Gobernación, Enrique Olivares Santana,.Rúbrica.-EI Secretario de 
Relaciones Exteriores, Jorge Castalleda,-Rúbrica,·El Secretario de la Defensa Nacional, 
F'1ix Galv6n López.-Rúbrica,-El Secretario de Mari111, Ricardo Chbaro Lara,-Rúbrie1,-EI 
Secretario de Hacienda y Crédito Público,Jesús Silva Herzog,-Rúbrica,-El Secretario de 
Programación y Presupuesto, Ramón Aguirre Velbquez,-Rúbrica,-El Secretario de 
Patrimonio y Fomento Industrial, José Andrés Oteyza,·Rúbrica,-El Secretario de Comercio, 
Jorge de la Vega Domlnguez,-Rúbrica,-El Secretario de Agricultura y Recursos Hidrúilieo1, 
Francisco Merino IUbago.-Rúbrica,-EI Secretario de ComuniClciones y Transportes, Emilio 
Mújica Montoya,-Rúbrica,-EI Secretario de Asentamientos Humanos y Obru Públicu, 
Pedro Ram1rez Vbquez,-Rúbrie1,-El Secretario de Educación Pública, Fernando Solana 
Morales,-Rúbrica,-El Secretario de Salubridad y Aaiatencia, Mario Calles López Negrete,
Rúbrica,-El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Sergio Garcla Ramlrez,-Rúbrica,-EI 
Secretario de la Reforma Agraria, Gustavo Cuvljll Moreno,-Rúbrica,-La Secretaria de 
Turiuno, Rou Luz Alegria,-Rúbrica,-EI Secretario de Pe1e1, Femando Raftül Miaud.
Rúbrica,·EI Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carlos Hanlt Gonz.6112,-Rúbrica,-EI 
Director del Banco de M6xico, Cll'los Tello,-Rúbrica 
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2.· DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DISPONE QUE LAS 
INSTITUCIONES DE CREDITO QUE SE ENUMERAN OPEREN CON EL 
CARACTER DE INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice; Estados Unidos Méxicinos.· 
Presidencia de la Repúblics. • • • 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción I del Articulo 89 de la 
Constitución Politica de la República, y con fundamento en los Artículos 
31,32,33,34,37.40.46 y 53 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y lo. de 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y 

CONSIDERANDO 

"Que por decreto del l 0 de Septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la 
Foderación de la misma fecha, se expropiaron por cauus de utilidad pública, a favor de la 
Nación, las instituciones de crédito privadu a las que se les habla. otorgado concesión para 
la prellación del servicio público de banca y crédito; las acciones representativa de 111 
capital IOCial y todos los bienes de su propiedad • . 

Que el Docrcto expropiatorio de referencia preveé que la Secretarla de Hacicnds y Público, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el mismo, contará con el auxilio de un comite tecnico 
consultivo integrado con representantes de las Secrctariu de Programación y Presupuesto, 
de Patrimonio y Fomento Industrial , del Trabajo y Previsión Social, de Comercio, de 
Relaciones Exteriores, de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, ui como de la propia 
Secretaria de Hacicnds y Crédito Público; he tenido a bien expedir el siguiente : 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.· La Secretaria de Hacienda y Crédito Público con auxilio del 
Comite Tdcnico Consultivo, proveeri las acciones conducentes a efecto de que las 
instituciones de crédito que se enumeran emeguida, que fueron expropiadas a favor de la 
Nación por Decreto de fecha 1° de septiembre de 1982, operen con el carácter de 
lnJtituciones Nacionales de Cr6dito : 

ACTIBANCO GUADALAIARA, S.A. 
BANCA CONFIA, S.A. 
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BANCA CREMI, S.A. 
BANCA DE PROVINCIAS, S.A. 
BANCA SERFIN, S.A. 
BANCAM,S.A. 
BANCO ABOUMRAD, S.A. 
BANCO B,C,H, S.A. 
BANCO DEL ATI...ANTICO, S.A. 
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J,t~ODF.l.,C~O. S.A. • • - _, - -· - -
BANCO CONTINENTAL, S.A. 
BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, S.A. 
BANCO GANADERO, S.A. 
BANCO LATINO, S.A. 
BANCO LONGOIUA, S.A. 
BANCO MERCANTIL DE MONTERREY, S.A 
BANCO MONTERREY, S.A. 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
BANCO DEL NORESTE, S.A. 
BANCO CONTINENTAL DE MEXICO, S.A. 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 
BANCO POPULAR, S.A.· 
BANCO REGIONAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO SOFIMEX, S.A. 
BANCOMER, S.A. 
BANPAIS, S.A. 
CREDITO MEXICANO, S.A. 
MULTIBANCO COMERMEX, S.A. 
MULTIBANCO MERCANTIL DE MEXICO, S.A. 
PROBANCA NORTE, S.A.. 
UNIBANCO, S.A. 
BANCO AZTECA. S.A. 
BANCO COMERCIAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO DEL INTERIOR, S.A. 
BANCO MERCANTIL DE ZACATECAS, S.A. 
BANCO PANAMERICANO, S.A. 
BANCO DE COMERCIO, S.A. 
BANCO PROVINCIAL DEL NORTE, S.A. 
BANCO REFACCIONARIO DE JALISCO, S.A. 
BANCO DE 1UXP AN, S.A. 
CORPORACIÓN FINANCIERA, S.A. 
FINANCIERA CREDITO DE MONTERREY, S.A. 
FINANCIERA INDUSTRIAL Y AGRICOLA. S.A 
PROMOCION Y FOMENTO, S.A. 
FINANCIERA DE CREDITO MERCANTIL, S.A. 
FINANCIERA DE INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
FINANCIERA DEL NOROESTE, S.A. 



SOCIEDAD FINANCIERA DE INDUSTRIA Y DESCUENTO, S.A 
BANCO COMERCIAL CAPITALIZAOOR, S.A 
BANCO CAPIT ALIZAOOR DE MONTERREY, S.A. 
BANCO CAPITALJZAOOR DE VERACRUZ, S.A 
BANCO GENERAL DE CAPITALIZACION, S.A 
BANCO POPULAR DE EDIFICACION Y AHORROS, S.A 
HtPOTECARIA DEL INTERIOR, S.A - .. - -
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ARTICULO SEGUNDO.· La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el auxilio del 
Comité Técnico Consultivo, propondr• oponunamente a consideración del Ejecutivo 
Federal la tnnsfonnación de Ju instituciones mencionadas en el ARTICULO PRIMERO del 
presente Decreto a efecto de que se constituym como Organismos Públicos 
Descentralizados . 

ARTICULO TERCERO.· El Comit6 Técnico Consultivo a que se refiere la pane de 
Colllideraciones de este Decreto propondrá en su oportunidad, las normaa conducentes a 
regir Ju relaciones laborales de !os trabajadores de las Instituciones Nacionales de Cr6dito · 
que ae enumeran en el ARTICULO PRIMERO de este ordenamiento, conforme a Ju 
dispoliciones del Apartado B del Articulo 123 Constitucional, pennaneciendo entre tanto 
regulada por el R.eglamento de Trabajo de los Empleados Bmcarios de las InstituciollCIS de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, sin menoscabo de los derechos y prestaciones de que 
ICIUllmente dialiutan . 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.· Este Decreto entrará en vigor a panir de la fecha de IU 
publicai:ión en el Diuio Oficial de la Federación . 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México , D.F., a los 6 
ellas del mes de septiembre de 1982.· 1os6 López Portillo.·Rúbrica.·EI Secretuio de 
Gobernación, Enrique Olivares Santana.·Rúbrica.· por ausencia del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, El Subsecretuio del Ramo, Antonio Enriquez Savignac.·Rúbrica.- El 
Secretario de Programación y Presupuesto, Ramón Aguirre Velízquez.-Rúbrica.· El 
Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José Andr6s Oteyza.· Rúbrica.· El 
Secretario de Trabajo y Previsión Social, Sergio García Ramlrez.-Rúbrica.· El Secretario de 
Comercio , lor¡e de la Vega Donúnguez .• Rúbrica.· El Secretario de Relaciones Exteriores, 
Jorge Castalleda .• Rúbrica.· El Secretario de Asentamientos Hummos y Obras Públicas, 
Pedro Ramlrez Vú.quez .• Rúbrica. 
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3. ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. NUMEROS, l,S,13,14,16,27,28,49,73, 89y 136. 

ARTICULO 1º.· En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozad de jJlll--
garantlas que otorga esta cr,tucióy cutlfa no ~::tdftlJne, ni auspendene, 

• sincrtr. los caso_,. con las conüiciones que ella misma establece . 

ARTICULO Sº.· A ninguna peniona podii impedirse que se dedique a la profetióa, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo llcitos, El ejercicio de esta libertad 9610 
podri vedarse por deterrninsci6n judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofelldan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial . 

La Ley determirwi en cada Estado, cuíles son Iu profetionea que necesitan titulo para IU 

ejercicio, laa condiciones que deban llenarse para obtenerlo y laa autoridades que han de 
expedirlo. 

Nadie pocbi ser obligado a prestar trabajos personales sin la ju111 retribución y sin su pleno 
colllClllimiento, ulvo el trabajo impuesto como pena por la 111toridld judicial, el cual te 
ejustlli a lo dispuesto en laa fracciones 1y11 del articulo 123. 

En cuanto a los sesvicios públicos sólo podr6n ser obliptorioa, en 101 ténnino1 que 
ettablacan laa leyes respectivas, el de las 1m111 y los de jurados, ul como el desempello de 
los cuso• concejilea y los de elección popular, directa o indirecta. Las fimcionea electorales 
y censales tendrin carActer oblig&torio y gratuito. Los servicios profesionales de lndole 
IOCiaI serAn oblig&torios y retn1>uidos en 101 táminos de la ley y con las excepciones que 
élte seftlle . 

El Estado no puede permitir que se Ueve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevOClble sacrificio de la libertad de la 
persona, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley en 
consecuencia, no pennite el establecimiento de órdenes monúlicu, cualquiera que 11ea la 
denominación u objeto con que pretendan erigirae . 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su prolCripción o dellierro, o en 
que renuncie temporal o permanentemente a ejen:er detenninlda profesión, induauia o 
comercio. 

El oontrato de trabajo sólo obliguá a prestu el servicio convenido por el tiempo que lije la 
ley, sin poder exceder de un afto en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse. en 
ningún caso, a la renuncia. pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos polltico1 o 
civiles. 
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La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a 
áte a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse 
coacción sobre su penona. 

ARTICULO 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunalet 
esptlciales. Nmguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el 
Ibero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militarel, en ningún caso y por ningún motivo, poddn extender su jurisdicción sobre 
penonas que no pertenu.can al ejército . Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuvie1e complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda . 

ARTICULO 14.-A ninguna ley se dari efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podri ser privado de la vida, de la h'bcrtad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, lino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, ed el 
que se cumplan las formalidades esencialet del procedimiento y conforme a lu leye1 
expedida con anterioridad al hecho. 

En loa juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogla y aún por 
mayorfa de ruón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trate • 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confonne a la letra , a la 
interpretación jurfdica de la ley, y a falta de áta se fundari en los principios generalet del 
derecho. 

ARTICULO 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, famili1, domicilio, papele1 o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. No podrá h'brarse ninguna orden de aprehensión o 
detención no ser por la autoridad judicial , sin que proceda denuncia, acusación o querella de 
un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 
aqueUu por declaración, bajo protestl, de persona digna de fe o por otros datos que hagan 
probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de tlagante delito, 
en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos, 
sin demora, a la disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando 
no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de 
oficio, podri la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la 
detención de un acusado, porúéndole inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá eKpedir, y que será escrita, se 
exprelari el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
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aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarte la dilisencil. 
levant6ndose, al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuellol 
por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia, o ne¡¡ativa, por la 111toridad que 
practique la diligencia . 

La autoridad adminsitrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para c:eráorue 
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policla, y exigir la edu'llición de loa 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones l!sc:alet, 
111jetAndose, en estos casos, a tas leyes respectivas y a las fonnalidades presc:ritu para lot 
cateas. 

ARTICULO 27 .• La propiedad de las tierras y ljjllU comprendidas dentro de los llmitea 
del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la CUll ha tenido y tieae el 
derecho de transmitir el dominio de ellu y a los particulares constituyendo la propiedad 
privlda. 

Laa expropiaciollOI sólo podrin hacene por CIUSI de utilidad públiea y mediante 
incfemniuáón . 

La Nación tendri en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada lu 
modalidadea que dicte el inter6s público, ul como el de regular, ea beneficio aoclal, el 
aprovechamiento de los elementos naturales lllllCtptibles de expropiación, eon objeto de 
hacer una diltn11ución niral y wbana. En consecuencia, 1e dietaran lu medidas ._.. 
para ordenar los asentamientos humanos establecer adecuadas provisiones, UJOs, mervu y 
destinoi de tierna, a¡uu y bosques, a efecto de ejecutar obru públicas y de ·pi- y 
reauJar la tbndadón, conservación, mejol'llllÍento y amcimiento de los centros de 
población, para el fi'ac;cionunieoto de los latiftmdios; para disponer, en 101 términos de la 
Ley ~ la organiución y explotación colectiva de los ejidos y comunidadet, 
para el desarrollo de la pequella propiedad agricilla en explotación; para la cración de 
111evo1 centros de población agricola con tierras y a¡uu que le sean indispenuble1; para el 
fomento de la qricultura y pua evitar la destrucción de los elementos naturales y los dallOI 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la IOCieclad . Los núcleos de P9l>lldón que 
carezcan de tierras y aguu o no lu tengan en cautidad suficiente para las necesidades de aa 
población, tendrúl derecho a que se les dote de ellas, tomindolu de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequella propiedad agricola en explotación . 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos natunles de la platafom11 
continental y los zóc:alos submarinos de las islas, de todos los minerales y substanciu que ea 
vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de picdru preciosas, de sal de gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas marinas; loa productos derivado de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotaci6n necesite trabajos subtaríneoa; los 
yacimientos minerales u org!nicos de materias susceptibles de ser utilil.ldas como 
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fertilizantes ; 101 combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los caiburos de 
hidrógeno aólidos , llquidos o gaseosos, y el espacio situado sobre el territorio nacional, en 
la extelllión y t«minos que fije el derecho intemaciorlll . 

Son propiedld de la Nación lu aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos 
que fije el derecho internacional; lu aguas marinas interiores, las de las Jagunu y esteros 
que se comuniquen permanente o intennitentemente con el mar, las de los lagos interiores de 
formación natural que están ligados directamente a corrientes constantes, la de los rfos y 5111 

afluentes directos o indirectoª- desde .si punto del lifllce en que.se inicien lePpri~ 
perlllllhtt.1 inflfmiten\es o 't;rrenciales, i.ta su desembocadura en el mar, lagos llgunu o 
esteros de propiedad naciorlll; lu de lu corrientes constantes o intermitentes y sus afluentea 
directos e indirectos, cuando el cauce de aquellas, en toda su extensión o en parte de ellas, 
IÍIVa de limite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a la otra o auce la linea divisoria de la República; las de los l1&os, lagunu 
o esteros cuyos , zonu o riveru, estm cruz.ados por lineas divisorias de dos o m6s entidadea 
o entre la llepública y un pals vecino, o cuando el limite de laa riveras sirva de lindero 
entere dos entidades federativas a la República oon un pala vecino; lu de· 1os manantialel 
que broten en lu playu, zonas maritimu, cauce8 , vuos o riveras de los lagos, llgunu o 
esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o· 
riveras de los la¡¡os y corrientea interiores en la extensión que fija la ley . Lu aauu del 
111baielo pueden ser h'bremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiane por el 
dueflo del terreno; pero , cuando lo exija el interá público o se afecten otn>t 
aproveclwnientos, el Ejecutivo Federal podri reglamentar su extracción y utili1.ación y aún 
fllllblec:er wnu vedadu al igual que para las demú a¡uu de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras agua& no incluidas en la enumeración anterior se considerarin como parte 
integrante de la propiedad nacional .Cullesquiera otras aauu no incluidas en la 
enumención anterior se considerarin como ·parte integrante de la propiedad de loa terrenos 
por los que corran o en los que encuentmi aus depósitos; pero si se localiwen en dos o mú 
predios, el sprovechamiento de estas a¡¡uas se considerará de utilidad pública, y quedari 
lajeto a lu disposiciones que dicten los Eltadoa . 

En 101 CllOI a que se refieren loa dos párrafos anteriores, el domino de la Nación es 
inalienable e impreacriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por 101 particulares o por sociedades constituidas conforme a laa leyes 
mexicanu, no podr6 realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, do acuerdo con lu reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas 
leplea relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y aubstanciu a que se 
refiere el p6mfo cuuto, re¡¡ularin la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarae a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de 
laa concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal 
tiene la facultad de establecer reservu nacionales y suprimirlas. Las declaratoriu 
correspondientes se harin por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevea. 
Tratindose del petróleo y de los caiburos de hidrógeno sólidos, Uquidos o gaseosos o ·de 
minerales radiactivos, no se otorgarin concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su 
CllO se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los 

·•·. 



términos que seflale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la NICilln 
generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer ener¡¡ia elól:trica que tenga por objeto 
la prestación de servicio público. En esta materia no se otorprin concesio11et1 a los 
particulares y la Nación aproveclwi los bienes y recursos l1llUrlles que se requieran para 
dichos linet. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la 
generación de energla nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El U10 
de la energla nuclear solo podrá tener fines pacffieot . 

La Nación ejerce un una zona económica eitelusiva situada fuera del mar tenitorial y 
adyacente a 6ste, los derechos de soberanla y lu jurisdicciones que determinen lu leyee del 
Co1131"eso. L3 zona económica exclusiva se extenderi a doscientas millas náuticas, medidas a 
partir de la linea de base desde la cual se mide el mar territorial . En aquellos casos en que 
esa extaón produzca superposición con lu zonas económicas exclusivu de otroa 
Elltdos, ta delimitación de 1u respectivas zonas se hari en ta medida en que resulte 
neoesario, mediante acuerdo con catos Estados . 

La capacidad pn adquirir el dominio de las tierru y aguas de ta Nación, se regiri por laa 
li¡uientea pracripcio11et1 : · 

l. S61o los mexicanos por nacimiento o por naturlliz.ación y lu soc:iedldes l!lelÓCIDll 
tientn derecho para adquirir el dominio de tu tiOITla, aguu y sus acciones, o para 
obtener concesiones de explotación de minu o IS'W· El Estado podrt conceder el 
mismo derecho a los extranjeros, siempre que convenpn ante la Semwf& de 
Rellcionea en conalderarse COlllO nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar 
por lo mismo la protección de sus gobiernos por to que se refiere a aquéllo1; bajo la 
pena. en caao de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que 
hubiera adquirido en virtud cid miano. En 'una faja de cien kilómetros a to largo de 
lu &onteraa y de cincuenta en tu playas, por ningún 1110tivo podr6n los extnnjerol 
adquirir el dominio directo sobre tas tierras y ljlllll. 

El Estado, de acuerdo con 101 intereses públicos internos y los principios de 
reciprocidad, podr6, a juício de la Secretaria de Relaciones, conceder autorización a 
101 Estados extranjeros para que adquimn, en el lugar pennanente de la resideocia de 
toa Poderea Federales, la propiedtd privada de bienes inmuebles necewios para el 
servicio directo de sus embajadas o legacionea; 

11. Las uociacionea religiosas denominadu iglesiu, cualquíera que sea 111 creado, no 
podrin en nhlgún caao, tener capacidad para adquirir, poseer o adminiSllV bí8* 
ralees, ni capitales impuesto ~ ellos; tos que tuvieren actualmente, por si o por 
interpólita penona, entruán al dominio de la Nación concedi6ndoae acción popular 
p111 denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de preaunáo11et1 lcri 
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butlnte pua declarar fundida la denUncia . Los templos destinados al culto público 
IOD propiedad de la NICión, repraentada por el Gobierno Fedml, quien determinad 
101 que deben continuar destinados a su objeto. Los obispados, casas cúralea, 
teminarios, alilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos, o cualquier otro de 
edificio que hubiere sido constituido o destinada la administración, propaganda o 
enaelWlza de un culto religioso, puari desde luego, de pleno derecho, al dominio 
directo de la Nación, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la 
federación o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos que en lo 
sucesivo se erigieren para el culto público serán propiedad de la Nación ; 

m Lu inltituciones de beneficencia, pública o privada que tengan por objeto el auxilio de 
101 noceaitados, la investiglción científica, la difusión de la enseftanzl, la ayuda 
reciproca de los llOciados o cualquier otro objeto licito, no podrán adquirir mú 
bienes ralees que los indispensables para su objeto, inmediato o directamente 
dCllinado1 a él ; pero podrin adquirir, tener y administrar capitalea impueato1 sobre 
bienea ralces, siempre que 101 pluos de imposición se excedan de 1 O allos. En ningún 
cuo las instituciones de éata lndole podrin estar bajo el patronato, dirección, 
adminiatración, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiow, ni de 
ministros de los cultos o de sus uimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en 
~w~; . 

IV. Lu IOciedadea comerciales, por acciones, no poddn adquirir, polleCf o adminiltrar 
fincaa rúllicu. Lu sociedadea de esta clase que se constituyeren pua explotar 
cualquier industria fabril, minera, petrolera, o para algún otro fin que no sea a¡¡rlcola, 
podr6n adquirir, poseer o adnúnistrar terrenos únicamente en la extensión· que .. 
Cltrictamente DellCllria para los estllblecimientos o servicios de 101 objeto• indicados, y 
que el Ejecutivo de la Unión o de los Estados, fijarin en cada caso ; 

V. Loa b111C01 debidamente autorizados, confonne a las leyes de instituciones de ~to, 
podr6n tener capitalea impueatos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con 
lu preacripcionea de dichu leyes, pero no podr6n tener en propiedad o en 
administración mú bienes ralees que los enteramente necesarios para lu objeto directo; 

Vl. Fuera de lu corporaciones a que se refieren lu fracciones m, IV y V, ul como de los 
núcleo• de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o de loa 
micleo1 dotados, restituidos o constituidos en centro de población a¡¡rlcola, ninguna 
otra corporación civil podri tener en propiedad o administrar por si bienes ralees o 
capitalea impuestos sobre ellos, oon la única excepción de los edificios destinado• 
inmediata y directamente de la institución . Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo 
que 101 Municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y 
poseer todos los bienes ralees necesarios para los servicios públicos . 
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Las Leyes de la Federación y de los Estados en 1111 respectivu jurisdiccio1111, 
detenninar6n los c.asos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hari la declll'láón 
correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada 1e 
basari en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en lu olicinu catastTllea o 
recaudadores, ya sea . que este valor haya sido manifestado por el propietaño o 
simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribucionea 
con esta bue. El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular 
por las mejoras o deterioros ocurridos con posteriori~ad a la fecha de la asignación del 
Vllor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resoluaón 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado 
en las oficinas rentfsticu . 

El ejercicio de lu acciones que corresponden a la Nsción, por virtud de laa 
disposiciones del presente articulo , se hará efectivo por el procedimiento judicial; 
pero, dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondieutes, que 
se dictari en el plazo miximo de un mes, lu autoridades administrativas procoderúl 
desde lueao a la ocupación, ldminiluación, remate o venta de las tierras o aguas de 
que se trate y todas sus ~ones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho 
por las mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada ; 

VD. Los núc:leo1 de población, que de hecho o por derecho guuden el estado comunal, 
tendrin capacidad para diatiutar en común las tierras, bosques y l8UU que r. 
pertenezc;an o que se les hayan restituido'o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todu lu cuestiones que, por limites de terrenos comunales, 
Cllllquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientea o se susciten dos o más 
núcleos de población. El Ejecutivo Federll se ~ al conocimiento de dichas 
cuestiones y propondrá a los interesados la resolución definitiva de las mismas. Si 
estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá fuem. de resolución 
definitiva y será irrevocable; en caso contrario , la parte o partes inconformes podrin 
reclamarla ante al Suprema Cone de lusticia de la Nación, ain perjuicio de la ejecución 
inmediata de la proposición presidencitl. 

La Ley fljlri el procedimiento breve conforme el cual debert tramitane laa 
mencionadas controversias ; 

VIII. Se declaran nulas : 

A) Todu las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherlu, conaresaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, gobcmadoru 
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de los Eatados, o cualquiera otra autoridad local, en contravención a lo dispuesto en 
la Ley del 2S de junio de 1856 y demis leyes y disposiciones relativas . 

B) Toda las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas o montes hechas por 
lu Secretarias de Fomento , Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el dla 
1° de Diciembre de 1876 hasta a fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado 
ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento, o cualquiera otra clue 
pencnecientes a los pueblos, rancberias, congregaciones o comunidades y núcleos de 
población. 

C) Todu las diligenclu de apeo o deslinde, transw:iones, enajenaciones o rematea 
practicados durante el periodo de tiempo a que te refiere la ftacción anterior por 
c:ompllllas, juecea u otras autoridades de los Estado• o de la Federación, con los cualea 
ee hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 
de común replll'timiento, o de cualquiera otra clase, penenecientes a núcleos de 
población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior únicamente lu tierras que hubieren sido 
tituladu en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y 
poseldas, en nombre propio a titulo de dominio por mis de diez lllos, cuando su 
1Uperficie no exceda de SO bect6reu . 

JX La dMsión o reparto que 11e hubiere hecho con apariencia de legitima entre 101 vecinos 
de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrl ser 
iwlificado cuando asl lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que eatm en 
poseaión de una cuarta parte de los terrenos materia de la dMsión, o una cuarta parte 
de los mismos vecinos cuando ~ en posesión de las tres cuartas partes de 101 
terrenos. 

X. Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que no puedan lograr su restitución 
por falta de tltulos, por imposibilidad de identificarlos, o por que legalmente hubieren 
sido en1jenados, serán dotados con tierras y aguas suficientes para constituirlos , 
conforme a las necesidades de su población, sin que en ningim cuo deje de 
conced«seles la extensión que necesiten , y al efecto se expropiar6, por cuenta del 
Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin, tomindolo del que se encuentre 
inmediato a loa puebloa interesado• . 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor de 1 O 
hectireu de tmenos de riego o humedad, o a falta de ellos, de sus equivalentes en 
otru c1uea de tierras, en los tmninos del pirrafo tercero de la fracción 1 S de éste 
lltlculo; 
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XI. Para 101 efectos de las disposiciones contenidu en este artlailo, y de lu ll)'el 
reglamentarias que se expidan , se crean : 

A) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación de lu leye1 
l8flriu y de su ejecución . 

B) Un cuerpo consultivo compuesto de cinoo penonas, que serán designadas por el 
Presidente de la República, y que tendri lu funciones que lu leyoa orgúlicu 
resI11111entarias le flj:n. • · • 

C) Una Comisión Mixta compuesta de representantes iguales de la Fedención, do loe 
Gobiernos locales y de un representante de 101 campesinol, cuya designación • hlli 
en los tmninos que prevenga la Ley Reglamentaria r~va, que fimcionui en cada 
Estado y en el Distrito Federal, con lu atribuciones que lu mismas leyes orpnic:u y 
reglamentario determinen . 

D) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los núcleos de población que tnmiten 
expedientes agrario• . 

E) Comisariados ejidales para cada uno de los núcleos de población que posean ejidos ; 

XII. Lu aolicitudes de reatitución o dotación de tierru o 1g11U se pl'elentlrÚl en los 
Ettldos directamente ante los gobernadores . 

Loa gobernadores tumañn las solicitudes a lu Comisiones Míxtu, 1u que 
subatanciarin los expedientes en plazo perentorio y emitil1n dictamen; los 
gobernadores de los &lados aprobmn o modificarán el dictamen de lu ComiJÍonee 
Mixtu y ordenar6n que se d6 posesión illmediata de lu superficies que, en ai 

concepto, procedan . Loa expedientes pasuin entonces al Ejecutivo Federal para 111 

resolución . 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el párrafo anterior, dentro 
del plazo perentorio que fije la ley, se considerari desaprobado el dictamen de lu 
Comisiones Mixtas y se turnará el expediente inmediatamente al Ejecutivo Federal. 

lnvenamonte, cuando lu Comisiones Mixtas no formulen dictamen en plazo 
perentorio, los gobernadores tendrin facultad para conceder posesiones en la extensión 
que juz.suen procedente ; 

Xlll. La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Consultivo Agrario dictaminarin sobre la 
aprobación, rectificación o modificación de los dictámenes formulados por lu 
Comisiones Mixtas, y con las mociiliéacioncs que hayan iritniducido los gobiernos 

• 
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locales, se informará al ciudadano Presidente de al República, para que éste dicte 
ret01ución como 111prema autoridad agruia ; 

XIV.Los propietarios afectados con resoluciones dotatoriu o restitutoriu de ejidos o a¡uu 
que se hubiesen dictado en favor de Jos pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no 
tC11drin ningún derec:bo, ni recurso legal ordinario, ni podrén promover el juicio de 

·•amparo. ~ 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir ai Gobierno 
Fedenl para que les sea p&glda la indemnización correspondiente . Eate derecho 
deberin ejerci1arlo los interesados dentro del plaw de un ano, a contar desde la fecha 
en que se publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 
Fenecido este ténnino, ninguna reclamación será admitida . 

Los duellos o poseedores de predios agricolu o ganaderos, en explotación, a los que 
se haya expedido, o en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrin 
promover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de 1111 

tierrUOllJllU; ' 

XV. Lu Comisiones Míxla.s, los gobiernos locales y lu deoiú autoridades encarpdu de 
lu tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequefla propiedad 
agricola o ganadera en explotación e incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la 
Constitución, en caso de conceder dotaciones que le afecten . 

Se considerará pequella propiedad agricola la que no exceda de cien hectíreaa de rie¡o 
o humedad de primera o 11111 equivalentes en otru clases de tiema en explotación . 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 
temporal, por cuatro de agostadero de buena c:alidad y por ocho de monte o de 
agostadero en terrenos iridos. 

Se comiderará, asimismo, como pequella propiedad, lu superficies que no excedan de 
doscientu hectáreu en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo ; 
de ciento cincuenta cuando lu tiems se dediquen al cultivo del algodón, si reciben 
riego de avenida, fluvial o por bombeo; de trescientu, en explotación, cuando se 
destinen al cultivo de plátano, calla de azúcar, eafé , henequén, hule cocotero, vid, 
olivo, quina, vainilla, cacao o ilboles frutales . 

Se comiderará pequella propiedad ganadera la que no exceda de la superficie necesaria 
para mantener hasta quinientu cabezas de ganado mayor o su equivalente en ·ganado 
meaor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 
ten'enol. 
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Cuando, debido a obru de riego, drenaje o cualete¡Uiera otru ejecutadu por lol 
duellos o poseedores de una pequella propiedtd a al que llC le baya expedido 
certificado de inafectibilidad, se mejore la calidad de 1111 tierru para la .exptot1Ci6a 
agrl.¡ola o rera..ll..e que se ¡_ate. tal propiedad no.JK)dri lle!' objes¡,de afectadolm 
ljjl'lriu, aun c:uando , en virtud de la mejorla ~enida, .. se rebiie los rrWiia:fl 
sellalados por esta fracción, siempre que se reúnan 101 requisitos que fije la ley ; 

XVI.Lu tierras que deban ser objeto de adjudicación individual deber'8 ftaccionane 
precilllllellte en el momento de ejecutar lu resoluciones presidenciiles, conforme a 
las leyes reglunentariu ; 

XVII.El Congreso de la Unión y tu legillaturas de los Estados, en que reapectivu 
jwildicciones, expedirin leyes para fijar la extensión mixima de la propiedad rural, y 
para llevar a cabo. el fraccionamiento de lo excedentes, de ICU«do con las quiealel 
ba.: 

A) En cada Eltldo y en el Distrito Federal se fijara la exteDIÍón mixima de tierra de que 
pueda 1e duello un solo individuo , o sociedad legalmente collllituida ,. 

B) El exeedente de la mttensión fijada debed • fi'acciollldo por el propietario en el plazo 
que sellalen las leyes locales, y las ftacciones llCrin puestas a la venta en las condicioaea 
que aprueben 101 gobierno• de ai:uerdo con.laa miamu leyes . 

C) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento ae Umri 4llte a cabo por el Gobierno 
local, mediante la expropiación . 

D) El valor de las fracciones seri pagado por anualidades que amorticen capital y réditol, 
a un tipo de interés que no exceda de 3% anual . 

E) Loa propietario• estartn obligado a recibir los bonos de la Deuda Agraria local pua 
prsntiw' el pago de la propiedtd expropiada . Con este objeto, el Congreso de la 
Unión expedlri una ley facultando a los Ellados para carear su Deuda Agraria . 

F) N'm¡ún ftacc:ionamiento podri sancionarse sin que hayan quedado satisfecbu las 
necesidades agrarias de los poblados inmediatos. Cuando existan proyectol de 
fraccionamiento por ejecutar, los expedientes agrarios serio tramitados de oficio 111 

plazo perentorio. 

G) Lu leyes locales organizArin r.1 patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que seri inalienable y no estad sujeto a embugo, 
ni a gravamen ninguno. · 

-
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xvm. Se declann revisables todos los contratos y concesiones hechos por los gobiernos 
anteriores desde el allo de 1876, que haya lrlldo por COllSCQlencia el acaparamiento de 
tierru, aguu y riquezas naturales de la Nación por una sola persona o sociedad, y 
se faculta al ejecutivo de la Unión para declarll'los nulos cuando impliquen perjuicio• 
graves para el interés público. . 4 ... 

_. .... --- - --- .. 
ARTICULO 28.- En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni eslancol 
de nin¡una claM; ni exención de impuellos; ni prohibiciones a titulo de protección a la 
indulllria; exceptu'21dose únicamente los relativos a la acullación de moneda, a loa comot. 
te16¡¡rafos y radio telegrafla a la emisión de billetes por medio de un solo banco, que 
controlari el Gobierno Federal, y a los privilegios que por determinado tiempo se concedan 
a los autores y artistas para la reproducción de sus obru, y a los que para el uso excllllivo 
de sus inventos, se otorguen a los inventores y pert'ecclonadores de alguna mejora . 

Bn c:onsecueoc:ia, la ley cutiprá severamente, y tu autoridades perseguirán con efiCICil, 
toda concentración o acaparamiento en -una o pocaa manos de artlculos de c:onanno 
necesario y que tenga por objeto obtener el alz.a de los precios; todo acto o procedimiento 
que evite o tienda 1 evitar la libre coneumnc:ia en la producción, industria o comereio o 
terYicios al público, todo acuerdo o combinación, de cualquier manera que se hlp, de 
productores, industriales, comerciantes y empresarios de trallSportea o de algún otro servicio 
, para evitar la competencia entre si y obligar 1 los consumidores a pagu procio1 
eugendoa, y , en general, todo lo que oonstituya una venllja eicclusiva indebida a favor de 
una o variu personas detenninadu y oon perjuicio del público en general o de alguna clue 
IOc:ill. 

No constituyen monopolios las uoc:iaciones de trabajadores formadas para proteger sua 
propios int-. 

Tampoco i:onstituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativu de 
productores para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente 
en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal 
tlsente de riqueza de la región en que se produzcan, y que no sean articulos de primera 
necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno 
Federal o de los Estados y previa au1oriución que al efecto se obtenga de las legislaturu 
respectiva en cada caso. Las mismas legislaturas, por si o a propuesto del Ejecutivo, podrúl 
derogar, cuando las nec:eaidades públicas asl lo exijan, las autoriuciones concedidas para la 
formac:ión de lu asociacionea de que se trata . 

ARTICULO 49.· El supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercioio, en 
Legislativo, Ejecutivo y 1udic:ial . 
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No podsin reunirle dos o mu de estos Poderes en una sola persona o corponici6n , ni 
depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el wo de ticuhldes eirtnordinuiu al 
Ejecutivo de la Unión , confonne a lo dispuesto en el utlculo 29. En llÍlljjÚll otro caso, lllvo 
lo dispueato en el segundo pín'afo del Articulo 131, se otorgarú &adtades extnordinariu 
pua legislar • 

ARTICULO 73.- El Congreso tiene filcultad: 

l. Para admitir nuevos estados a la Unión Federtl; 

11. (Derogada) 

m. Para formar nuevos Estados dentro de los limites de los existentes, siendo llOllellrio al 
efecto: 

1° Que la ftacción o fracciones que pidan erigirse en Estados cuenten con una poblacl6n 
de ciento veinte mil habitantes, por lo menos . 

2º Que se compruebe ante le Con¡¡mo que tienen los elementos butantes para prove. a 
IU qencia polltica. . 

3° Que sean oldu las Legillaturu de los Estados de cuyo territorio se !rite IOlne la 
COllVeniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado quedando obligadu a 
dar 111 informe dentro de seis mese11, cóntados desde el ella en que 1e les remita la 
comunicación respectiva. 

4° Que igualmente se oip al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe dentro 
de lliete dlu, contados desde al fecha en que le - pedido. 

Sº Que - votlda la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los diputados y 
senadores presentes en 111s rel)IOCtivu C6maru. 

6° Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoria de las Lq¡islaturu de lo1 
Estldos, previo examen de la copia del expediente, siempre que haya dldo 111 
con.sentimiento las Legislalllr&S de los estados de cuya territorio se trate . 

1° Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se tnte, no hubieren dado 111 
co111e11timiento, la ratificación de que habla la fracción anterior deberi ser hecha por las 
dos ten:eru putea del total de las Legislaturu de los dellW Estados ; 

IV. Para arresJar definitivamente los limites de los Estados, terminando las diferencias que 
entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos tenitorios, lllOllOI 
cuando estas diferencias tengan un caricter contencioso ; 
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V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación; 

VI. Para legillar en todo lo relativo ai Dillrito Federal, someti6ndose a lu bues siguientes: 

la. El <lobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo 
ejercen por conducto del órgano u órganos que detenninen la ley respectiva. · 

2a. Los ordenamientos lsp!es y Jos reglamentwque en la ley de Ja materia se determinen, 
· ·serin ~metidos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular, confonne al 
procedimiento que la mi11111 sellale. 

Ja. (Derogada ) 

4a. Los nombramientos de los magistrados del Tribunal superior de Justicia del Distrito 
Federal aerin hechos por el Presidente de la República y sometidos a la aprobadón de 
la Cúnara de Diputados, la que otorgará o negari esa aprobación dentro del 
improrrogable término de diez dlaa . Si la Cimara no resolviera dentro de dicho 
!Wúno, se tendrúl por aprobados los nombramientos . Sin la aprobación de la Cimara 
no podr6n tomar posesión los magistrados nombrados por el Presidente de la 
República. En el caso de que la C6mara de Diputados no apruebe dos nombramientos 
111celivo1 respecto de la misma VICllllC. el Presidente de la República bari un tercer 
nombnmiento, que surtiri sua efectos, desde lueso, como provilional, y que _. 
sometido a la aprobación de la C6mata en el siguiente periodo ordinario de sesiones. 
En este periodo de sesiones, dentro de 101 primeros diez dlu, la C6mara debed 
eprobar a reprobar el nombramiento, y si lo aprueba o no resuelve, el ma,aislrado 
nombrado provisionalmente conlinuart en sus funciones con el cadcter de definitivo . 
Si la Cúnara desecha el nombramiento, cesari desde luego en sus funciones el 
masistrado provisional , y el Presidente de la República sometri nuevo nombramiento 
a la aprobación de la Cúnara en Jos términos sellaladoa . 

En los casos de fallas temporales por más de tres meses, ¡Je Jos magistrados, aerin 
ésloa substituidos mediante nombramiento, que el Presidente de la República someteii 
a la aprobación de la C6mara de Diputados y en sus recesos a la de la Comisión 
Permanente, conservAndose, en su caso, Jo dispuesto en las cliusulu anteriores. 

En los casos de faltu temporaln que no excedan de 1re1 meses, la Ley Orgúica 
determinali la manera de hacer la substitución. Si faltare un magistrado por defunción, 
renuncia o incapacidad, el Presidente de la República someterl un nuevo 
nombramiento a la aprobación de la Cúnara de Diputados. Si la Clmara no estuviCle 
en lesiones, la Comisión Permanente darl su aprobación provisional, mientras se reúne 
aquBla y da la aprobación definitiva . 

Los jueces de primera instancia, menores y correccionales y los que con cualquiera otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, serln nombrados por el Tribunal 
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Superior de Justicia del Distrito Federal. deberin tener los requisitos que la ley sell&le 
y serin substituidos, en sus faltas temporales, en los ténninos que la misma ley 
determine. 

La remuneración que los magistrados y jueces perciban por sus servicios no podr6 llel' 

disminuida durante su encargo . 

Los magistrados y los jueces a que se refiere esta base durarh en sus encargos leil 
allos, pudiendo ser reelectos, en todo caso, podl'ÚI ser privados de sus puestos cuando 
observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del Articulo 111, o previo el 
juicio de responsabilidad correspondiente . 

Sa. El Ministerio Público en el Distrito Federal estari a cargo de un Procurador General, 
que residiri en la ciudad de M~xico, y del número de agentes que determine la Ley, 
dependiendo dicho funcionario directamente del Presidente de la República, quien lo 
nombrad y removerá libremente . 

vn. Para imponer las contribuciones necewias a cubrir el presupuesto : 

VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar em~tos sobre el cr6dito 
de la Nación, para aprobar esos mismos Cfllpr~itos y para reconocer y mandar p-aar 
la deuda nacional. Ningún empréstito podri celebrarse sino para la ejecución de obru 
que directamente produz.can un incremento en los ingresos públicos, salvo los que 11e 

realicen con propósitos de regulación monetlria, lu operaciones de convenión y los 
que se contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República 
en los términos del Articulo 29 ; 

IX. Para imj,ewr que en el comercio de estado a estado se establezcan restricciones ; 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, mineria, industria 
cinematogrilica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de cr~. 
energía el~ca y nuclear, para establecer el Banco de Emisión Unico en los términos 
del Articulo 28 y para expedir las leyes del trabajo regl111M11tariu del Artículo 123; 

XI. - Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y seilalar, aumentar o 
disminuir sus dotaciones ; 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo ; 
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XIII. Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de mar y 
tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra ; 

XIV.Para levantar y sostener a las instituciones annadas de la Unión, a saber; Ejército, 
Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y 
servicio; 

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, annar y disciplinar la suardia Nacional 
reservindose, a los ciudadanos que lo formen, el nombramiento respectivo de jefes y 
oficiales, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por 
dichos reglamentos; 

XVI.Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juridica de los extranjeros, c:iudadanla, 
naturalización, colonización, enúgración e inmigración y salubridad general de la 
República; 

la. El Consejo de Salubridad General "dependerá directamente del Presidente de la 
República, sin intervención de ninguna Secretarla de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el pals . 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el pals, el Departamento de Salubridad tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventívu indispensables, a reserva de ser despu6s 
sancionadas por el Presidente de la República . 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del pals . 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campalla contra el alcoholismo 
y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, ul 
como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, ser6n 
después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

xvn. Para dictar leyes sobre vlas generales de comunicación y sobre postas y correos; para 
expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal ; 

xvm. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta debe tener, 
determinar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas ; 
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XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajellación de terrenos 
baldlos y .-.1 precio de éstos; 

XX. Para expedir las leyes de org81Úzación del cueipo diplomático y del cuerpo consular 
mexicanos; 

XXI.Para definir los delitos y fa!Las co¡¡ra la.Federación.,. fijar los•,:ast!kos $le por ell'oi 
• deban impo.;'erse . · 

XXII. Para conceder amnistlas por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de 
la federación ; 

XXlll. (DEROGADA). 

XXIV. Para expedir la Ley Org6nica de la Conu.durla Mayor ; 

XXV. Para establecer, organizar y sostener .en toda la Repúblic:a escuelas rurales 
elementale1, auperiorea, secundarias y profesionales; de investigación cientlfica, de 
beUu artes y de ensellanza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de minerla, de 
utes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones; para legislar sobre monumentos arqueológicos, artlsticoa e 
históricos , cuya conservación sea de interés social, asi como para dictar las leyea 
encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público, busc:ando unificar y coordinar la educación en 
toda la República . Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trlt& 
aurtir"1 aus efectos en toda la República . 

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituine en Colq¡io 
Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la Repúblic:a , 
ya sea con el carácter de substituto , interino o provisional, en los términos de 101 
Artlculos 84 y 85 de esta Constitución . 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República ; 
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XXIX. 

111. 

(DEROGADA) 

Pua establecer contribuciones : 

1° Sobre el comercio exterior . 
• 2° Sobre el aproVec:hamiento y explotación de los recunos naturales 

comprendidos en los pmafos 4° y 5° del Articulo 27 . 
3° Sobre instituciones de crédito y sociedades de sei¡uros . 
4° Sobre servicios públicos coooeaionados o explotados directamente 

por la Federación, y 

5° Especiales sobre : 

A) Energla eléctrica 
B) Producción y COlllUlllO de tabacos laborao1 
C) Gasolina y otros productosderivados del p6troleo 
D) Cerillos y fósforos 
E) Aguamiel y productos de su fermentación 
F) Explotación forestal, y 
G) Producción y consumo de cerveu 

Lu entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturu 
locales fijarin el porcentaje corieapondiente a los Municipios en sus insmO• por 
concepto del impuesto sobre energla eléctrica, y 

XXIX - B. Para legislar sobre las características y uso de la bandera, escudo e himnos 
nacionales. 

XXIX - C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno F!'derll, de 
los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
púrafo tercero del Articulo 27 de esta Constitución . 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean nec;esarlas, a objeto de hacer efectivas las 
&.cultades anteriores y todas lu otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 
dela Unión. 
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ARTICULO 89 .• Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes; 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia ; 

11. Nombrar y remover libremente a los s~retarios del Despacho, al Procurador~ 
de la República, al Gobernador del Distrito Federal , al Procut!bor General de Justicia 
del Distrito Federal , 'emover a los aif&rtes diplomáticos y empleados superiores de 

..haci~ y nombrar y remover libremente a loa demAs empleados de la Unión, c;uyo 
nombramiento o remoción no estén determinados de otro modo en la Constitución o en 
luLeyes; 

ID. Nombrar los ministros, agentes diplomátic;os y cónsules generales, con aprobación del 
senado; 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales y los empleados superiores de hscienda ; 

V. Nombm a los demis oficiales del Ejército, Annada y Fuerza Aérea Nacionales con 
arreglo a las leyes ; 

VI. Disponer de la totalidad de la Fuena Armada permanente, o sea del Ejército terrestre, 
de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seguridad interior y defensa 
eicterior de la Federación ; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos en los términos que previene 
la fracción IV del Articulo 76; 

VIII Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mellicanos, previa ley del 
Congreso de la Unión , 

IX. (DEROGADA} 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias extranjeru, 
sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal ; 

• 
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XI. Convocar al Con¡¡reso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión 
Permanente ; 

XII. Facilitar al poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus 
funciones; 

• '41t" 1 '. ·• • 

• XIU. Habllitar todti:lase ~e puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas y designar 
su ubicación ; 

XIV.Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los tribu!Wes federales y a los sentenciados por delitos del orden 
común, en el Distrito Federal; 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la Ley respectiva, a 
los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria ; · 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República 
podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones IJI y IV, con aprobación 
de la Comisión Permanente, 

.xvn. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y someter 
101 nombramientos a 111 aprobación ·de la Cmwa de Diputados o de 11 Comisión 
Permanente, en su caso ; 

xvm. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter los nombramientos, lu 
licenciu y las renuncias de ellos a la aprobación de la Cámara de Senadores, o de la 
Comisión Permanente, en su caso; 

XIX.Pedir la destitución , por mala conducta, de las autoridades judiciales a que se refiere la 
pute final del Anlculo 111, y 

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución . 

ARTICULO 136.- Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aún cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia , y con arreglo a ella 
y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubiesen 
figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a 
ésta. 
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4. TRANSCRIPCION DEL ARTICULO 46 BIS 1 AL 46 BIS 10, DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 
ORGANIZACIONES AUXILIARES . 

ARTICULO 46 BIS 1.- Las sociedades que disfruten de concesión p¡¡i el ejacic:i<W -· 
la banca múltiple, 8610 ¡¡¡¡tlrán¡pliw las operaciones siguientes~ 

l. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

A) ALAVJSTA; 
B) DE AHORRO; Y 
C) A PLAZO O CON PREVIO A VISO; 

D. Aceptar prestamos y créditos ; 

m. Emitir bonos bancarios; 

IV. Conatituir depósito en instituciones de cr6dito y bancos del extranjero ; 

V. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 

VI. Con bue en cr6ditos concedidos, uumi¡" obliglciones por cuenta de tetceroa a través 
del otorgamiento de aceptaciones, endolO o aval de tltulo1 de crédito, .ul como de la 
expedición de ClltU de cr6dito ; 

VD. Operar con valores en los términos de lu disposiciones de la presente ley y de la Ley 
del Mercado de Valores ; 

VIII. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia . 

IX. Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión, operaciones con oro, plata y divisas, 
incluyendo repones !Obre éstas últimas ; 

X. Recibir depósitos de títulos o valores y en general de efectos de comercio, en 
custodia o en administración ; 

XI. Prestar servicio de cajas de seguridad ; 

XII. Ellpedir canas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y 
realizlr pagos por cuenta de clientes; 

XIII. Practicar las operaciones previstas en el Capitulo VI, del titulo segundo, de 
confonnidad con las disposiciones aplicables a las mismas y a lo previsto en el articulo 46 
BIS 7, de esta ley; 
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XIV. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para la realización de su objeto 
IOCilJ; y 

XV. Efectuar , en los ténninos que sellale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la del Banco de 
México, las operaciones análogas y conexas que aquella autorice . 

ARTICULO 46 bis 2.- La actividad de las instituciones de banca múltipho estará sujeta a fu 
siguientes reglas : 

l. Deberán contar con el capitsl mlnimo que se determine de conformidad con lo 
dispuesto en el aniculo 80. fracción 1, de esta ley ; 

ll. El importe de su puivo deberá mantenerse invertido conforme a lo dispuesto en loa 
uticulos 46 bis 3 y 94 bis de esta ley ; 

m. Los depósitos bancarios de dinero, los préstamos y créditos, asl como los bono• 
bancarios a que se refieren las fracciones 1, n y m del articulo 46 bis 1, se ajustarán • lo 
dispuesto en el articulo 107 bis de esta ley. 

Si al vencimiento de las obligaciones citadas, éstas no se han pagado o renovado, fu 
instituciones depositarán su importe más los intereses acumulados en el Banco de México, a 
la vista y sin intereses, el dia hábil inmediato siguiente . Sin embugo, siempre y cuando sigan 
cubriendo intereses al tipo pactado originalmente, podrán conservar el importe de fu 
mismas hasta por cuatro días hábiles niás ; 

IV. Los bonos bancarios y sus cupones serio titulos de crédito a cargo de la sociedad 
emisora y producirán acción ejecutiva respecto a la misma, previo requerimiento de pago 
ante notario. Podrán ser nominativos o al portador, se emitirán en serie mediante 
declaración unilateral de voluntad de dicha sociedad que se hari conatar ante al Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, en los términos que ésta sellale . Deberán contener; la 
mención de ser bonos bancarios; la expresión del lugar y del día, mes y allo en que se 
suscnüan; la denominación de la institución emisora; el capital pagado de la misma y sus 
reservas de capitsl ; el importe de la -.misión con especificación del número, el valor nominal 
de cada bono y la moneda en que se emitan; el tipo que interés devengarán ; los plazos para 
el pago de intereses y de capital , las condiciones y las formas de amortización , el lugar de 
pago; los plazos o ténninos y condiciones del acta de emisión; y la firma de la entidad 
emisora. Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, eara las 
amortizaciones parciales. Los titulos podrán amparar uno o más bonos . Las instituciones se 
reservarán la facultad del reembolso anticipado misma que sólo podrán ejercer cuando se 
satisfaga el requisito seilalado en el último párrafo del articulo 145 bis de esta ley. 
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El emisor podrá mantenerlos depositados en el Instituto para el Depósito de Valores, 
entregando a los titulares de dichos bonos constancias de sus tenencias. Estas collltlllciu 
' ' 6p f?W"lr?5 S9g¡onne lo detennine la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros : -- -·• - -· - -·· --
V. El monto máximo que conforme al articulo 107 bis se establezca para las cucntu de 
ahorro deberá entenderse por titular, ya sea en una o varias cuentas o en cuenta 
mancomunadas, caso este último en el que se atenderá a la parte proporcional que en cada 
cuenta represente los titulares de la misma, para efectos de computar individualmente el 
limite máximo de los depósitos . 

Las instituciones estarán obligadas a formular el reglamento de condiciones generales para 
tu operaciones de ahorro, el cual someterán a la aprobación del Banco de México antes de 
dar principio a sus operaciones. El reglamento se habrá de referir a los términos y 
condiciones para el retiro de los depósitos; a los intervalos entre las distintas disposiciones, y 
la plazo de los presvisos; al modo de hacer los pagos; ·a1 abono de intereses, a la 111111«1 de 
computarlos y a los plazos de aviso para su modificación; en su caso, a las caracteristicu del 
seguro relativo y a las demú condiciones que signifiquen ventajas, protección o estimulo del 
pequello allorro . 

VI. Para resolver sobre el ortogarniento de sus financiamientos, tu institucione1 dadn 
atención preferente al estudio de la viabilidad económica de los proyectos de invenión 
respectivos, de los plazos de recuperación de éstos, de las relaciones que guarden entre si 
101 distintos conceptos de los estados financieros de tos acreditados, y de la calificación 
administrativa y moral de estos últimos, sin perjuicio de considerar las garantlas que, en su 
caso, fueren necesarias. Los montos, plazos. regímenes de amortización, y en su caso, 
periodos de gracia de los financiamientos , deberú tener una relación adecuada con la 
naturaleza de 101 proyectos de inversión y con la situación presente y previsible de los 
acreditados . 

La Comisión Nacional BllllCllria y de Seguros vigilará que las instituciones observen 
debidamente lo dispuesto en la presente fracción ; 

Vll. Los créditos destinados a la adquisición, construcción, reparación y mejoras de 
bienes inmuebles, que tengan garantla hipotecaría o fiduciaria sobre esos bienes u otros 
bienes inmuebles o inmovilizados, se ajustarán a los términos siguientes : 

A) Su importe no será mayor a la cantidad que resulte de aplicar, al valor total de los 
inmuebles dados en garantla, el porcentaje que, mediante disposiciones de car6cter 
general lije la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los términos del articulo 46 
BIS S de esta ley; 

-· 
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B) La institución acreedora vigilad que los fondos se apliquen al destino para el que 
fueron otorgados, de acuerdo con lo estipulado en el contrato respectivo; 

C) El costo de las construcciones y el valor de las obras o de los bienes, serán lijados por 
perito• que nombrará la institución acreedora; ,. • 

•'11 ·• 

») Las const1riccioncs y.los bienes dados en garantla deberán estar asegurados contra 
incendio, por cantidad que baste cuando menso a cubrir su valor destructible o el saldo 
insoluto del crédito; y 

Vlll. El plazo de las operaciones activas y pasivas no podrá eKceder de veinte allos, sea 
cual fuere la forma de documentar las mismas . 

ARTICULO 46 BIS 3 .- Las instituciones de banca múltiple invertirán los recursos que 
capten del público y llevarán acabo las operaciones que den origen a su pasivo contingente, 
en ténninos que les permitan mantener donaciones adecuadas de seguridad y liquidez. A tal 
efecto, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a propuesta del Banco de Méxieo, 
determinará las clasificaciones que estas instituciones habrán de hacer de sus activos y de lu 
operaciones causantes de pasivo contingente, en función de la seguridad y liquidez: de dichos 
activos y operaciones, determinando, asimismo, los porcentajes mildmoa de pasivo eitigible 
y de pasivo contingente, que podrán estar representados por los distintos grupos de activo• 
y de operaciones resultantes de las referidas cla.silicaciones . 

Las disposiciones de carácter general para determinar las referidas clasificaciones y 
porcentajes, se expedirán oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Scauros, debiendo ajustarse al r~en siguiente : 

A) Considerarán la situación que al respecto guarden en general las Instituciones a que IO 

apliquen y la composición y estabilidad de sus pasivos, scllalándoles plazos para 
ajustarse a las modificaciones que se hagan a dichas clasificaciones o porcentajes, en 
cuo de ser necesario ; 

B) Tomarán en cuenta los plazos de las operaciones, el riesgo a que esté CKpuesto el 
cumplimiento oportuno de las mismas y , en su caso, la proporción que represente el 
saldo inJoluto de los financiamientos frente al importe de la garantla , y 

C) Las clasificaciones y porcentajes mencionados podrán ser determinados para diferentes 
tipos de pasivos o para distintas instituciones clasificadas según su ubicación, 
magnitud, composición de sus pasivos u otros criterios . · 

D) El Banco de México podrá aumentar o disminuir los porcentajes referidos, siempre que 
dio no implique una desviación de más de cinco puntos respecto de alguno de los 
porcentajes que , en los términos anteriores, hubiere lijado la citada Secretaria . 
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ARTICULO 46 BIS 4.- Se entenderá renovado un crédito cuando se prorroaue, o 
cuando se liquide con el producto de otra operación de crédito en la que sea parte el milmo 
deudor, aunque se haga aparecer la liquidación en efec:tivo y se amortice parcillmente la 
deuda. 

• La renovación de crédir11s P?.W'ane de~ in.stilllciones «W-Banca Múltiple, sóiÓ podr6 
..tizane ed'l8s t~s siguientes: 

A) Si se trata de lineas de descuento o de créditos con sar-ntla prendaría de mercanclu o 
docWiientos mercantiles, las renovaciones podrán hacerse una o mis vec:ea, siempre y 
Cllllldo lu mercancias o documentos referidos se llllltituyan por otros al vencimiento 
de 101 crédito• respec:tivos; 

B) Los lriditos con base en los cuales se utilicen tarjetas de crédito, se ajustarin al 
~ que en la materia determinen la Secretula de Hlcienda y Crédito Público, 
conforme a lo establecido en el articulo 46 bis S de esta ley; 

C) Tratúldose de otros créditos, las instituciones sólo podrAn renovarlos una o mis vocea, 
hasta por los lapsos totales que, mediante reglas senerales, determine la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros . 

No se collliderarin renovado• los crédito• en cuenta corriente cuando por lo menoa el SO% 
del aaldo deudor baya sido cubierto el alsún momento de cada periodo de ciento ocballa 
dlu que sipn a 111 apertura • 

Tampoco se considerad renovación el uso de un crédito quirosrafario Cllllldo su monto, 
adicionado 11 reato del pasivo exisible del deudor, no sea mayor del SO"/o de au ICllivo 
circulante, deduciendo de éste los bienes dado• en pr1ntla comprendidos en este aetivo y 
restando del pasivo un importe isual al del valor de dichos bienes . Para los efectos de este 
articulo, se entenderi por activo circulante lu existencias en caja, bancos, mercanclu y 
aaldos de cuentas por cobrar que provensan de ventas de mercanciu a no mú de ciento 
ochenta dlu. Para comprobar lo dispuesto en este púnfo, los bancos deberán exigir el 
último balance del deudor, a la fecha en que se solicite la renovación, cuando tal operación 
sea superior a la cantidad que determine al Comisión Nacional Bancaria de Seguros . 

En los casos que en concepto de la Secretula de Hacienda y Crédito Público exista 
realmente renovación, por tratarse de circunstancias lllilosos a las descritas en este utlculo, 
estui facultada para establecerlo as[ por medio de reglas generales . 

ARTICULO 46 bis S.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a propuesta del BlllCO 
de México y oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, podri 
establecer median!~ disposiciones de carácter general, caracteristicas espaciales a las 
operaciones que se refieren las fracciones IV a Vlll del articulo 46 BIS 1, de esta ley. En lo 
que respecta a las operaciones seilaladu en al fracción VII de dicho artículo, se escuchari la 
opinión de la Comisión Nacional de Valores . 
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Tllet dispoliciones deberül propici11 la consecución de cualquiera de los objetivos 
siguientes; 

A) 

lij 

La leglllidad de lu operaciones ; 

,.. -·· -La cll\<enificacióift!e riesgos de los activos bancarios ; 

C) El exceso del público a los beneficios de la intermediación en el crédito 
mediante fórmulas apropiadas ; 

D) La adecuada liquidez de las instituciones; 

E) El uso de recursos financieros en actividades prioritarias ; o 

F) El desarrollo de un mercado ordenado de valorea bancarios : 

ARTICULO 46 BIS 6.- La Secretarla de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
dictar, a propuesta de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, reslas de carkter 
general aobre lu operaciones a que se refieren lu ftaccionea X, XI, xn y XIV, del articulo 
46 BIS 1 con vista a propici11 la seguridad de estas operaciones y procurar la ldeculda 
prellaci6n de los servicios respeetivos : 

ARTICULO 46 BIS 7 .- En la realil.ación de operaciones fiduciarias, lu instituciones de 
banca múltiple se someterán a las reglas especiales siguientes : 

1. Deberán afectar a la realiz.ación. de estas operaciones, el capital pagado y reservas de 
capital que - necesario para la debida observancia de lu proporciones de 
responsabilidades a que se refiere el articulo 45, fracción n, de esta ley; 

D. El ejercicio de fideicomisos, mandatos o comisiones, ali como la realiz.ación de otras 
actividades fiduciarias, no podrá implicar operaciones con lu propias instituciones. La 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público podrá autoriz.ar, mediante acuerdos de c:mcter 
¡enenl. la realiz.ación de detenninadas operaciones ; y 

m. No les será aplicable lo dispuesto en los artlculos 45, fracciones 1 y Xlll (y 46, 
ftacciones 1 y m . de esta ley ) . 

ARTICULO 46 BIS 8 .- Las instituciones de banca múltiple, sin perjuicio de mantener el 
capital mlnimo previsto por esta ley, deberén tener capital neto por monto de no menor a la 
cantidad que resulte de aplicar un porcentaje que no será inferior a 3% ni superior a 6%, a la 
11111111 de 1111 activos y de sus operaciones causantes de pasivo contingente, e"Puestos a 
riesgo significativo . La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la del Banco de México, detenninari cuales 
activos deberin considerarse dentro de la mencionada llWlll, ul como el porcem.je lpliclble 
en los términos del presente utículo . 

El capital neto tampoco deberá ser inferior, en ningún caso a la suma de Ju cantidadel que 
se obtengan de aplicar a los grupos de activo y de operaciones causantes de puivo 
Wiil&@ii&, mu J 5 ·g . E mmidl" y liquidl'J! t aue. ~ .. refiere el 
articulo 46 BIS 3, los porcientos que el Banco de M6xico detennine plira Cáil6 ui111oe &&--
grupos, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros . 

Para los efectos de este utículo, sólo se consideraran inte¡¡rantes del C1Pital neto, 111 CIPhll 
pagado y reservas de capitll1, adicionado o sustrayendo, según corresponda, la utilidad no 
aplicada o la pérdida no absorbida, de ejercicios anteriores, y los resultados del ejercicio en 
curso, y deduciendo el monto de capitll1 pagado y reservas de capital que se afecte a la 
realización de operaciones fiduciarias, las inversiones en acciones de inltituciones de cridito 
y organi7.aciones auxiliares, excepto del Banco de M6xico, ul como, según lo detennine la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las inversiones en acciones de laa sociedades a 
que se refieren los artlculos 4o. BIS y 7 o. de esta ley. 

Las disposiciones que se expidan con bue en este articulo serio de carácter general y te 
formulañn con vista a una adecuada capitali.zaci6n de las instituciones, teniendo en cumta 
loa uso1 bancarios en el pala y en el extranjero . 

ARTICULO 46 bis 9.- Lu inversiones con cars0 111 capital papdo y reservaa de capital ele 
lal instituciones de banca múltiple , se sujetarán a las siguientes reglas : 

J. No exceder& del 40% del capita1 pagado y reservas de capita1 el importe de laa 
inversiones en mobiliario, en inmuebles o en derechos rclles que no sean de garantla, mú el 
importe de la invenión en acciones de .sociedades que ac organicen exclusivamente pua 
adquirir el dominio y administrar edificios, y siempre que en el algún edificio propiedad ele 
esa sociedad tenga establecida o establ=a su oficina principal o alguna sucursal, agencia o 
dependencia la institución accionista . La inversión en acciones y los requisitos que deban 
11tisfaccr lu sociedades a que se refiere esta ftaccjón, ac sujetu'in a tu reglas generales que 
dicte al Secretaria de Hacienda y Crédito Público ; 

11. El importe de los gastos de instalación no podri exceder et 10'/o del capita1 plgldo y 
reservas de capital : La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, podrt aumentar 
realmente en casos individull1es este porcentaje, asi como el sellalado en la fracción que 
antecede, cuando a .su juicio la cantidad resultante sea insuficiente para el destino indicldo; 

m. El importe total de inversiones en acciones de instituciones de cr~to y ele 
organizaciones auxiliares, no será superit'r al excedente del capital . 
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ARTICULO 46 BIS 10. - A las instituciones de banca múltiple les estará prohibido; 

l. Q_ar en.prantla sus prppiedadt6 .. . • 

11. Dar en prenda los tirulos o valores de su cartera, salvo que se trate de operaciones con 
el Banco de México; 

m Dar en garantfa tltulos de cr6dito que emitan y conserven en tesoreria ; 

IV. Operar sobre sus propias accionea, 

V. Emitir acciones preferentes o de voto limitado, 

VI. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores de la 
institución, los directores generales o gerentes generales, silvo que conespondln 1 

preataciones de carácter laboral; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en 
funciones, los auditores externos de la instilución; o los ascendientes o descendientes 
en primer grado o cónyuges de las personu anteriorea; 

VII. Aceptar o pagar documentos o certificar cheque en descubierto, salvo en loa caaoa de 
aperlura de cr6dito concertada en los t6rminos de la ley; 

VIII. Contraer responsabilidades y obligaciones por cuenta de terceros, distintu de tu 
previstas en la fracción VI del articulo 46 BIS 1 y con la salvedad a que se contrae la 
siguiente fracción ; 

IX. Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser atendidas por las instituciones 
especillizadas, en virtud de su cuantla y previa autori7.ación de la Secretuia de 
Hacienda y Cr6dito Público. Las garantias a que se refiere esta fracción habnn de ser 
por cantidad determinada y exigirán como contra garantfa una igual o mayor en 
efectivo o en valores de los que puedan adquirir las instiluciones conforme a esta ley ; 

X. Celebrar operaciones con oro, plata o divisas en las que la contrapane se reserve el 
derecho de fijar el plazo de las mismas o de liquidarlas anticipadamente ; 
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XI. Comerciar en mercancías de cualquier clase, eJCcepto oro y plata en los términos de la 
presente ley ; 

XII. Entrar en sociedade5 de responsabilidad ilimitada y eKplotar p0r su cuenta minu, 
plantas metalúrgicas, establecimientos mercantiles o industriales o lineas nísticas, sin 
perjuicio de la facultad de poseer bonos, obligaciones, acciones u otros títulos de 
. . .. . ·y- -

de Seguros, podrá autorizar que continúen su eKplotación, cuando las reciban en p1go 
de créditos o para aseguramiento de los ya concertados, sin CJCceder los plazos a que 11e 

refiere al frlc:ción siguiente ; 

XIII. Adquirir títulos o valores que no deban conservar en su activo . Tampoco podrán 
adquirir acciones de instituciones de crédito u organizaciones awriliarcs, mobiliario, 
inmuebles o derechos reales que no sean de garantía, en CJCceso de los limites 
establecidos por ti articulo 46 BIS 9 o con recurso provenientes de sus pasivos. 

Cuando una institución reciba en pago de adeudos, o por adjudicación en remato 
dentro de juicios relacionados con créditos a su favor, títulos, bienes, o derechos de 101 

sellalados en esta fracción , deberá venderlos en el plazo de un allo a panir de su 
adquisición, cuando se trate de titulos o de bienes muebles; de dos allos cuándo se trate 
de inmuebles urbanos; y , de tres allos cuando se trate de inmuebles rulllicos . Estos 
plazos podrán 11er renovados por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros cuando 
sea imposible efectuar oportunamente su venta sin gran pérdida para la institución .. 

EKpirados los plazos o, en su caso, las renovaciones que de ellos se concedan, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros sacará a remate los bienes que no hubieren 
sido vendidos ; en lo conducente conforme a los términos del articulo 141 de esta ley; y 

XIV. Mantener cuentas de cheques a aquellas personas que en el curso de dos meses hayan 
¡¡irado tres o más de dichos documentos, que presentados en tiempo no hubieran sido 
pagados por falta de fondos disponibles y suficientes, a no ser que esta falta de fondos 
se debe a causa no imputable al librador . 

Además, e independientemente de lo dispuesto en el articulo 193 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, cuando alguna persona incurra en la situación 
anterior, las instituciones darán a conocer a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros el no111bre de la misma, para el efecto de que tal organismo se dé a conocer a 
todas la instituciones del pals, las que en un periodo de cinco allos no podrán abrirle 
cuenta. No será aplicable esta sanción, cuando la falta de fondo suficientes se deba a 
causa no imputable al librador: 
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5. Iniciativa presidencial sometida a la consideración del H. Congreso de la 
Unión, referente t la adición &1 Artfc~ 28 C0nstituCft!!l'al, m&ación "!e la 
Fracción X del Artículo 73 de la misma Ley, uf como la Fracción XVDI del 
Articulo 123, con la fracción numerada como la Xlll Bis. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNION, 
Pre.ente. 

En el último infonne de Gobierno que me pennitl rendir ante el H. Congreso de la Unión, 
hice mención de que el país tuvo que optar por una política de rápido crecimiento, para 
poder brindar mayores oportunidades de empleo para los mexicanos. Una política diferente 
hubiera arrastrado a la Nación a sacrificios innecesuios, representados por desempleo, 
recesión económica, debilidad política, mayor marginación social, dependencia creciente, 
injusticia y represión ; 

El objetivo de la política que se adoptó fue lograr una expansión económica acelcradl, que 
por una parte eliminará el desempleo y la marginación y por otra parte, pennitiera elevar el 
nivel de vida de la población en lo económico, lo social y lo cultural . 

En los últimos meses se presentaron problemas financieros y monetarios, orisinados por 
factores externos e internos. Los externos, provenientes esencialmente del desorden 
económico internacional, que de manera directa tiene impacto neptivo sobre la economla 
de paises en proceso de desarrollo, con factores monetarios, financieros , comerciales, 
alimentarios, tecnológicos y otros . 

Los factores internos tuvieron su origen, fundamentalmente, en la carencia de un sentimiento 
de solidaridad nacional, que se manifestó en el abuso de un régimen de libertad de cambios, 
en al concepción de una economla mexicanizada y protegida, que no correspondió con las 
obligaciones correlativas que tenia ante la Nación , y en la actitud altamente especulativa de 
la banca privada concesionada por el Estado . 

Todo lo anterior provocó que importantes recursos, que se hablan ido generando . con el 
esfuerzo de los mexicanos durante un largo proceso, a través del ahorro fueran exportados 
para enriquecer economías extrallas y empobrecer la nuestra, o sea el país en el que se habla 
logrado acumular esas riquu.as . 
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El grupo de mexicanos que expatriaron esos ahorros destinados a impulsar nuestro prouso 
de desarrollo económico y social, encontraron la simpatla, el consejo y el 1p1>yo decidido de 
los bancos privados, que se prcstamn a servir de conducto para las remisiones de fondoa, 
faltando asl al cumplimiento de las responsabilidades sociales que asumieron al reabir del 
Estado sus concesiones para dedicarse al ejercicio de la banca y crédito y por ende para 
manejar los ahorros del pueblo . ---··-. - --- ·--·· Habla necesidad de tomar medidas drásticas que permitieran a futuro defender los intereses 
de la sociedad, frente a una minarla carente de solidaridad que causó tan grave dallo; por lo 
cual, como me permiti infonnarlo al H. Consreso de la Urúón en el informe del 1°. de 
septiembre último, se estableció el control generalizado de cambios y se decretó la 
expropiación de los bancos privados en favor del Estado . Los decretos respectivos fueron 
publicados el mismo dia 1° de septiembre. 

La nacionalización de la banca tiene trascendental imponancia para que el pais pueda 
proyectar y apoyar el proceso de desarrollo económico, social y cultural de la Nación con 
más celeridad, con mayor sentido patriótico y democrático, con más "'!Uilibrio, de manera 
más equitativa, racional y congruente y con mayor justicia social, por lo que el Ejecutivo a 
mi cargo considera que dicho principio deber ser elevado a rango constitucional, como una 
conquista irreversible del pueblo mexicano . 

Si el Estado tiene la responsabilidad constitucional de regular y fomentar la actividad 
económica de acuerdo con el sistema de economia mixta que contiene la Carta Fundamental, 
por ruones de congruencia debe dotársele de todos los instrumentos necesarios para 
orientar y corregir la marcha de los fenómenos económicos , pues sin tales facultades, como 
lo muestra la historia, la vida económica del pais resulta sumamente wlnerable . 

A través de un largo proceso evolutivo, las actividades de banca y crédito se han convertido 
en un servicio esencial para la comurúdad; es un satisfactor de imprescindibles necesidades 
sociales, porque hin penetrado en el modo de vida de la sociedad, por lo que ya no pueden 
quedar al lllbitrio de los particulares y deben salir de la órbita de éstos; para entrar en la del 
Estado con objeto de que el mismo pueda asegurar su funcionamiento de un modo continuo, 
regular y congruente con las necesidades de la colectividad, y no las de un grupo minoritario 
elitista e injusto: 

Incorporado por disposición constitucional a las actividades de la Administración Pública , el 
servicio de banca y crédito permitiré adicionalmente que el estado cuente con los 
instrumentos necesarios para defender la economia nacional, sin volver a verse sujeto a 
interferencia o desvió de empresarios que hin mostrado no prestar al pals la solidaridad que 
la Nación les demanda, particularmente cuando las circunstancias financieras hacen de ello 
un imperativo . 

Siguiendo las mismas ideas en lo que se refiere al servicio público de la banca y del crédito, 
que resultan necesarias a la vida nacional por ser un elemento !11dispensable en la 
producción, distribución y comercio de bienes y satisfactores dentro d~ la economia del pais, 
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el Ejecutivo a mi cargo estima conveniente que también se incorpore a nuestra Carta Magna 
la previsión de que no se considera monopolio, por eKcepción, la operación de los Bancos, 
ya que su actividad constituye un servicio . 

En vinud de lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Meldcanos, me pennito someter a la 
consideración del H. Congreso de la Utúón, la presente iniciativa de 

6. Decreto buido en la iniciativa presidencial sellalada en el punto anterior y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 17 de noviembre de 1982. 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona un púrafo quinto al articulo 28 de la Constitución 
Política de loa Estados Unidos Mellicanos , como sigue: 

ARTICULO 28 . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este articulo la 
prestación del servio público de banca y crédito . Este servicio será prestado exclusivamente 
por d Estado a través de instituciones, en los términos que establezca la correspondiente ley 
reglamentaria, la que también determinará las garantfas que protejan los intereses del 
público y el funcionamiento de aquéllas en. apoyo de las políticas de desarrollo nacional . 

ARTICULO SEGUNDO .- Se modifica la fracción X del Anículo 73 de la Constitución 
Polftica de los Estados Utúdos Mexicanos, como sigue: 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería , industria 
cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, 
eacrgla eléctrica y nuclear, para establecer el Banco de Enúsión Unico en los ténninos 
del artículo 28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del Articulo 123 ; 

ARTICULO TERCERO.· Se modifica la fracción XVIII del articulo 73 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mellicanos, como sigue : 



126 

XVllI Para establecer casas de moned1, fijar las condiciones que ésta debe tener, dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la mone.ia extranjera y adoptar un sistema 
general de pesas y medidu. 

ARTICULO CUARTO .• Se adiciona el Apartado B, del articulo 123 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, con la fracción xm BIS, como sigue: 

B. --- ... - • ·-· laXlll 

xm BIS. Las instituciones a que se refiere el pirrafo quinto del articulo 28, regirin 1111 

relacionea laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado . 

XIV ............... .. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrari en vigor al ella siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

ARTICULO SEGUNDO.- Se exceptúan de lo dispuesto en el pirrafo quinto del articulo 
28 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y Annad1, S.A, el Banco Obrero, S.A. y lu sucursales en México de 
bancos extranjeros, que cuenten con concesión del Gobierno Federal, ul como las 
organizaciones auxiliares de crédito. 

Reitero a ustedes lu seguridades de mi atenta y distinguida consideración : 

Palacio Nacional , a 17 de Septiembre de 1982 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

JOSE l,ÚPEZ PORmLo 

.. 
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México, D.F., a 16 de Noviembre de 1982.· Américo Villarreal Guerra , S.P.· Mario 
Varga Saldalla, D.P.· Armando Trasvilla Taylor, S.S.· Hilcla Anderson Navárez de Rojas, 
D.S.· Rúbricas" . 

• ••••fEnfiS~!T·*jnl~·~· to de~"&; fo p& & üi&l&n Í del articulo 89 de la Comtitución Polltica 
IR' IOs Eiiidos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de M~co. 
Distrito Fedel'll, a los dieci!léis dlu del mea de noviembre de mil novecientos ochenta y dos 
.• • Allo del General Vicente Guerrero •. • José López Portillo . • Rúbrica.· El Secretario de 
Gobernación, Enrique Olivares Santana. • Rúbrica. El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Jesús Silva Herzog Flores .• Rúbrica.· El Secretario de Trabajo y Previsión Social, 
Sergio Garcfa llamlrez .• Jlúbrica . 
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